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LEY DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL AÑO 2015. 
TEXTO ORIGINAL 
 
LEY PUBLICADA EN EL P.O. # 161 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 
RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: Que el H. Congreso 
del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 207 

 

 

ÚNICO.- Se aprueba la Ley de Egresos para el Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2015, 

para quedar como sigue: 

 
LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2015 

 
A R T Í C U L O 1 

o  
.- Se establece la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el año 2015. 

 

  A R T Í C U L O 2 
o  

.- Esta Ley se integra en las clasificaciones siguientes: 

 
I.- Clasificación funcional - programática  

 
V A L O R 

$
 

1   GOBIERNO 13,471,749,604 

1.1  LEGISLACIÓN 511,041,837 

1.1.1 

1.1.2 

LEGISLACIÓN 

FISCALIZACIÓN 

320,000,000 

191,041,837 

1.2  JUSTICIA 5,539,430,911 

1.2.1 

1.2.2 

1.2.3 

1.2.4 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

RECLUSIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

DERECHOS HUMANOS 

1,761,195,183 

3,020,132,966 

670,394,013 

87,708,749 

1.3  COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 1,273,104,161 

1.3.1 

1.3.2 

1.3.3 

1.3.4 

1.3.5 

1.3.6 

1.3.7 

1.3.9 

PRESIDENCIA / GUBERNATURA 

POLÍTICA INTERIOR 

PRESERVACIÓN Y CUIDADO AL PATRIMONIO PÚBLICO 

FUNCIÓN PÚBLICA 

ASUNTOS JURÍDICOS 

ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 

POBLACIÓN 

OTROS 

61,188,981 

138,622,494 

193,022,504 

73,624,249 

13,803,588 

784,903,890 

857,564 

7,080,890 

1.5  ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 418,370,816 

1.5.2 ASUNTOS HACENDARIOS 418,370,816 

1.7  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 4,129,934,651 

1.7.1 

1.7.2 

1.7.3 

1.7.4 POLICÍA 

PROTECCIÓN 
CIVIL 
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OTROS 
ASUNTOS DE 
ORDEN 
PÚBLICO Y 
SEGURIDAD 

SISTEMA 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

2,451,296,369 

333,833,552 

1,320,774,863 

24,029,866 

1.8  OTROS SERVICIOS GENERALES 1,599,867,228 

1.8.1 

1.8.2 

1.8.3 

1.8.4 

1.8.5 

SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES 

SERVICIOS ESTADÍSTICOS 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

OTROS 

258,939,257 

10,659,135 

140,146,198 

46,715,893 

1,143,406,747 

2   DESARROLLO SOCIAL 42,175,459,476 

2.1  PROTECCIÓN AMBIENTAL 128,767,863 

2.1.1 

2.1.3 

ORDENACIÓN DE DESECHOS 

ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

14,446,025 

6,756,458
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2.1.4 

2.1.5 

2.1.6 

REDUCCIÓN DE CONTAMINACIÓN 

PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y DEL PAISAJE 

OTROS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

76,181,327 

12,966,585 

18,417,468 

2.2  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 944,592,535 

2.2.1 

2.2.2 

2.2.5 

URBANIZACIÓN 

DESARROLLO COMUNITARIO 

VIVIENDA 

858,352,058 

32,167,372 

54,073,105 

2.3  SALUD 3,243,340,286 

2.3.1 

2.3.2 

2.3.3 

2.3.4 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

GENERACIÓN DE RECURSOS PARA LA SALUD 

RECTORÍA DEL SISTEMA DE SALUD 

355,721,140 

1,850,049,497 

594,594,025 

442,975,625 

2.4  RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 1,509,832,269 

2.4.1 

2.4.2 

2.4.3 

2.4.4 

DEPORTE Y RECREACIÓN 

CULTURA 

RADIO, TELEVISIÓN Y EDITORIALES 

ASUNTOS RELIGIOSOS Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

828,284,044 

503,259,553 

173,812,052 

4,476,621 

2.5  EDUCACIÓN 30,292,796,607 

2.5.1 

2.5.2 

2.5.3 

2.5.4 

2.5.5 

2.5.6 

EDUCACIÓN BÁSICA 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

POSGRADO 

EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHERENTES 

22,418,928,590 

350,205,193 

7,132,404,451 

15,633,000 

859,407 

374,765,966 

2.6  PROTECCIÓN SOCIAL 6,028,551,232 

2.6.3 

2.6.8 

2.6.9 

FAMILIA E HIJOS 

OTROS GRUPOS VULNERABLES 

OTROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL 

626,232,724 

1,393,240,399 

4,009,078,110 

2.7  OTROS ASUNTOS SOCIALES 27,578,684 

2.7.1 OTROS ASUNTOS SOCIALES 27,578,684 

3   DESARROLLO ECONOMICO 3,906,005,361 

3.1  ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 510,692,383 

3.1.1 

3.1.2 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERCIALES EN GENERAL 

ASUNTOS LABORALES GENERALES 

266,405,517 

244,286,866 

3.2  AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 606,142,260 

3.2.1 AGROPECUARIA 606,142,260 

3.3  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 6,473,932 

3.3.2 PETRÓLEO Y GAS NATURAL (HIDROCARBUROS) 6,473,932 

3.4  MINERÍA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 2,359,004 

3.4.2 MANUFACTURAS 2,359,004 

3.5  TRANSPORTE 2,483,894,289 

3.5.1 

3.5.6 

TRANSPORTE POR CARRETERA 

OTROS RELACIONADOS CON TRANSPORTE 

585,552,114 

1,898,342,175 

3.7  TURISMO 116,149,920 

3.7.1 3.7.2 TURISMO 
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HOTELES Y 
RESTAURANT

ES 

65,685,141 

50,464,780
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3.8  CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 128,088,780 

3.8.2 

3.8.4 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 

INNOVACIÓN 

46,790,605 

81,298,175 

3.9  OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 52,204,793 

3.9.1 

3.9.2 

3.9.3 

COMERCIO, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO 

OTRAS INDUSTRIAS 

OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 

25,771,441 

19,793,214 

6,640,139 

4   OTRAS 15,888,468,611 

4.1  TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 3,405,351,537 

4.1.1 DEUDA PÚBLICA INTERNA 3,405,351,537 

4.2  TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 12,158,117,074 

NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 

4.2.2 

4.2.3 

TRANSFERENCIA ENTRE DIFERENTE NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 

PARTICIPACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 

APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 

3,346,880,818 

5,764,432,469 

3,046,803,787 

4.4  ADEUDOS A EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 325,000,000 

4.4.1 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

TOTAL GENERAL 
325,000,000 

75,441,683,053 
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2.1.1.1.1   PODER EJECUTIVO 

II.- Clasificación Administrativa  

 
Erogación Anual 

28,063,678,359 

301100  DESPACHO DEL C. GOBERNADOR 4,913,579 

302100  OFICINA EJECUTIVA DEL GOBERNADOR 99,358,077 

303100  SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 989,429,040 

304100  SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 4,279,880,501 

305100  PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 2,774,333,880 

306100  SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 6,428,910,180 

307100  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 9,602,077,964 

308100  SECRETARÍA DE SALUD 71,651,545 

309100  SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 515,728,880 

310100  SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 416,572,432 

311100  CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 71,528,795 

312100  CONSEJERÍA JURÍDICA DEL C. GOBERNADOR 13,389,476 

313100  SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 337,667,383 

314100  SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 2,113,415,022 

315100  SECRETARÍA DEL TRABAJO 169,655,371 

331000  JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 112,893,771 

332000  TRIBUNAL DE ARBITRAJE 3,469,134 

333000  TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 58,803,328 

2.1.1.1.2   PODER LEGISLATIVO 511,041,837 

360101  H. CONGRESO DEL ESTADO 320,000,000 

360102  AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 191,041,837 

2.1.1.1.3   PODER JUDICIAL 1,528,812,276 

360200  PODER JUDICIAL 1,528,812,276 

2.1.1.1.4   ÓRGANOS AUTÓNOMOS 7,322,730,989 

350000  TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 7,322,730,989 

2.1.1.2.1   ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 20,488,778,463 

350000  TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 20,488,778,463 

2.1.1.3.1   INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 3,401,907,122 

350000  TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 3,401,907,122 

2.1.2.1.1   ENTIDADES PARAESTATALES EMPRES. NO FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 1,966,616,933 

350000  TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 1,966,616,933 

3.1.1.1.1   ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) 12,158,117,074 

370000  TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 12,158,117,074 

 

 
TOTAL GENERAL 75,441,683,053 
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III.- Clasificación económica 
 
 

 
a) CUERPOS DE SEGURIDAD 

 
 

GASTO CORRIENTE 

 

 
Erogación Anual 

 

 
1000  SERVICIOS PERSONALES 3,452,147,654 

1100  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 2,411,462,708 

1130   SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,411,462,708 

1200  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 13,829,487 

1210   HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 13,829,487 

1300  REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 517,026,201 

1320   PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 502,388,064 

1330   HORAS EXTRAORDINARIAS 14,638,137 

1400  SEGURIDAD SOCIAL 509,829,258 

1410   APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 186,888,360 

1420   APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 120,573,135 

1430   APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 144,687,762 

1440   APORTACIONES PARA SEGUROS 57,680,000 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 689,215,434 

2100  MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 37,465,527 

OFICIALES 

2110 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 12,034,038 
2120 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 484,642 
2130 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 7,670 
2140 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 12,686,160 

 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES  
2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 5,144,005 
2160 MATERIAL DE LIMPIEZA 6,518,198 
2170 MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 440,074 
2180 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES 150,739 

 Y PERSONAS  
 

2200  ALIMENTOS Y UTENSILIOS 151,273,006 

2210   PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 150,112,381 

2220   PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 863,549 

2230   UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 297,075 

2400  MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 10,633,951 

2410 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 165,656 
2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 264,382 
2430 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 183,741 
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Erogación Anual 

 

2440   MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 109,165 

2450   VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 68,234 

2460   MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 3,540,211 

2470   ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 897,537 

2480   MATERIALES COMPLEMENTARIOS 2,446,666 

2490   OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 2,958,359 

2500  PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 71,756,795 

2510   PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25,119,972 

2520   FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 69,908 

2530   MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 21,513,638 

2540   MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 3,056,086 

2550   MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 19,493,407 

2560   FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS 2,503,784 

2600  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 316,754,083 

2610   COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y  ADITIVOS 316,754,083 

2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 96,589,141 

2710   VESTUARIO Y UNIFORMES 91,123,847 

2720   PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 1,077,871 

2730   ARTICULOS DEPORTIVOS 411,504 

2750   BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 3,975,919 

2800  MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 1,039,888 

2820   MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 738,922 

2830   PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 300,966 

2900  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 3,703,043 

2910 HERRAMIENTAS MENORES 679,207 
2920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 646,565 
2930 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 869,244 

 ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
2940 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO 1,200,814 

 Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  
2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 219,948 
2980 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 87,265 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 1,279,041,115 

3100  SERVICIOS BASICOS 174,821,083 

3110 ENERGIA ELECTRICA 68,997,812 
3120 GAS 14,615,207 
3130 AGUA 22,795,588 
3140 TELEFONIA TRADICIONAL 41,436,169 
3150 TELEFONIA CELULAR 9,154,364 
3160 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES 16,776,978 
3170 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 641,548 

 DE INFORMACION  
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Erogación Anual 

 

3180   SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 403,417 

3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 303,865,696 

3220   ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 97,152,064 

3230   ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 4,650,311 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

3250   ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 140,719,948 

3260   ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 132,568 

3270   ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 3,531,601 

3280   ARRENDAMIENTO FINANCIERO 4,306,724 

3290   OTROS ARRENDAMIENTOS 53,372,479 

3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 298,045,669 

3320 SERVICIOS DE DISE¤O, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES 230,862 

 RELACIONADAS  
3330 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN 30,501,185 

 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  
3340 SERVICIOS DE CAPACITACION 14,186,949 
3360 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO 31,333,137 

 E IMPRESION  
3370 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD 193,784,869 
3380 SERVICIOS DE VIGILANCIA 14,232,233 
3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 13,776,433 

 

3400  SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 40,723,517 

3450   SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 37,944,141 

3470   FLETES Y MANIOBRAS 2,779,376 

3500  SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 253,577,043 

3510   CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 62,394,924 

3520   INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 6,288,861 

EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

3530 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO  DE COMPUTO Y 16,097,616 

 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION  
3540 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 7,936,902 

 MEDICO Y DE LABORATORIO  
3550 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 90,152,206 
3570 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 40,794,284 

 

OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

3580   SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 28,438,292 

3590   SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 1,473,958 

3600  SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 21,105,118 

3610   DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 17,678,241 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

3630   SERVICIOS DE CREATIVIDAD, REPRODUCCION Y PRODUCCION DE PUBLICIDAD, 3,398,682 

EXCEPTO INTERNET 
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  Erogación Anual 

3640 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 1,937 
3650 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA, DEL SONIDO Y DEL VIDEO 5,039 
3690   OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 21,218 

3700  SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37,433,404 

3710   PASAJES AEREOS 14,889,473 

3720   PASAJES TERRESTRES 558,346 

3750   VIATICOS EN EL PAIS 18,034,342 

3760   VIATICOS EN EL EXTRANJERO 3,088,854 

3770   GASTOS DE INSTALACION Y TRASLADO DE MENAJE 180,726 

3780   SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIATICOS 154,730 

3790   OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 526,934 

3800  SERVICIOS OFICIALES 16,894,249 

3810   GASTOS DE CEREMONIAL 23,515 

3820   GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 15,294,291 

3830   CONGRESOS Y CONVENCIONES 1,412,203 

3850   GASTOS DE REPRESENTACION 164,241 

3900  OTROS SERVICIOS GENERALES 132,575,336 

3910   SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 349,758 

3950   PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 28,562 

3990   OTROS SERVICIOS GENERALES 132,197,016 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 55,437,997 

4400  AYUDAS SOCIALES 50,451,937 

4410   AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 50,451,937 

4800  DONATIVOS 4,986,060 

4810   DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 4,986,060 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 1,141,800,000 

7900  PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 1,141,800,000 

7910   CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES 91,800,000 

7990   OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 1,050,000,000 

 

TOTAL  GASTO CORRIENTE 6,617,642,200 
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GASTO DE CAPITAL 

Erogación Anual 

 

 
2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 8,809,599 

2100  MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 400,000 

OFICIALES 

2110 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 350,000 
2140 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 50,000 

 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES  
 

2400  MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 90,000 

2460   MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 90,000 

2600  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 660,095 

2610   COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y  ADITIVOS 660,095 

2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 3,051,418 

2710   VESTUARIO Y UNIFORMES 3,051,418 

2800  MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 3,534,803 

2820   MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 1,635,063 

2830   PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 1,899,740 

2900  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 1,073,284 

2940   REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO 60,000 

Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

2970   REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA 1,013,284 

Y SEGURIDAD 

3000  SERVICIOS GENERALES 40,192,327 

3100  SERVICIOS BASICOS 5,567,713 

3110 ENERGIA ELECTRICA 3,311,600 
3170 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 2,256,113 

 DE INFORMACION  
 

3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 10,668,516 
3330 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN 160,000 

 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  
3340 SERVICIOS DE CAPACITACION 4,612,140 
3370 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD 5,896,376 

 

3500  SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 23,056,097 
3510 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 5,380,000 
3530 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO  DE COMPUTO Y 2,170,643 

 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION  
3550 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 693,000 
3570 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 14,812,455 

 

OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
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Erogación Anual 

 

3600  SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 700,000 

3610   DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 700,000 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

3700  SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 200,000 

3710   PASAJES AEREOS 100,000 

3750   VIATICOS EN EL PAIS 100,000 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 541,936,190 

5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 8,266,669 

5150   EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 8,266,669 

5200  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 11,964 

5230   CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 11,964 

5300  EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 2,146,115 

5310   EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 2,146,115 

5400  VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 87,153,273 

5410   VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 55,119,924 

5420   CARROCERIAS Y REMOLQUES 32,033,349 

5500  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 436,395,432 

5510   EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 436,395,432 

5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 7,512,736 

5650 EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION 7,422,743 
5660 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 89,993 

 ACCESORIOS ELECTRICOS  
 

5900  ACTIVOS INTANGIBLES 450,000 

5970   LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES 450,000 

6000  INVERSION PUBLICA 46,570,017 

6200  OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 14,902,017 

6220   EDIFICACION NO HABITACIONAL 14,902,017 

6300  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 31,668,000 

6320   EJECUCION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN  CONCEPTOS 31,668,000 

ANTERIORES DE ESTE CAPITULO 

 

TOTAL  GASTO DE CAPITAL 637,508,133 
 

TOTAL   CUERPOS DE SEGURIDAD 7,255,150,333 
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b) MAGISTERIO 
 
 

GASTO CORRIENTE 

 

 
Erogación Anual 

 

 
1000  SERVICIOS PERSONALES 9,045,062,956 

1100  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 4,913,086,402 

1130   SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,913,086,402 

1200  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 47,969,599 

1220   SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 47,969,599 

1300  REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 1,156,427,973 

1320   PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 1,156,427,973 

1400  SEGURIDAD SOCIAL 702,765,854 

1410   APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 288,496,910 

1420   APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 187,930,284 

1430   APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 226,338,660 

1500  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 2,045,380,321 

1540   PRESTACIONES CONTRACTUALES 1,982,140,251 

1550   APOYOS A LA CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 63,240,070 

1700  PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 179,432,807 

1710   ESTIMULOS 179,432,807 

 

TOTAL  GASTO CORRIENTE 9,045,062,956 
 

TOTAL   MAGISTERIO 9,045,062,956 
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c) RESTO GOBIERNO CENTRAL 
 
 

GASTO CORRIENTE 

 

 
Erogación Anual 

 

 
1000  SERVICIOS PERSONALES 2,161,206,534 

1100  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 939,845,212 

1130   SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 939,845,212 

1200  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 115,419,953 

1210   HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 115,419,953 

1300  REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 209,360,395 

1320   PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 195,801,085 

1330   HORAS EXTRAORDINARIAS 12,358,017 

1340   COMPENSACIONES 37,000 

1370   HONORARIOS ESPECIALES 1,164,293 

1400  SEGURIDAD SOCIAL 176,220,974 

1410   APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 72,838,002 

1420   APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 46,992,260 

1430   APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 56,390,712 

1500  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 720,360,000 

1520   INDEMNIZACIONES 90,000,000 

1540   PRESTACIONES CONTRACTUALES 630,360,000 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 151,024,243 

2100  MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 76,818,303 

OFICIALES 

2110 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 14,259,489 
2120 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 1,117,577 
2130 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 7,379 
2140 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 13,487,198 

 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES  
2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 6,602,077 
2160 MATERIAL DE LIMPIEZA 4,789,758 
2170 MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 25,948,065 
2180 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES 10,606,760 

 Y PERSONAS  
 

2200  ALIMENTOS Y UTENSILIOS 234,044 

2210   PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 18,000 

2230   UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 216,044 
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Erogación Anual 

 

2400  MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 13,964,367 

2410   PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 34,295 

2420   CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 15,874 

2440   MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 1,144,877 

2450   VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 743,411 

2460   MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 7,787,255 

2470   ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 230,735 

2480   MATERIALES COMPLEMENTARIOS 184,869 

2490   OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 3,823,051 

2500  PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 118,546 

2530   MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 118,546 

2600  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 42,261,508 

2610   COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y  ADITIVOS 42,261,508 

2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 14,675,075 

2710   VESTUARIO Y UNIFORMES 13,574,498 

2720   PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 54,343 

2730   ARTICULOS DEPORTIVOS 682,048 

2740   PRODUCTOS TEXTILES 364,186 

2900  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 2,952,400 

2910 HERRAMIENTAS MENORES 472,840 
2920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 309,915 
2930 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 67,684 

 ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
2940 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO 1,896,029 

 Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  
2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,987 
2980 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 24,945 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 1,124,143,428 

3100  SERVICIOS BASICOS 277,108,985 

3110 ENERGIA ELECTRICA 152,858,204 
3120 GAS 581,169 
3130 AGUA 41,239,838 
3140 TELEFONIA TRADICIONAL 27,436,785 
3150 TELEFONIA CELULAR 4,413,816 
3160 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES 41,146,727 
3170 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 6,581,622 

 DE INFORMACION  
3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 2,850,824 

 

3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 214,733,126 

3220   ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 51,657,062 

3230   ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 7,217,177 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
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Erogación Anual 

 

3250   ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 17,348,991 

3260   ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 76,628 

3270   ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 186,636 

3280   ARRENDAMIENTO FINANCIERO 128,657,213 

3290   OTROS ARRENDAMIENTOS 9,589,418 

3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 87,289,607 

3310 SERVICIOS  LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 19,782,318 
3320 SERVICIOS DE DISE¤O, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES 25,195,503 

 RELACIONADAS  
3330 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN 16,837,201 

 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  
3340 SERVICIOS DE CAPACITACION 13,254,862 
3350 SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO 47,210 
3360 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO 5,060,478 

 E IMPRESION  
3380 SERVICIOS DE VIGILANCIA 3,661,847 
3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 3,450,188 

 

3400  SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 70,733,369 

3410   SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 47,413,264 

3420   SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILAR 2,194,849 

3430   SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 1,527,808 

3440   SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 37,668 

3450   SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 17,984,621 

3470   FLETES Y MANIOBRAS 1,575,159 

3500  SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 129,628,891 

3510   CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 42,973,054 

3520   INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 2,650,011 

EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

3530 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO  DE COMPUTO Y 7,500,840 

 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION  
3540 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 418,671 

 MEDICO Y DE LABORATORIO  
3550 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 15,567,090 
3570 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 53,501,833 

 

OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

3580   SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 4,268,684 

3590   SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 2,748,708 

3600  SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 187,052,490 

3610   DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 186,317,934 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

3630   SERVICIOS DE CREATIVIDAD, REPRODUCCION Y PRODUCCION DE PUBLICIDAD, 159,950 

EXCEPTO INTERNET 
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Erogación Anual 

 

3640 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 49,672 
3660 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE 443,561 

 A TRAVES DE INTERNET  
3690 OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 81,373 

3700  SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 19,916,984 

3710   PASAJES AEREOS 8,165,765 

3720   PASAJES TERRESTRES 930,385 

3750   VIATICOS EN EL PAIS 6,959,650 

3760   VIATICOS EN EL EXTRANJERO 1,930,159 

3780   SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIATICOS 349,891 

3790   OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,581,134 

3800  SERVICIOS OFICIALES 58,738,691 

3810   GASTOS DE CEREMONIAL 350,803 

3820   GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 50,413,022 

3830   CONGRESOS Y CONVENCIONES 5,680,736 

3840   EXPOSICIONES 889,493 

3850   GASTOS DE REPRESENTACION 1,404,638 

3900  OTROS SERVICIOS GENERALES 78,941,285 

3910   SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 464,726 

3920   IMPUESTOS Y DERECHOS 11,692,465 

3940   SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 29,872,034 

3990   OTROS SERVICIOS GENERALES 36,912,060 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,300,483,736 

4100  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 3,295,942 

4140 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ORGANOS AUTONOMOS 145,600 
4150 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 3,150,342 

 EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS  
 

4200  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 4,344,374 

4210   TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 4,344,374 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

4300  SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 182,919,599 

4310   SUBSIDIOS A LA PRODUCCION 63,630,285 

4320   SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCION 5,194,500 

4330   SUBSIDIOS A LA INVERSION 114,094,814 

4400  AYUDAS SOCIALES 2,091,721,211 

4410   AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,657,634,455 

4420   BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 240,836,297 

4430   AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE¤ANZA 62,063,616 

4440   AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFICAS O ACADEMICAS 28,077,659 

4450   AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 103,109,184 
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Erogación Anual 

 

4800  DONATIVOS 17,507,401 

4810   DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 17,507,401 

4900  TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 695,209 

4920   TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS INTERNACIONALES 695,209 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 921,991,716 

7900  PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 921,991,716 

7910   CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES 212,620,999 

7990   OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 709,370,717 

 

TOTAL  GASTO CORRIENTE 6,658,849,657 

 
GASTO DE CAPITAL 

 
 

3000  SERVICIOS GENERALES 37,663,250 

3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 739,681 

3270   ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 739,681 

3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 22,343,623 

3330   SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN 20,719,623 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

3360   SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO 1,624,000 

E IMPRESION 

3500  SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 14,579,946 

3510   CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 3,720,000 

3570   INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 7,459,946 

OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

3590   SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 3,400,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 30,900,000 

4300  SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 30,900,000 

4310   SUBSIDIOS A LA PRODUCCION 30,900,000 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 178,019,255 

5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 4,423,096 

5120   MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 1,360,000 

5150   EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 3,063,096 

5500  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 15,904,643 

5510   EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 15,904,643 

5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 113,226,144 

5650 EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION 111,239,644 
5660 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 1,986,500 

 ACCESORIOS ELECTRICOS  
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Erogación Anual 

 

5800  BIENES INMUEBLES 32,772,572 

5810   TERRENOS 6,692,250 

5890   OTROS BIENES INMUEBLES 26,080,322 

5900  ACTIVOS INTANGIBLES 11,692,800 

5970   LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES 11,692,800 

6000  INVERSION PUBLICA 1,127,681,371 

6100  OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 821,901,897 

6120   EDIFICACION NO HABITACIONAL 66,814,159 

6140   DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 480,472,762 

6150   CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION 248,114,975 

6160   OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 26,500,000 

6200  OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 157,447,474 

6220   EDIFICACION NO HABITACIONAL 51,784,224 

6240   DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 105,663,250 

6300  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 148,332,000 

6320   EJECUCION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN  CONCEPTOS 148,332,000 

ANTERIORES DE ESTE CAPITULO 

 

TOTAL  GASTO DE CAPITAL 1,374,263,875 

 
SERVICIO DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 

 
 

9000  DEUDA PUBLICA 3,730,351,537 

9100  AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 670,571,309 

9120   AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA POR EMISION DE TITULOS 670,571,309 

Y VALORES 

9200  INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 2,734,780,228 

9210   INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 2,734,780,228 

9900  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES(ADEFAS) 325,000,000 

9910   ADEFAS 325,000,000 

 

TOTAL  SERVICIO DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 3,730,351,537 
 

TOTAL   RESTO GOBIERNO CENTRAL 11,763,465,070 
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d) PARAESTATALES 
 
 

GASTO CORRIENTE 

 

 
Erogación Anual 

 

 
4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 7,979,419,586 

4100  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 6,158,392,773 

4140 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ORGANOS AUTONOMOS 915,991,874 
4150 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 5,068,317,399 

 EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS  
4160 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 174,083,500 

 EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS  
 

4500  PENSIONES Y JUBILACIONES 1,821,026,813 

4520   JUBILACIONES 1,821,026,813 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 20,643,363,975 

8300  APORTACIONES 15,700,119,737 

8310   APORTACIONES DE LA FEDERACION A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 15,700,119,737 

8500  CONVENIOS 4,943,244,238 

8530   OTROS CONVENIOS 4,943,244,238 

 

TOTAL  GASTO CORRIENTE 28,622,783,561 

 
GASTO DE CAPITAL 

 
 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,096,021,877 

4100  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 2,096,021,877 

4150   TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 1,346,021,877 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

4160   TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 750,000,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 2,461,228,068 

8300  APORTACIONES 355,343,167 

8310   APORTACIONES DE LA FEDERACION A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 355,343,167 

8500  CONVENIOS 2,105,884,901 

8530   OTROS CONVENIOS 2,105,884,901 

 

TOTAL  GASTO DE CAPITAL 4,557,249,945 
 

TOTAL   PARAESTATALES 33,180,033,507 
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e) PODERES 
 
 

GASTO CORRIENTE 

 

 
Erogación Anual 

 

 
4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,901,890,841 

4100  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 1,901,890,841 

4120   ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER LEGISLATIVO 476,515,000 

4130   ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER JUDICIAL 1,425,375,841 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 5,581,837 

8500  CONVENIOS 5,581,837 

8530   OTROS CONVENIOS 5,581,837 

 

TOTAL  GASTO CORRIENTE 1,907,472,678 

 
GASTO DE CAPITAL 

 
 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 132,381,436 

4100  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 132,381,436 

4120   ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER LEGISLATIVO 28,945,000 

4130   ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER JUDICIAL 103,436,436 

 

TOTAL  GASTO DE CAPITAL 132,381,436 
 

TOTAL   PODERES 2,039,854,113 
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f) MUNICIPIOS 
 
 

GASTO CORRIENTE 

 

 
Erogación Anual 

 

 
4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,020,599,444 

4200  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 1,020,599,444 

4240   TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 1,020,599,444 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 8,217,214,325 

8100  PARTICIPACIONES 5,764,432,469 

8120   FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 584,616,988 

8130   PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 5,014,979,889 

8150   OTROS CONCEPTOS PARTICIPABLES DE LA FEDERACION A MUNICIPIOS 164,835,592 

8300  APORTACIONES 2,452,781,856 

8320   APORTACIONES DE LA FEDERACION A MUNICIPIOS 2,452,781,856 

 

TOTAL  GASTO CORRIENTE 9,237,813,769 

 
GASTO DE CAPITAL 

 
 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 310,000,000 

4200  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 310,000,000 

4240   TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 310,000,000 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 2,610,303,305 

8300  APORTACIONES 590,710,035 

8330   APORTACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 590,710,035 

8500  CONVENIOS 2,019,593,270 

8530   OTROS CONVENIOS 2,019,593,270 

 

TOTAL  GASTO DE CAPITAL 2,920,303,305 
 

TOTAL   MUNICIPIOS 12,158,117,074 

 
TOTAL GENERAL 75,441,683,053 
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IV.- Clasificación funcional programática (detalle) 
 

 
 

1 GOBIERNO 13,471,749,604 
 

1.1 LEGISLACIÓN 511,041,837 

1.1.1 LEGISLACIÓN 320,000,000 
 

GASTO CORRIENTE 
 

300,000,000 

 
RECURSOS FISCALES 300,000,000 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

360101 H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

300,000,000 

360101 H. CONGRESO DEL ESTADO 300,000,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41201 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER LEGISLATIVO 300,000,000 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

20,000,000 

 
RECURSOS FISCALES 20,000,000 

360101 H. CONGRESO DEL ESTADO 20,000,000 

360101 H. CONGRESO DEL ESTADO 20,000,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41201 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER LEGISLATIVO 20,000,000 

1.1.2 FISCALIZACIÓN 191,041,837 
 

GASTO CORRIENTE 
 

182,096,837 

 
RECURSOS FISCALES 176,515,000 

360102 AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 176,515,000 

360102 AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 176,515,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41201 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER LEGISLATIVO 176,515,000 

 
RECURSOS FEDERALES 5,581,837 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 5,581,837 

360102 AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 5,581,837 

360102 AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 5,581,837 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 5,581,837 
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GASTO DE CAPITAL 8,945,000 

 
RECURSOS FISCALES 8,945,000 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

360102 AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
 

8,945,000 

360102 AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 8,945,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41201 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER LEGISLATIVO 8,945,000 
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1.2 JUSTICIA 5,539,430,911 

1.2.1 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 1,761,195,183 
 

GASTO CORRIENTE 
 

1,657,758,748 

 
RECURSOS FISCALES 1,657,758,748 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

6,521,829 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 6,521,829 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 6,521,829 

315100 SECRETARÍA DEL TRABAJO 4,836,842 

315300 PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 4,836,842 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,386,381 
13201 PRIMA VACACIONAL 141,099 
13203 AGUINALDO 564,397 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 186,251 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 76,194 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 169,319 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 203,183 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 16,381 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 4,800 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 3,124 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 3,116 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 12,672 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 8,119 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 8,520 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 29,915 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,482 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 5,261 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 11,629 

 

331000 JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 112,893,771 

331000 JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 112,893,771 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 73,452,000 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 3,507,624 
13201 PRIMA VACACIONAL 3,060,500 
13203 AGUINALDO 12,242,000 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 46,398 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 4,039,860 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,652,670 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 3,672,600 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 4,407,120 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 410,613 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21,485 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 636,142 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 6,816 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 178,448 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 16,219 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 18,885 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 13,245 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,248,715 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 1,151 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 18,060 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 2,944 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 34,157 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 1,061,617 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 169,327 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 559,303 
31501 TELEFONÍA CELULAR 38,118 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 233,843 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 6,716 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 212,092 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 3,562 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 92,673 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 2,192 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 362,216 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 31,703 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 6,686 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 53,761 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 117,343 
35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 4,395 

 CONSTRUCCIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 21,035 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 33,721 
37101 PASAJES AÉREOS 20,141 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 15,679 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 23,352 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 16,778 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 12,593 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 107,274 

332000 TRIBUNAL DE ARBITRAJE 3,469,134 

332000 TRIBUNAL DE ARBITRAJE 3,469,134 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,623,480 
13201 PRIMA VACACIONAL 67,645 
13203 AGUINALDO 270,580 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 4,493 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 89,291 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 36,528 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 81,174 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 97,409 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 12,536 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 8,682 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 3,664 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 13,613 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 2,071 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 56,701 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 64,966 
31501 TELEFONÍA CELULAR 27,319 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 902,035 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 13,338 
33604 EDICION Y DIFUSIÓN DE LEYES 1,403 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 26,197 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 3,142 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 4,892 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 5,431 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,805 
37101 PASAJES AÉREOS 4,295 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 4,278 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 10,198 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 3,137 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 22,830 

333000 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 58,803,328 

333000 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 58,803,328 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 37,140,000 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 860,945 
13201 PRIMA VACACIONAL 1,547,500 
13203 AGUINALDO 6,190,000 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 10,742 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,042,700 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 835,650 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,857,000 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 2,228,400 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 187,072 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 5,144 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 170,183 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 54,348 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 4,136 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 7,860 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 3,070 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 2,714 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 10,198 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 375,326 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 11,540 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 2,100 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 18,292 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,391 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 248,326 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 38,738 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 557,542 
31501 TELEFONÍA CELULAR 59,394 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 254,912 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,094 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 2,899,965 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 172,202 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 70,168 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 5,230 

 IMPRESIÓN  
33604 EDICION Y DIFUSIÓN DE LEYES 15,038 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 199,956 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 315,592 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 26,126 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1,653 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 69,760 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 85,554 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 18,180 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 13,466 
37101 PASAJES AÉREOS 42,357 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 35,479 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 3,758 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 24,422 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 77,106 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 45,858,003 

350052 TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 45,858,003 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41401 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS 45,858,003 

360200 PODER JUDICIAL 1,425,375,841 

360200 PODER JUDICIAL 1,425,375,841 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41301 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER JUDICIAL 1,425,375,841 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

103,436,436 

 
RECURSOS FISCALES 103,436,436 

360200 PODER JUDICIAL 103,436,436 

360200 PODER JUDICIAL 103,436,436 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41301 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER JUDICIAL 103,436,436 
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1.2.2 PROCURACIÓN DE JUSTICIA 3,020,132,966 
 

GASTO CORRIENTE 
 

2,574,133,270 

 
RECURSOS FISCALES 2,574,133,270 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

305100 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

2,286,496,828 

305100 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 374,162,144 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,821,604 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,018,668 
13201 PRIMA VACACIONAL 159,234 
13203 AGUINALDO 636,934 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 210,188 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 85,986 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 191,080 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 229,296 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 53,416 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 43,741 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 7,500 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 278,190 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 239,803 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 196,532 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 40,314 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 226,767 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 52,063 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 539,533 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 428,011 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 50,393 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,838 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 21,505,282 
31103 ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD 150,000 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 67,385 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 1,396,509 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 5,425,569 
31501 TELEFONÍA CELULAR 743,966 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 33,162 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 10,079 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 49,083,701 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 342,151 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 588,613 
32902 ARRENDAMIENTOS PARA EVENTOS 130,000 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 4,153,448 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 45,253 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 416,210 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 361,128 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 2,596,556 
33905 SERVICIOS  PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 300,000 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 597,659 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 12,241,086 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 86,443 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2,619,729 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 10,582 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 336,068 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 3,032,195 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 1,769,925 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 276,335 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 1,411,673 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
36301 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, REPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, 282,199 

 EXCEPTO INTERNET  
36501 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y DEL VIDEO 5,039 
37101 PASAJES AÉREOS 379,036 
37201 PASAJES TERRESTRES 1,512 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 284,215 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 237,854 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 11,086 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 2,646,319 
38202 ARREGLOS FLORALES Y DECORACIÓN DE EVENTOS 20,600 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 391,405 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 36,887 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,621,194 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79901 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 250,000,000 

305111 VISITADURÍA GENERAL 20,351,014 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 12,330,324 
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13201 PRIMA VACACIONAL 513,764 
13203 AGUINALDO 2,055,054 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 678,168 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 277,432 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 616,516 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 739,819 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 44,179 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 91,970 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 28,662 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 363,516 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,535 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 67,627 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 6,249 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 31,744 
33703 EXÁMENES MEDICOS Y TOXICOLÓGICOS PARA CUERPOS DE SEGURIDAD 1,970,014 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 4,132 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,901 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 105,871 
37101 PASAJES AÉREOS 110,383 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 220,350 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,435 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 73,368 

 

305112 DIRECCIÓN AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO AUXILIARES DEL C. PROCURADOR 21,521,322 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 14,882,628 
13201 PRIMA VACACIONAL 620,110 
13203 AGUINALDO 2,480,438 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 818,545 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 334,859 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 744,131 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 892,958 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 123,563 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 116,833 

 

Y COMUNICACIONES 

21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,217 
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21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 23,584 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 73,344 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 7,055 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 162,153 
31501 TELEFONÍA CELULAR 19,351 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 85,508 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 9,048 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 2,822 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 90,227 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 31,949 

 

305113 SECRETARÍA PARTICULAR DEL C.PROCURADOR 8,035,977 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 5,532,336 
13201 PRIMA VACACIONAL 230,514 
13203 AGUINALDO 922,056 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 304,278 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 124,478 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 276,617 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 331,940 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 12,497 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1,411 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,381 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 154,437 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,124 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 78,793 
37101 PASAJES AÉREOS 15,118 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 15,118 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 22,878 

 

305114 SECRETARÍA TÉCNICA 2,514,516 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,667,556 
13201 PRIMA VACACIONAL 69,482 
13203 AGUINALDO 277,926 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 91,716 
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14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 37,520 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 83,378 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 100,053 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 12,497 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1,411 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,381 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 43,842 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,124 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 31,978 
37101 PASAJES AÉREOS 33,562 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 31,546 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 18,545 

 

305115 UNIDAD ESPECIALIZADA ANTISECUESTROS 15,177,411 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 10,648,116 
13201 PRIMA VACACIONAL 443,672 
13203 AGUINALDO 1,774,686 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 585,646 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 239,583 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 532,406 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 638,887 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 12,497 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 5,644 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 47,080 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 57,912 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 5,442 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32,615 
37101 PASAJES AÉREOS 54,909 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 26,708 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 71,607 

 

305116 CENTRO DE EVALUACION Y CONTROL CONFIANZA 24,103,364 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 14,470,704 
13201 PRIMA VACACIONAL 602,946 
13203 AGUINALDO 2,411,784 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 795,889 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 325,591 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 723,535 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 868,242 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 57,680 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 57,680 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 28,840 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 348,531 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 108,150 
31501 TELEFONÍA CELULAR 50,470 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 13,210 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 48,898 
33703 EXÁMENES MEDICOS Y TOXICOLÓGICOS PARA CUERPOS DE SEGURIDAD 2,498,824 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 28,840 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 144,200 
37101 PASAJES AÉREOS 231,200 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 211,797 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 76,353 

 

305200 SUBPROCURADURIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 35,039,868 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 12,182,424 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 784,560 
13201 PRIMA VACACIONAL 507,601 
13203 AGUINALDO 2,030,404 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 670,033 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 274,105 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 609,121 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 730,945 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 168,970 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 17,122 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 6,652 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 19,048 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 315,712 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 407,941 
31501 TELEFONÍA CELULAR 133,642 
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31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 101,104 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 35,513 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 12,976,266 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 48,786 
33702 PAGO DE RECOMPENSAS 800,859 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,637,744 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 3,527 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 136,272 
37101 PASAJES AÉREOS 54,690 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 53,719 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 5,543 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 28,925 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 298,639 

305210 DIRECCIÓN GENERAL FISCALIA REGIONAL NORTE 26,253,212 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,186,320 
13201 PRIMA VACACIONAL 49,430 
13203 AGUINALDO 197,720 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 65,248 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 26,692 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 59,316 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 71,179 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,314,210 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1,548,355 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 560,277 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,613,752 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 37,333 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,200,961 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 5,716 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 3,114,593 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 253,092 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 202,801 

 IMPRESIÓN  
33702 PAGO DE RECOMPENSAS 494,405 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 3,843,213 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,837,804 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 56,221 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 58,321 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 78,310 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 915,109 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 1,538,800 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 4,472,567 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 120,943 
37101 PASAJES AÉREOS 20,762 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 25,801 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 283,962 

305217 DIRECCIÓN FISCALIA SAN NICOLAS DE LOS GARZA 22,246,453 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 13,825,032 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 127,816 
13201 PRIMA VACACIONAL 576,043 
13203 AGUINALDO 2,304,172 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 760,377 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 311,063 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 691,252 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 829,502 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 213,081 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 245,861 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 9,071 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 40,034 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 588,833 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 29,933 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 596,157 
31501 TELEFONÍA CELULAR 50,573 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 595,120 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 103,654 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 17,839 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 12,699 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 22,072 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 229,149 
37101 PASAJES AÉREOS 6,047 
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37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 10,582 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 3,326 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 47,168 

305218 DIRECCIÓN FISCALIA GENERAL ESCOBEDO 20,375,137 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 13,759,044 
13201 PRIMA VACACIONAL 573,294 
13203 AGUINALDO 2,293,174 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 756,747 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 309,578 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 687,952 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 825,543 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 36,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 36,000 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 24,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 555,000 
29302 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 12,000 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 36,000 
31501 TELEFONÍA CELULAR 24,000 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 26,804 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 24,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 24,000 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 24,000 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 24,000 
37101 PASAJES AÉREOS 12,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 12,000 

 

305219 DIRECCIÓN FISCALIA APODACA 27,402,745 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 18,512,196 
13201 PRIMA VACACIONAL 771,342 
13203 AGUINALDO 3,085,366 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,018,171 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 416,524 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 925,610 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,110,732 
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2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 36,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 36,000 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 24,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 798,000 
29302 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 12,000 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 36,000 
31501 TELEFONÍA CELULAR 24,000 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 26,804 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 24,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 24,000 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 450,000 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 24,000 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 24,000 
37101 PASAJES AÉREOS 12,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 12,000 

 

305220 DIRECCIÓN GENERAL FISCALIA REGIONAL CENTRO 3,912,581 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,581,600 
13201 PRIMA VACACIONAL 65,900 
13203 AGUINALDO 263,600 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 86,988 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 35,586 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 79,080 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 94,896 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 317,038 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 71,477 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 72,285 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 650,063 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 7,575 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 123,019 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 4,328 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 56,306 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 35,840 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
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35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 24,889 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 181,092 
37101 PASAJES AÉREOS 12,877 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 13,418 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 134,724 

305224 DIRECCIÓN FISCALIA ESPECIALIZADA DELITOS ROBO 67,261,704 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 16,502,112 
13201 PRIMA VACACIONAL 687,588 
13203 AGUINALDO 2,750,352 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 907,616 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 371,298 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 825,106 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 990,127 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 96,718 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 51,383 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,217 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 23,886 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 197,204 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 7,357 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 9,404,905 
31501 TELEFONÍA CELULAR 1,032,707 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 10,409,517 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 272,647 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 48,974 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 22,495,000 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 19,902 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 12,625 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 44,027 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 55,709 
37101 PASAJES AÉREOS 6,047 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 6,047 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 40,632 
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305225 DIR. FISCALIA ESPECIALIZADA EN HOMICIDIO Y LESIONES DOLOSAS,VIOLENCIA FAMILIAR 31,159,932 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 21,452,556 
13201 PRIMA VACACIONAL 893,857 
13203 AGUINALDO 3,575,426 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,179,891 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 482,683 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,072,628 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,287,153 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 48,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 48,000 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 32,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 396,000 
29302 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 16,000 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 48,000 
31501 TELEFONÍA CELULAR 32,000 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 35,739 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 32,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 32,000 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 400,000 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 32,000 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 32,000 
37101 PASAJES AÉREOS 16,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 16,000 

 

305226 DIR. FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELITOS CULPOSOS, EN GENERAL Y PATRIMONIALES NO V 16,478,889 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11,583,012 
13201 PRIMA VACACIONAL 482,626 
13203 AGUINALDO 1,930,502 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 637,066 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 260,618 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 579,151 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 694,981 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 9,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 9,000 

 

Y COMUNICACIONES 
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21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 6,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 130,000 
29302 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 3,000 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 12,000 
31501 TELEFONÍA CELULAR 6,000 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 5,935 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 6,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,000 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 100,000 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 6,000 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 6,000 
37101 PASAJES AÉREOS 3,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 3,000 

 

305230 DIRECCIÓN GENERAL FISCALIA REGIONAL SUR 8,834,123 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,703,496 
13201 PRIMA VACACIONAL 70,979 
13203 AGUINALDO 283,916 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 93,692 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 38,329 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 85,175 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 102,210 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 743,785 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 405,099 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 6,426 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 141,810 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,510,852 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 57,567 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 63,963 
31501 TELEFONÍA CELULAR 212,995 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 222,280 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 33,393 

 IMPRESIÓN  
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 1,000,604 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 383,778 
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35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,793 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 165,130 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 255,852 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 980,951 
37101 PASAJES AÉREOS 102,341 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 89,548 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,066 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 66,095 

305231 DIRECCIÓN FISCALIA ZONA GUADALUPE 119,160,405 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 84,260,172 
13201 PRIMA VACACIONAL 3,510,841 
13203 AGUINALDO 14,043,362 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 4,634,309 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,895,854 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 4,213,009 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 5,055,610 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 102,341 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 206,814 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 57,567 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 633,581 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 44,774 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 63,963 
31501 TELEFONÍA CELULAR 61,247 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 75,914 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,793 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 216,830 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 44,774 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,066 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 25,585 

 

305232 DIRECCIÓN FISCALIA ZONA JUAREZ 41,545,440 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 28,777,044 
13201 PRIMA VACACIONAL 1,199,044 
13203 AGUINALDO 4,796,174 
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14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,582,737 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 647,483 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,438,852 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,726,623 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 102,341 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 185,493 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 57,567 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 420,700 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 44,774 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 63,963 
31501 TELEFONÍA CELULAR 68,830 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 75,914 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,793 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 273,684 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 44,774 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,066 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 25,585 

 

305233 DIRECCIÓN FISCALIA SANTA CATARINA 20,427,287 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 13,828,644 
13201 PRIMA VACACIONAL 576,194 
13203 AGUINALDO 2,304,774 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 760,575 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 311,144 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 691,432 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 829,719 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 36,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 36,000 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 24,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 510,000 
29302 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 12,000 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 36,000 
31501 TELEFONÍA CELULAR 24,000 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 26,804 
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35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 24,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 24,000 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 24,000 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 24,000 
37101 PASAJES AÉREOS 12,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 12,000 

305240 DIRECCIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS 204,487,176 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 135,731,556 
13201 PRIMA VACACIONAL 5,655,482 
13203 AGUINALDO 22,621,926 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 7,465,236 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 3,053,960 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 6,786,578 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 8,143,893 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 725,743 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 22,979 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 806,495 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 224,597 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 34,289 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,846,868 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 42,935 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,727,355 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 35,882 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 4,219,362 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,002,370 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 64,746 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 40,840 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 124,873 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 801,707 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 2,193,819 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 113,686 
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305250 DIRECCIÓN DE PROCESOS Y AMPAROS 48,521,868 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 33,769,980 
13201 PRIMA VACACIONAL 1,407,083 
13203 AGUINALDO 5,628,330 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,857,349 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 759,825 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,688,499 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 2,026,199 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 73,253 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 91,513 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 25,398 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 799,286 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 10,079 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 30,102 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 36,426 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,450 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 30,639 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 179,060 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 102,398 

 

305260 DIRECCIÓN DE BIENES ASEGURADOS RECUPERADOS E INSTRUM. DEL DELITO 9,851,595 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,255,912 
13201 PRIMA VACACIONAL 260,663 
13203 AGUINALDO 1,042,652 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 344,075 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 140,758 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 312,796 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 375,355 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 69,783 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 42,644 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 47,031 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 540,133 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 49,335 
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29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,931 

DE LA INFORMACIÓN 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 23,268 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 47,894 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 10,280 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 221,790 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 63,296 

 

305300 SUBPROCURADURÍA JURÍDICA 427,900 

3000  SERVICIOS GENERALES 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 427,900 

305321 DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y ASUNTOS LEGISLATIVOS 2,391,675 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,558,572 
13201 PRIMA VACACIONAL 64,941 
13203 AGUINALDO 259,762 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 85,721 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 35,068 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 77,929 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 93,514 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 19,661 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 21,273 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 5,196 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 40,745 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 12,407 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 24,428 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 3,890 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,734 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 36,589 
37101 PASAJES AÉREOS 13,609 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 13,481 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 22,156 

 

305341 DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 15,911,479 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 8,580,432 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 194,954 
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13201 PRIMA VACACIONAL 357,518 
13203 AGUINALDO 1,430,072 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 471,924 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 193,060 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 429,022 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 514,826 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 79,117 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 71,538 

 

Y COMUNICACIONES 
21503 GASTOS DE BIBLIOTECA 14,435 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 25,902 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 96,855 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 157,400 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 503,164 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,226,894 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 865,313 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 13,502 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 288,881 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 396,671 

 

305410 DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES 23,963,146 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,588,156 
13201 PRIMA VACACIONAL 149,507 
13203 AGUINALDO 598,026 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 197,349 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 80,734 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 179,408 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 215,289 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 131,046 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 30,236 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 82,963 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 4,737 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 23,785 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,231,580 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 51,500 

 DE LA INFORMACIÓN  
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3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 6,336 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 89,894 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,201,734 
32502 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE AÉREO 585,246 
32801 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 4,306,724 
33704 GASTOS DE CONTROL DE ARMAMENTO 156,818 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 51,075 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 51,500 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 51,500 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,349,114 
36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 21,218 
37101 PASAJES AÉREOS 581,978 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 538,900 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 290,092 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 7,559 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,109,144 

 

305411 DIRECCIÓN DE ANALISIS E INFORMACION 15,477,018 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 10,731,144 
13201 PRIMA VACACIONAL 447,131 
13203 AGUINALDO 1,788,524 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 590,213 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 241,451 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 536,557 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 643,869 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 53,110 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 19,653 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 28,224 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 16,708 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 160,371 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 19,956 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 45,712 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 9,342 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 17,134 
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35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,497 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 74,035 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 41,389 

305413 DIRECCIÓN DE INVESTIGACION REGION CENTRO 590,623,033 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 308,345,096 
13201 PRIMA VACACIONAL 12,847,712 
13203 AGUINALDO 51,390,849 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 16,958,980 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 6,937,765 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 15,417,255 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 18,500,706 
14403 APORTACIONES PARA SEGUROS CUERPOS DE SEGURIDAD 18,376,685 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 278,040 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 333,065 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 3,124 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 177,731 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 105,799 
22102 ALIMENTACIÓN INTERNOS DE CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL 11,074,279 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 2,062 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 46,119,222 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 1,917,313 
27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 460,181 
28301 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 58,456 
29302 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 652,552 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 12,598 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 75,941 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 23,674 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 2,016 
33701 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 49,643,640 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 1,305,686 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 476,025 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 9,316,389 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 40,015 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 678,935 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,954 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
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35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 14,810,852 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 3,090,529 

 INMUEBLES  
35710 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MTTO. DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 2,016 

 HERRAMIENTAS  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 622,237 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 150,192 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 408,461 

305500 INSTITUTO CRIMINALÍSTICA Y SERVICIOS PERICIALES 234,049,634 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 113,397,192 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 230,867 
13201 PRIMA VACACIONAL 4,724,883 
13203 AGUINALDO 18,899,532 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 6,236,846 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,551,437 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 5,669,860 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 6,803,832 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 327,665 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 396,889 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 449,777 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 38,270 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 6,308 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 126,103 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 71,296 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 25,000 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 30,079 
25102 REACTIVOS 25,119,972 
25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 19,310,405 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 4,809,359 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 1,241,478 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 22,971 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 50,723 
31501 TELEFONÍA CELULAR 138,328 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 10,859 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 5,196,459 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 82,792 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 40,314 

 IMPRESIÓN  
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33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 258,650 
33905 SERVICIOS  PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 240,484 
34702 RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 511,569 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,657,763 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 56,539 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 315,329 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 79,059 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 7,137,161 

 MÉDICO Y DE LABORATORIO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 842,925 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 877,656 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 299,942 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 70,550 
37101 PASAJES AÉREOS 79,247 
37201 PASAJES TERRESTRES 1,512 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 61,093 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 15,622 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 256,922 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 292,059 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

48101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 4,986,060 

305610 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 22,163,192 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 13,180,716 
13201 PRIMA VACACIONAL 549,197 
13203 AGUINALDO 2,196,786 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 724,939 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 296,566 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 659,036 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 790,843 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 96,028 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 25,196 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 32,655 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 7,257 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 19,351 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 7,055 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 805,485 
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24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 61,357 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 240,168 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 639,195 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 97,075 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 60,471 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 21,165 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,520 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35,941 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 747,747 
31501 TELEFONÍA CELULAR 78,103 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 21,246 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 44,600 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 5,039 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 85,668 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,148 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 4,233 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 10,280 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 169,548 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 22,000 
37101 PASAJES AÉREOS 58,960 
37201 PASAJES TERRESTRES 1,512 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 61,473 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 9,071 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 288,565 

 

305612 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 34,140,338 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 16,086,180 
13201 PRIMA VACACIONAL 670,258 
13203 AGUINALDO 2,681,030 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 884,740 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 361,939 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 804,309 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 965,171 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 39,021 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 529,593 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,387 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 17,786 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 628,170 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 187,811 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31501 TELEFONÍA CELULAR 26,121 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 5,436 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 33,009 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 1,800,000 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 1,034,904 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 16,025 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 18,688 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 7,016,224 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 214,448 
37101 PASAJES AÉREOS 40,255 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 23,804 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,435 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 48,596 

 

305613 DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 7,963,377 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 5,416,476 
13201 PRIMA VACACIONAL 225,687 
13203 AGUINALDO 902,746 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 297,906 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 121,871 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 270,824 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 324,989 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 21,462 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 29,429 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 4,233 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 29,127 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 59,610 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,117 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

31501 TELEFONÍA CELULAR 33,991 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 6,633 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 10,167 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 3,024 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 5,039 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 41,064 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 3,225 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,148 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 75,513 
37101 PASAJES AÉREOS 20,937 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 19,937 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,771 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 29,451 

305710 DIRECCIÓN GRAL. ATENCIÓN CIUDADANA Y JUSTICIA PENAL ALTERNATIVA 14,019,919 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,041,052 
13201 PRIMA VACACIONAL 251,711 
13203 AGUINALDO 1,006,842 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 332,258 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 135,924 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 302,053 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 362,463 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 714,014 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 405,099 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 94,878 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 457,454 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 57,567 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 63,963 
31501 TELEFONÍA CELULAR 87,527 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 140,983 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 66,095 

 IMPRESIÓN  
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 1,008,163 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 330,476 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,793 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 149,989 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 873,852 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 865,715 
37101 PASAJES AÉREOS 102,341 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 89,548 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,066 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 66,095 

305711 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 99,863,798 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 69,976,824 
13201 PRIMA VACACIONAL 2,915,701 
13203 AGUINALDO 11,662,804 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 3,848,725 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,574,479 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 3,498,841 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 4,198,609 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 102,341 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 206,814 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 57,567 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 813,657 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 44,774 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 63,963 
31501 TELEFONÍA CELULAR 403,081 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 153,864 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,793 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 257,537 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 44,774 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,066 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 25,585 

 

305712 DIRECCIÓN DE JUSTICIA PENAL ALTERNATIVA 21,369,164 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 14,459,496 
13201 PRIMA VACACIONAL 602,479 
13203 AGUINALDO 2,409,916 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 795,272 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 325,339 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 722,975 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 867,570 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 102,341 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 206,814 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 57,567 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 167,064 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 39,444 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 63,963 
31501 TELEFONÍA CELULAR 31,982 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 75,914 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,793 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 356,812 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 44,774 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,066 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 25,585 

 

305810 DIR.GRAL.PLANEACIÓN PROYECTOS IMAGEN DESARROLLO 20,672,772 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 12,827,196 
13201 PRIMA VACACIONAL 534,467 
13203 AGUINALDO 2,137,866 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 705,496 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 288,612 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 641,360 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 769,632 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 43,260 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21,630 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 28,840 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 7,700 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 21,630 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 22,000 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 436,052 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 58,462 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 94,420 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 694,886 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 234,996 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 41,000 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 160,455 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 78,416 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 41,000 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 144,200 
31501 TELEFONÍA CELULAR 43,260 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 5,500 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 36,673 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 149,350 

 IMPRESIÓN  
33903 SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA 10,000 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 11,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 14,420 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 264,970 
37101 PASAJES AÉREOS 35,385 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 21,630 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 7,210 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 39,800 

 

305811 DIRECCIÓN DE RECURSOS Y DESARROLLO HUMANO INSTITUCIONAL 6,786,700 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,802,464 
13201 PRIMA VACACIONAL 158,436 
13203 AGUINALDO 633,744 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 209,136 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 85,555 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 190,123 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 228,148 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 165,000 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 180,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 150,000 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 99,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 468,990 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 45,000 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 140,104 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 165,000 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 66,000 
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305812 DIR.PLANEACIÓN,CALIDAD,CONTROL INSTITUC. 7,849,522 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 5,164,368 
13201 PRIMA VACACIONAL 215,182 
13203 AGUINALDO 860,728 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 284,040 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 116,198 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 258,218 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 309,862 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21,630 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 35,665 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 14,420 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 185,835 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 21,630 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 42,786 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 151,699 
37101 PASAJES AÉREOS 70,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 54,000 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 7,210 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 36,050 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 287,636,442 

350061 INSTITUTO DE DEFENSORIA PÚBLICA DE NUEVO LEÓN 287,636,442 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 287,636,442 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

445,999,696 

 
RECURSOS FISCALES 196,446,608 

305100 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 196,446,608 

305100 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 196,446,608 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

29701 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1,013,284 

3000  SERVICIOS GENERALES 
33701 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 5,896,376 
35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 5,825,000 

 CONSTRUCCIÓN  
 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
51501 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 6,247,355 
53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 2,146,115 
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54101 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 12,596,080 
54201 CARROCERÍAS Y REMOLQUES 19,642,800 
55103 FONDO DE APORTACIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA 111,411,598 

6000  INVERSION PUBLICA 

63201 EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS 31,668,000 

ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

 
RECURSOS FEDERALES 249,553,088 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 249,553,088 

305100 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 249,553,088 

305100 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 249,553,088 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

55103 FONDO DE APORTACIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA 249,553,088 

1.2.3 RECLUSIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 670,394,013 
 

GASTO CORRIENTE 
 

670,394,013 

 
RECURSOS FISCALES 670,394,013 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 670,394,013 

304600 COMISARIA DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA 50,102,426 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 23,875,032 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 576,495 
13201 PRIMA VACACIONAL 994,793 
13203 AGUINALDO 3,979,172 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 17,085 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,313,127 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 537,188 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,193,752 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,432,502 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 213,464 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 94,424 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 15,955 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 1,679 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 925,810 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 100,000 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 7,056 
24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 6,000 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 12,000 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 12,000 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 15,000 
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25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 4,430 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 397,686 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 894,079 
27102 UNIFORMES PARA INTERNOS 9,450,000 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 7,000 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 9,682 
31501 TELEFONÍA CELULAR 69,945 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 26,780 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 59,050 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 37,914 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 499,618 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 141,106 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 8,597 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 59,578 

 IMPRESIÓN  
33701 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 11,372 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 427,832 
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 25,369 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 1,439,984 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 235,603 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 127,875 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 137,035 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 14,000 
36401 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 1,937 
37101 PASAJES AÉREOS 160,726 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 133,321 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 12,051 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 205,446 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 18,478 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 13,266 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 150,133 

 

304611 DIRECCIÓN DE REINSERCIÓN SOCIAL 5,233,943 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,919,700 
13201 PRIMA VACACIONAL 79,988 
13203 AGUINALDO 319,950 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 105,584 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 43,193 
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14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 95,985 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 115,182 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 70,909 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 11,201 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 9,949 
21301 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 3,468 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 153,154 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 48,900 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 94,618 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 5,275 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 36,409 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 27,170 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 97,355 
27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 54,708 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 9,077 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 504,923 
31501 TELEFONÍA CELULAR 36,186 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 3,092 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 72,803 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,395 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 33,561 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 53,587 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 13,052 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 11,963 
33903 SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA 16,736 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,353 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 164,100 
37101 PASAJES AÉREOS 65,071 
37201 PASAJES TERRESTRES 9,730 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 45,665 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,878 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 122,855 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 160,573 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 162,534 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 436,114 
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304612 CENTRO PREVENTIVO DE REINSERCIÓN SOCIAL TOPO CHICO 225,176,982 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 69,494,280 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 368,420 
13201 PRIMA VACACIONAL 2,895,595 
13203 AGUINALDO 11,582,380 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 3,450,566 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 3,822,185 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,563,621 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 3,474,714 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 4,169,657 
14403 APORTACIONES PARA SEGUROS CUERPOS DE SEGURIDAD 6,276,453 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 303,910 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 86,510 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 244,889 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 10,249 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,524 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 557,443 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 473,970 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 38,481 
22102 ALIMENTACIÓN INTERNOS DE CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL 64,322,672 
22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 38,707 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 2,348 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 44,728 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 55,791 
24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 37,123 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 7,056 
24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 8,399 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 323,944 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 183,979 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 234,399 
25201 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 11,775 
25302 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA INTERNOS DE CERESO 11,079,557 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 1,639,609 
25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 20,724 
25601 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 11,504 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,179,589 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 18,025 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 31,899 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 118,365 
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27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 961,459 
28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 360,603 
28301 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 83,698 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 59,713 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 66,754 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,353 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,747 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,688 
29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 75,458 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 9,127,602 
31103 ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD 19,488 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 2,869,509 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 830,495 
31501 TELEFONÍA CELULAR 37,492 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 48,961 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 43,848 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 189,646 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,251 
32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 127,844 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 375,771 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 5,459 

 IMPRESIÓN  
33901 ATENCIÓN HOSPITALARIA A INTERNOS 6,998,195 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 2,624,947 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 7,220 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 6,551 
35203 INSTALACIÓN, REPARACIÓN, Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE AUDIOVISUAL 11,758 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 796,453 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 570,270 

 MÉDICO Y DE LABORATORIO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 832,190 
35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 4,202 

 CONSTRUCCIÓN  
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 4,785,154 

 INMUEBLES  
35710 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MTTO. DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 2,524 

 HERRAMIENTAS  
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35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 2,779,946 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 4,703 
37101 PASAJES AÉREOS 8,063 
37201 PASAJES TERRESTRES 5,037 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 14,782 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 5,037 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 6,652 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 2,017 
39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 10,084 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 121,067 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 2,096,256 

304613 CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL APODACA 169,005,222 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 55,122,732 
13201 PRIMA VACACIONAL 2,296,781 
13203 AGUINALDO 9,187,122 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 3,232,843 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 3,031,750 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,240,261 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,756,137 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 3,307,364 
14403 APORTACIONES PARA SEGUROS CUERPOS DE SEGURIDAD 4,522,977 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 282,703 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 37,002 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 20,157 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 266,678 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 3,028 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,524 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 186,309 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 343,744 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 41,993 
22102 ALIMENTACIÓN INTERNOS DE CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL 36,768,562 
22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 133,591 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 39,140 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 179,723 
24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 89,868 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 30,241 
24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 50,398 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 281,759 
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24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 211,762 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 41,993 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 219,534 
25201 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 19,313 
25302 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA INTERNOS DE CERESO 5,401,338 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 497,333 
25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 50,398 
25601 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 88,695 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,946,618 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 24,541 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 48,080 
27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 410,445 
28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 146,363 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 110,869 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 66,517 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 20,157 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 19,148 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 30,241 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 6,614,221 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 1,314,024 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 3,263,626 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 580,019 
31501 TELEFONÍA CELULAR 41,103 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 52,415 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 206,795 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 37,970 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 1,692,380 
33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 162,400 

 RELACIONADAS  
33901 ATENCIÓN HOSPITALARIA A INTERNOS 2,951,578 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,926,502 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 12,597 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 41,159 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 253,401 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 111,151 

 MÉDICO Y DE LABORATORIO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,196,344 
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35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 9,078,970 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 855,771 
37101 PASAJES AÉREOS 20,157 
37201 PASAJES TERRESTRES 7,560 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 16,629 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 12,597 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 139,256 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 21,836 
39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 18,478 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 168,467 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 5,399,088 

304614 CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL CADEREYTA 150,474,249 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 56,054,412 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 355,706 
13201 PRIMA VACACIONAL 2,335,601 
13203 AGUINALDO 9,342,402 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 2,195,703 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 3,082,993 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,261,224 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,802,721 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 3,363,265 
14403 APORTACIONES PARA SEGUROS CUERPOS DE SEGURIDAD 3,651,355 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 124,152 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 9,239 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 197,842 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 40,572 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 116,032 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 17,400 
22102 ALIMENTACIÓN INTERNOS DE CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL 31,708,321 
22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 98,580 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 21,836 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 14,156 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 14,904 
24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 14,121 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 10,084 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 285,819 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 101,152 
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24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 10,702 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 171,428 
25201 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 10,496 
25302 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA INTERNOS DE CERESO 3,699,612 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 237,393 
25601 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 37,750 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,070,773 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 41,159 
27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 196,524 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 11,330 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 58,270 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 6,552,691 
31501 TELEFONÍA CELULAR 27,517 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 65,039 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 31,594 
33901 ATENCIÓN HOSPITALARIA A INTERNOS 2,270,243 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 279,628 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 3,777,988 
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 69,682 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 238,424 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 118,320 

 MÉDICO Y DE LABORATORIO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,323,700 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 3,223,011 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 1,192,361 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 97,157 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 7,441,867 

304615 CENTRO DE INTERNAMIENTO Y ADAPTACIÓN DE ADOLESCENTES INFRACTORES 70,401,191 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 32,111,004 
13201 PRIMA VACACIONAL 1,337,959 
13203 AGUINALDO 5,351,834 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 792,985 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,766,105 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 722,498 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,605,550 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,926,660 
14403 APORTACIONES PARA SEGUROS CUERPOS DE SEGURIDAD 3,844,883 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 101,500 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 185,830 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 16,202 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 117,081 
22102 ALIMENTACIÓN INTERNOS DE CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL 6,238,547 
22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 174,938 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 30,425 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 42,800 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 12,072 
24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 5,459 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 71,675 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 35,195 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 150,775 
25302 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA INTERNOS DE CERESO 434,261 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 146,819 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 549,896 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 40,000 
27102 UNIFORMES PARA INTERNOS 27,758 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 17,160 
27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 461,459 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 60,501 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 1,603,866 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 264,113 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 1,169,203 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 297,591 
31501 TELEFONÍA CELULAR 28,220 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 5,037 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 454,052 
33901 ATENCIÓN HOSPITALARIA A INTERNOS 141,986 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 3,185,183 
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 41,186 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 170,321 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 247,244 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 3,646,860 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 400,000 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 66,499 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 300,000 

1.2.4 DERECHOS HUMANOS 87,708,749 
 

GASTO CORRIENTE 
 

87,708,749 

 
RECURSOS FISCALES 87,708,749 

305100 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 5,738,590 

305117 DIR.DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACIÓN COM. 5,738,590 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,810,480 
13201 PRIMA VACACIONAL 158,770 
13203 AGUINALDO 635,080 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 209,576 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 85,736 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 190,524 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 228,629 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 13,847 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 13,863 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 11,590 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 130,533 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 20,820 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 5,097 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 24,796 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 9,895 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 15,017 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 55,919 
37101 PASAJES AÉREOS 43,337 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 29,898 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37,183 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 7,999 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 81,970,159 

350005 COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CEDH) 55,536,415 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41401 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS 55,536,415 

350036 INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 26,433,744 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 26,433,744 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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1.3 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 1,273,104,161 

1.3.1 PRESIDENCIA / GUBERNATURA 61,188,981 
 

GASTO CORRIENTE 
 

61,188,981 

 
RECURSOS FISCALES 61,188,981 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

301100 DESPACHO DEL C. GOBERNADOR 
 

4,913,579 

301100 DESPACHO DEL C. GOBERNADOR 4,913,579 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,209,644 
13201 PRIMA VACACIONAL 92,069 
13203 AGUINALDO 368,274 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 121,530 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 49,717 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 110,482 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 132,579 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 43,911 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 9,339 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 18,567 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 329,309 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 220,652 
31501 TELEFONÍA CELULAR 201,767 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 458,375 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,525 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 77,006 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 2,033 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 58,022 
37101 PASAJES AÉREOS 128,036 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 127,573 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 95,145 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 58,024 

 

302100 OFICINA EJECUTIVA DEL GOBERNADOR 55,233,195 

302100 OFICINA EJECUTIVA DEL GOBERNADOR 25,249,522 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 8,629,632 
13201 PRIMA VACACIONAL 359,568 
13203 AGUINALDO 1,438,272 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 33,537 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 474,630 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 194,167 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 431,482 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 517,778 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 145,544 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 12,114 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 134,687 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 27,690 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 32,478 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 18,716 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 15,085 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 12,909 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 323,496 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 15,645 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 16,437 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 10,828 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 161,985 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 18,862 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 83,113 
31501 TELEFONÍA CELULAR 667,555 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 26,776 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 381,551 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 15,784 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 347,888 
32202 ARRENDAMIENTOS DE AUDITORIOS,SALONES,TEATROS Y OTROS 6,570 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 94,564 
32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 73,168 
32303 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 50,202 

 

RECREATIVO 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 212,017 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 1,934 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 970,370 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 37,457 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 1,234,105 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 39,216 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 23,801 

 IMPRESIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 157,109 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 240,291 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,367 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 47,005 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 70,427 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 169,479 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 134,800 

 INMUEBLES  
36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 11,507 
37101 PASAJES AÉREOS 164,928 
37201 PASAJES TERRESTRES 7,446 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 102,997 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 36,872 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 43,041 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,790,233 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 491,784 
38401 EXPOSICIONES 21,337 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 5,892 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 761,184 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
42101 TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y 3,000,000 

 NO FINANCIERAS  
49201 TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS INTERNACIONALES 695,209 

 

302110 SECRETARÍA PARTICULAR DEL GOBERNADOR 29,983,674 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 9,977,832 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 720,139 
13201 PRIMA VACACIONAL 415,743 
13203 AGUINALDO 1,662,972 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 548,781 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 224,501 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 498,892 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 598,670 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 404,851 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 51,755 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 199,270 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 3,146 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 153,905 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 24,036 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 72,070 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 5,438 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 116,126 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 12,035 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 771,479 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 26,484 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 14,431 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 8,780 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 3,880 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 65,459 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 16,793 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 625,554 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 16,120 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 26,394 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 71,387 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 55,062 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 2,745,588 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 529,093 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 69,531 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 6,007 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 2,148,710 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 1,596 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 494,674 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 637,004 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 34,253 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1,560 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 74,548 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 517,537 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 18,866 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 62,297 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 18,391 
36105 ARTICULOS PROMOCIONALES 388,112 
37101 PASAJES AÉREOS 47,852 
37201 PASAJES TERRESTRES 105,696 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 45,785 

 
 
 
 

 
 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 5,793 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 133,479 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,219,827 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 237,155 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 32,086 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 3,016,249 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 1,042,207 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 1,042,207 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 1,042,207 

1.3.2 POLÍTICA INTERIOR 138,622,494 
 

GASTO CORRIENTE 
 

138,622,494 

 
RECURSOS FISCALES 138,622,494 

302100 OFICINA EJECUTIVA DEL GOBERNADOR 8,958,814 

302130 COORD.TÉCNICA DE GABINETE, PLANEACIÓN, EVALUACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 8,958,814 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,866,384 
13201 PRIMA VACACIONAL 202,766 
13203 AGUINALDO 811,064 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 267,651 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 109,494 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 243,319 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 291,983 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 44,199 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 73,178 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 7,418 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 20,138 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 2,875 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 10,141 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 147,291 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 3,255 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,704 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 9,316 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,915 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 11,301 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,001 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 31,337 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,950 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 2,955 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 1,202,726 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 2,367 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 33,789 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 124,581 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 7,559 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 13,780 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 31,042 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 29,146 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 106,519 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 57,525 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 21,547 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 4,080 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 156,517 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 126,872,832 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 21,435,343 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,889,284 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,729,269 
13201 PRIMA VACACIONAL 287,054 
13203 AGUINALDO 1,148,214 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 71,800 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 378,911 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 155,009 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 344,464 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 413,357 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 78,133 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 10,336 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 3,455 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 59,488 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 11,636 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 24,264 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 14,422 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 2,226 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 6,412 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 7,044 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,352,095 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 98,994 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 6,371 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 13,188 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,573 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 46,437 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 89,188 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 417,150 
31501 TELEFONÍA CELULAR 474,528 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 73,538 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 4,670 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 179,220 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 13,340 
32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 15,325 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 339,231 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 44,546 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 731,873 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
34701 FLETES Y MANIOBRAS 2,210 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 104,566 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 27,382 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35203 INSTALACIÓN, REPARACIÓN, Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE AUDIOVISUAL 7,327 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 451,405 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 36,582 

 INMUEBLES  
36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 27,335 
37101 PASAJES AÉREOS 65,002 
37201 PASAJES TERRESTRES 6,495 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 58,996 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 42,797 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 20,890 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 894,433 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 857,418 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 34,576 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,139,808 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

48101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2,119,076 
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303110 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 44,364,054 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,392,724 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 2,563,401 
13201 PRIMA VACACIONAL 266,364 
13203 AGUINALDO 1,065,454 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 134,477 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 351,600 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 143,836 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 319,636 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 383,563 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 970,844 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 6,359 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 368,318 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 78,952 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 25,205 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 11,428 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 76,551 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 5,757 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 6,945 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 30,219 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 5,171 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 8,577 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 5,022 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 957,004 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 12,762 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 3,970 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 8,618 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 9,244 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 6,732 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 4,438,688 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 167,566 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,309,576 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 122,528 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 7,948 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 956,160 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 48,572 
32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 7,412 
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32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 340,024 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 1,151 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 30,780 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 217,504 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 1,354,653 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 741,563 
33402 CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS MUNICIPALES 162,273 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 2,668 

 IMPRESIÓN  
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 286,740 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 4,960,526 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 345,574 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 18,054 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 11,845 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 67,579 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 207,729 
35703 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, EQUIPO Y 1,008,649 

 HERRAMIENTA DE IMPRENTA  
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 73,004 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 422,017 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 12,353 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 9,274,783 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 6,443 
37101 PASAJES AÉREOS 88,126 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 53,582 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 47,816 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 10,785 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 126,732 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 6,171 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 294,252 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 2,913,497 

303112 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 12,835,527 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,540,140 
13201 PRIMA VACACIONAL 314,173 
13203 AGUINALDO 1,256,690 
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13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 20,316 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 414,708 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 169,653 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 377,007 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 452,408 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 36,205 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 6,181 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 89,608 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 7,734 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 35,437 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 2,016 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 9,459 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 5,711 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 103,343 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 22,477 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 12,029 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,545 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 35,737 
32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 61,021 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 109,314 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 524,255 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 14,473 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 26,864 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 43,589 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 950,305 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 63,781 
37101 PASAJES AÉREOS 34,745 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 19,311 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,567 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 72,726 

 

303200 SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 6,550,327 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,470,764 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 946,550 
13201 PRIMA VACACIONAL 102,949 
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13203 AGUINALDO 411,794 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 179,358 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 135,892 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 55,592 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 123,538 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 148,246 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 23,406 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 22,236 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 6,701 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 18,034 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 284,679 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,358 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 27,968 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 2,575 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 35,708 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 291,221 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 429,922 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 24,355 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 17,134 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 4,547 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 75,381 
37101 PASAJES AÉREOS 64,879 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 7,669 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 11,492 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 422,018 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 99,985 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 104,377 

 

303211 DIRECCIÓN DE GOBIERNO 11,472,279 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,550,452 
13201 PRIMA VACACIONAL 272,936 
13203 AGUINALDO 1,091,742 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 192,454 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 360,275 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 147,385 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 327,523 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 393,027 
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2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 17,487 
21503 GASTOS DE BIBLIOTECA 1,525 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 9,290 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 1,570 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 302,996 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 3,533 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,999 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 20,634 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 7,342 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 49,695 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 831,564 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 16,832 
32303 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 49,444 

 

RECREATIVO 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 73,158 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 67,831 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 46,138 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 4,170 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 39,571 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 16,711 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 431,839 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 142,156 

 

303213 DIRECCIÓN RELACIONES CON PODER LEGISLATIVO E INSTITUCIONES POLÍTICAS 5,203,850 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,593,320 
13201 PRIMA VACACIONAL 149,722 
13203 AGUINALDO 598,887 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 197,633 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 80,850 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 179,666 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 215,599 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 13,272 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 17,012 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 4,512 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 20,960 
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3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 20,157 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 8,834 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 3,885 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,138 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 7,908 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3,372 
37101 PASAJES AÉREOS 1,773 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 1,771 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,740 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 78,840 

 

303300 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO POLÍTICO 3,206,496 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,230,100 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 467,697 
13201 PRIMA VACACIONAL 51,254 
13203 AGUINALDO 205,017 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 67,656 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 27,677 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 61,505 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 73,806 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 22,018 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 29,399 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 1,285 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,359 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 3,328 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 86,832 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 3,304 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,410 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,779 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,922 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 6,472 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 15,560 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,594 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 1,114 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
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35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 69,021 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 7,393 

 INMUEBLES  
36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 8,489 
37101 PASAJES AÉREOS 29,535 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 26,206 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 8,492 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 464,031 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 58,835 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 6,050 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 157,358 

303311 DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLÍTICO 4,938,945 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,606,372 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 212,926 
13201 PRIMA VACACIONAL 108,599 
13203 AGUINALDO 434,395 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 143,350 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 58,643 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 130,319 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 156,382 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 20,479 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 16,141 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 1,957 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 16,455 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 2,177 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 114,942 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,066 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 63,983 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 5,224 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 151,199 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 16,110 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 548,456 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 16,468 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 5,443 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 54,927 
37101 PASAJES AÉREOS 4,419 
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37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 2,191 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 45,323 

303420 COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 16,866,012 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 9,474,472 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,774,126 
13201 PRIMA VACACIONAL 394,770 
13203 AGUINALDO 1,579,079 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 521,096 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 213,176 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 473,724 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 568,468 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 88,648 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 7,230 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 60,535 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 12,180 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 3,126 
21503 GASTOS DE BIBLIOTECA 151,954 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 32,977 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 8,222 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 1,298 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 378,912 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 1,353 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,470 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 11,428 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 39,916 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 8,770 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 55,195 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 346,458 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 5,537 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 18,113 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 61,715 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 7,835 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,442 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
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35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 214,115 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 78,346 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 9,351 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 23,970 
37101 PASAJES AÉREOS 67,581 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 56,662 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,297 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 37,106 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 69,361 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,790,848 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,790,848 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 2,790,848 

1.3.3 PRESERVACIÓN Y CUIDADO AL PATRIMONIO PÚBLICO 193,022,504 
 

GASTO CORRIENTE 
 

164,955,682 

 
RECURSOS FISCALES 164,955,682 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 164,955,682 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 665,142 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 665,142 

306230 DIRECCIÓN DE PATRIMONIO 164,290,541 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 12,765,057 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,186,151 
13201 PRIMA VACACIONAL 531,877 
13203 AGUINALDO 2,127,510 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 169,870 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 702,078 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 287,214 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 638,253 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 765,903 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 156,832 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 13,927 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 51,164 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,600 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 34,046 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 2,642 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 30,590 
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24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 1,513 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 403,326 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 6,185 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 6,055 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 5,915 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,164 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 45,724 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,267 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 2,026,061 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 62,061 
32801 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 128,657,213 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 434,844 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 5,107 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 6,258 

 IMPRESIÓN  
33903 SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA 35,227 
34102 AVALÚOS 398,906 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 60,495 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 545,174 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 13,751 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 20,687 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 318,024 
37101 PASAJES AÉREOS 24,093 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 40,794 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,921 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,482 
39202 PLACAS Y TENENCIA DE VEHÍCULOS OFICIALES 11,554,311 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 143,269 

GASTO DE CAPITAL 28,066,822 

 
RECURSOS FISCALES 28,066,822 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 26,080,322 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 26,080,322 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

58902 INMMUEBLES ADQUIRIDOS POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO 26,080,322 
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310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

1,986,500 

310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 1,986,500 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

56601 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 1,986,500 

1.3.4 FUNCIÓN PÚBLICA 73,624,249 
 

GASTO CORRIENTE 
 

73,624,249 

 
RECURSOS FISCALES 73,624,249 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,095,453 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,095,453 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 2,095,453 

311100 CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 71,528,795 

311100 CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 13,668,628 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,740,952 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 154,724 
13201 PRIMA VACACIONAL 155,873 
13203 AGUINALDO 623,492 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 205,752 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 84,171 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 187,048 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 224,457 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 258,300 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 26,123 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 7,432 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 173,953 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 13,943 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 14,009 
21503 GASTOS DE BIBLIOTECA 7,448 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 120,665 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 8,042 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 15,164 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 22,614 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 66,362 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 2,991 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 12,921 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,887 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 59,677 

 DE LA INFORMACIÓN  
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3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 46,432 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 809,309 
31501 TELEFONÍA CELULAR 220,047 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 885,259 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 377,466 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 60,421 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 256,663 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 1,564 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 90,048 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 435,826 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 3,350 

 IMPRESIÓN  
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 627,789 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 402,722 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 84,400 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 36,511 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 131,890 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 68,611 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 10,390 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 113,336 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 27,356 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 1,073,336 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 5,926 
37101 PASAJES AÉREOS 135,044 
37201 PASAJES TERRESTRES 7,254 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 251,437 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 38,752 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 236,970 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 17,343 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 829,009 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 191,168 

311110 DIRECCIÓN JURÍDICA 3,417,806 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,377,572 
13201 PRIMA VACACIONAL 99,066 
13203 AGUINALDO 396,262 
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14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 130,766 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 53,495 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 118,879 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 142,654 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 55,433 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 41,404 
37101 PASAJES AÉREOS 2,275 

 

311120 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 4,884,369 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,068,076 
13201 PRIMA VACACIONAL 127,837 
13203 AGUINALDO 511,346 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 168,744 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 69,032 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 153,404 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 184,085 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 347,173 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 36,695 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 2,190 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,235 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 206,093 
37101 PASAJES AÉREOS 6,461 

 

311130 DIRECCIÓN DE CALIDAD Y MODERNIZACIÓN GUBERNAMENTAL 6,484,078 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,564,992 
13201 PRIMA VACACIONAL 190,208 
13203 AGUINALDO 760,832 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 251,075 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 102,712 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 228,250 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 273,900 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 98,580 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 4,521 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,689 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
37101 PASAJES AÉREOS 2,320 
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311150 DIRECCIÓN DE ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO Y VIGILANCIA 2,184,495 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,559,340 
13201 PRIMA VACACIONAL 64,973 
13203 AGUINALDO 259,890 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 85,764 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 35,085 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 77,967 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 93,560 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 2,260 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,340 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
37101 PASAJES AÉREOS 2,316 

 

311160 DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 3,435,696 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,453,160 
13201 PRIMA VACACIONAL 102,215 
13203 AGUINALDO 408,860 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 134,924 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 55,196 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 122,658 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 147,190 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 3,593 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 2,264 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,332 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
37101 PASAJES AÉREOS 2,304 

 

311170 UNIDAD ANTICORRUPCIÓN 3,897,159 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,350,823 
13201 PRIMA VACACIONAL 97,951 
13203 AGUINALDO 391,804 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 129,295 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 52,894 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 117,541 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 141,049 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 26,450 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 12,812 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 16,339 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 6,416 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 12,948 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 12,865 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 67,140 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 26,467 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 12,948 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 22,372 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 19,920 
31501 TELEFONÍA CELULAR 39,515 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 13,295 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 19,868 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 13,291 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 26,445 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 26,501 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 32,942 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 55,191 
37101 PASAJES AÉREOS 66,028 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 39,822 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 13,272 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 32,957 

 

311210 DIRECCIÓN DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 11,449,715 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,967,664 
13201 PRIMA VACACIONAL 331,986 
13203 AGUINALDO 1,327,944 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 438,222 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 179,272 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 398,383 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 478,060 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 153,596 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 65,272 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 105,615 
37101 PASAJES AÉREOS 3,701 

 

311220 DIRECCIÓN DE CONTROL Y AUDITORÍA A ORGANISMOS Y ENTIDADES 8,994,196 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,206,040 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

13201 PRIMA VACACIONAL 258,585 
13203 AGUINALDO 1,034,340 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 341,332 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 139,636 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 310,302 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 372,362 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 135,618 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 80,272 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 2,266 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,335 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 105,969 
37101 PASAJES AÉREOS 4,139 

 

311250 DIRECCION DE AUDITORIA DE OBRA PÚBLICA 13,112,651 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 9,033,672 
13201 PRIMA VACACIONAL 376,403 
13203 AGUINALDO 1,505,612 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 496,852 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 203,258 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 451,684 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 542,020 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 316,585 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 75,223 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 109,490 
37101 PASAJES AÉREOS 1,853 

 

1.3.5 ASUNTOS JURÍDICOS 13,803,588 
 

GASTO CORRIENTE 
 

13,803,588 

 
RECURSOS FISCALES 13,803,588 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 414,112 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 414,112 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 414,112 

312100 CONSEJERÍA JURÍDICA DEL C. GOBERNADOR 13,389,476 

312100 CONSEJERÍA JURÍDICA DEL C. GOBERNADOR 9,611,847 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 5,875,497 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

13201 PRIMA VACACIONAL 244,812 
13203 AGUINALDO 979,250 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 34,088 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 323,152 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 132,199 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 293,775 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 352,530 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 47,871 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 6,912 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 46,944 

 

Y COMUNICACIONES 
21503 GASTOS DE BIBLIOTECA 2,290 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 12,357 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 1,833 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 183,842 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,613 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 6,035 
31501 TELEFONÍA CELULAR 91,729 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,562 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 12,270 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 404,287 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 45,642 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 3,185 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,070 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 67,018 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 24,054 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 179,635 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 50,968 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 7,990 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 169,436 

 

312110 DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO 3,777,630 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,600,992 
13201 PRIMA VACACIONAL 108,375 
13203 AGUINALDO 433,499 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 143,055 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 58,522 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 130,050 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 156,060 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 16,769 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 11,000 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 3,614 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 62,336 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 25,574 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,137 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 1,084 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 19,102 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 6,461 

 

1.3.6 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 784,903,890 
 

GASTO CORRIENTE 
 

784,903,890 

 
RECURSOS FISCALES 784,903,890 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 784,903,890 

350051 COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL 784,903,890 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41401 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS 784,903,890 

1.3.7 POBLACIÓN 857,564 
 

GASTO CORRIENTE 
 

857,564 

 
RECURSOS FISCALES 857,564 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 857,564 

303314 DIRECCIÓN DE POBLACIÓN Y ESTADÍSTICA 48,075 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 48,075 

303700 CENTRO DE ATENCIÓN A MIGRANTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 809,490 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 18,157 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,064 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 15,977 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 3,708 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 1,595 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,777 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 3,407 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 8,397 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 100,899 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 5,569 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,167 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 145,402 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 23,983 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 2,742 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 9,105 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 7,063 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 4,389 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 43,449 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 11,350 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 15,736 
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1,642 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 44,060 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 1,095 
37101 PASAJES AÉREOS 49,058 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 29,199 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 35,743 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 2,575 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 6,242 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 116,745 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 5,752 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 67,126 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 15,315 

1.3.9 OTROS 7,080,890 
 

GASTO CORRIENTE 
 

7,080,890 

 
RECURSOS FISCALES 7,080,890 

302100 OFICINA EJECUTIVA DEL GOBERNADOR 6,884,493 

302160 UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA ESTATAL 6,884,493 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,020,060 
13201 PRIMA VACACIONAL 167,503 
13203 AGUINALDO 670,010 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 221,103 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 90,451 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 201,003 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 241,204 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 67,892 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 71,660 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 3,338 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 21,563 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 2,171 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 242,708 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,120 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 9,145 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 106,468 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 21,884 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 35,533 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 85,382 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,029 
37101 PASAJES AÉREOS 75,630 
37201 PASAJES TERRESTRES 4,476 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 46,888 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 4,379 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 62,424 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 132,976 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 270,494 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 196,397 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 196,397 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 196,397 
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1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 418,370,816 

1.5.2 ASUNTOS HACENDARIOS 418,370,816 
 

GASTO CORRIENTE 
 

394,441,573 

 
RECURSOS FISCALES 394,441,573 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

394,441,573 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 57,111,854 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,541,927 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,122,826 
13201 PRIMA VACACIONAL 147,580 
13203 AGUINALDO 590,321 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 49,957 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 194,806 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 79,693 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 177,096 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 212,516 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 79,649 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 61,001 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 67,772 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 3,472 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 39,230 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 6,835 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 3,417 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 226,691 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 13,546 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 8,459 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 7,851 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 5,465 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 3,102,094 
31501 TELEFONÍA CELULAR 255,833 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,120 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 5,657 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 3,543 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 22,421 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 510,237 

 IMPRESIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 749,404 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 484,663 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 25,344 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 799,501 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 81,488 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 23,438 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 12,473 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 121,352 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 8,185 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 2,527,534 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 83,189 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 181,368 
39908 GASTOS DE EQUIPO DE TRANSICION 18,100,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
42101 TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y 1,344,374 

 NO FINANCIERAS  
44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 2,207,750 
44501 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 1,096,500 
48101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 11,397,392 

 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 7,325,880 

306110 CONSEJERIA JURÍDICA 1,239,207 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 779,340 
13201 PRIMA VACACIONAL 32,473 
13203 AGUINALDO 129,890 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 98,411 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 42,864 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 17,535 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 38,967 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 46,760 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,896 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 3,119 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,287 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 13,212 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,455 

 DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,003 
37101 PASAJES AÉREOS 19,615 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 2,044 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 9,336 

 

306120 UNIDAD DE FOMENTO AL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS 8,685,161 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,126,038 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 630,756 
13201 PRIMA VACACIONAL 130,252 
13203 AGUINALDO 521,006 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 171,932 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 70,336 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 156,302 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 187,562 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 34,837 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 21,974 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 14,319 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 41,862 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,270 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 6,588 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 3,054,261 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 303,268 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 7,423 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 7,112 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 18,048 
37101 PASAJES AÉREOS 41,682 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 73,590 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 61,744 

 

306130 UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 6,537,047 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,098,846 
13201 PRIMA VACACIONAL 170,785 
13203 AGUINALDO 683,141 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 225,437 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 92,224 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 204,942 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 245,931 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 29,513 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 58,681 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 59,949 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 5,984 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 35,359 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 11,777 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 49,800 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 4,027 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 11,723 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 3,647 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 6,082 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 60,542 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 56,074 
37101 PASAJES AÉREOS 66,592 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 66,655 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 12,135 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 277,202 

 

306140 PROCURADURIA FISCAL 7,948,961 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,191,813 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 746,411 
13201 PRIMA VACACIONAL 49,659 
13203 AGUINALDO 198,636 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 65,550 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 26,816 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 59,591 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 71,509 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 17,064 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 28,069 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 11,585 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 118,908 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 13,099 

 DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 7,233 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 4,012 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 8,567 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 2,841,143 
34201 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR 2,194,849 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,467 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 9,025 
37101 PASAJES AÉREOS 176,539 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 18,395 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 84,023 

 

306141 SUBPROCURADURIA FISCAL 37,170,735 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,732,306 
13201 PRIMA VACACIONAL 197,179 
13203 AGUINALDO 788,718 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 260,277 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 106,477 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 236,615 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 283,938 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 78,405 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 20,322 

 

Y COMUNICACIONES 
21503 GASTOS DE BIBLIOTECA 17,711 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 14,183 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 1,913 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 91,441 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,882 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 218,242 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 53,964 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 36,399 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 38,518 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 10,806 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 25,556 
36103 EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE LEYES 26,689 
37101 PASAJES AÉREOS 8,038 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 16,894 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,837 
39401 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 29,872,034 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 30,391 

306150 UNIDAD DE DEUDA PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO 4,624,102 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,139,364 
13201 PRIMA VACACIONAL 47,474 
13203 AGUINALDO 189,894 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 62,665 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 25,636 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 56,968 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 68,362 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 47,339 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 12,360 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 237,368 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 38,934 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 12,360 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 89,029 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 6,465 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 16,970 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 35,659 
31501 TELEFONÍA CELULAR 30,900 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 12,891 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 23,583 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 1,250,000 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 129,780 
34101 SERVICIO POR COMISIONES BANCARIAS 12,360 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 28,786 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,325 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 19,751 
37101 PASAJES AÉREOS 309,000 
37201 PASAJES TERRESTRES 98,880 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 370,800 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 61,800 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 185,400 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

306300 SUBSECRETARIA DE EGRESOS 7,996,559 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,493,504 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 550,837 
13201 PRIMA VACACIONAL 103,896 
13203 AGUINALDO 415,584 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 51,179 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 137,143 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 56,104 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 124,675 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 149,610 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 76,967 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 25,572 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 175,544 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 5,134 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 26,409 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 6,613 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 3,603 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 5,132 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 264,826 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 3,670 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 6,159 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 6,446 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 3,400 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 53,705 
32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 29,152 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 11,594 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 3,536 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 1,214,381 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 19,166 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 47,447 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 86,808 
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 61,044 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 133,034 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 99,702 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 61,767 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37101 PASAJES AÉREOS 97,167 
37201 PASAJES TERRESTRES 32,993 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 62,169 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 48,839 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 153,993 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 10,926 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,077,130 

306310 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 56,875,507 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,552,316 
13201 PRIMA VACACIONAL 273,013 
13203 AGUINALDO 1,092,053 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 96,654 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 360,377 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 147,427 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 327,616 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 393,139 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 47,490 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,108 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 479,530 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 5,286 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 11,398 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 89,759 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 6,511 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 17,015 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 35,837 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 12,948 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 23,651 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 7,347 
34101 SERVICIO POR COMISIONES BANCARIAS 46,792,722 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 28,968 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,358 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 19,919 
37101 PASAJES AÉREOS 6,660 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 1,228 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 9,368 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 32,808 

306330 DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y CUENTA PÚBLICA 15,096,457 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,260,319 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 246,031 
13201 PRIMA VACACIONAL 260,847 
13203 AGUINALDO 1,043,386 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 52,601 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 344,318 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 140,857 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 313,016 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 375,619 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 124,648 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 59,536 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,408 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 23,736 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 84,708 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,283 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 13,633 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 6,697 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 618,709 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 27,633 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 4,846,323 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 15,786 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,218 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 1,517 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 42,897 
37101 PASAJES AÉREOS 85,604 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 67,233 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 3,139 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 30,755 

 

306340 DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTROL PRESUPUESTAL 25,018,460 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 12,274,724 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 357,001 
13201 PRIMA VACACIONAL 511,447 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

13203 AGUINALDO 2,045,787 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 102,887 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 675,110 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 276,181 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 613,736 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 736,483 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 131,198 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 158,709 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,618 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 2,104 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 32,458 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 5,414 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 114,484 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 4,993 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 49,967 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 177,027 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 27,592 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 7,701 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 9,717 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 3,333,334 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 133,026 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 36,841 
31501 TELEFONÍA CELULAR 57,232 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,989 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 26,077 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 829,538 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 52,868 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,121,479 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 4,205 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 46,497 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 104,559 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 541,813 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 1,674 
37101 PASAJES AÉREOS 136,489 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 136,019 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 3,319 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 2,248 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 130,914 

306350 DIRECCIÓN DE ATENCION A MUNICIPIOS 2,512,848 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,491,456 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 105,125 
13201 PRIMA VACACIONAL 62,144 
13203 AGUINALDO 248,576 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 82,030 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 33,558 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 74,573 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 89,487 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 25,505 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 8,482 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,969 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 33,460 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,526 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,573 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,090 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 6,181 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 16,393 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 15,097 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 45,678 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,679 
37101 PASAJES AÉREOS 67,308 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 53,750 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,303 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 2,831 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 23,075 

 

306360 DIRECCIÓN DEL CENTRO DE REC. COMPARTIDOS Y ATENCION A ORGAN. PARAESTATAL 40,708,988 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,940,416 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 245,293 
13201 PRIMA VACACIONAL 289,184 
13203 AGUINALDO 1,156,736 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 12,538 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 381,723 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 156,159 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 347,021 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 416,425 
15201 INDEMNIZACIONES 30,000,000 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 59,511 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 19,792 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,003 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 18,594 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 78,074 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 8,227 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 3,671 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,544 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 14,421 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 38,250 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 35,226 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 106,583 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,060 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 29,584 
37101 PASAJES AÉREOS 157,052 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 125,416 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 3,039 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 6,605 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 53,841 

 

306400 SUBSECRETARIA DE INGRESOS 10,586,896 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,591,328 
13201 PRIMA VACACIONAL 107,972 
13203 AGUINALDO 431,888 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 132,179 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 142,523 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 58,305 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 129,566 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 155,480 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 47,770 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 19,367 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 43,620 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 30,595 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 19,396 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 3,056 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 2,923 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 1,744 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 279,036 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,968 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 76,470 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 3,867 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 14,351 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 369,390 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 1,527,301 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 3,314 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 4,303 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 66,342 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 14,608 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 3,890,601 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
37101 PASAJES AÉREOS 84,404 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 84,212 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 3,889 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 244,128 

 

306410 DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y PLANEACIÓN HACENDARIA 3,487,896 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,033,123 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 323,907 
13201 PRIMA VACACIONAL 84,713 
13203 AGUINALDO 338,854 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 60,222 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 111,822 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 45,745 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 101,656 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 121,987 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 17,747 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2,071 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 5,431 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 1,298 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 6,490 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 21,009 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,899 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,343 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 3,353 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 1,246 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,093 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,053 
37101 PASAJES AÉREOS 97,759 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 59,693 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,418 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 36,965 

 

306420 DIRECCIÓN DE CREDITOS Y COBRANZAS 9,099,519 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,958,588 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 3,534,708 
13201 PRIMA VACACIONAL 123,275 
13203 AGUINALDO 493,098 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 162,722 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 66,568 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 147,929 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 177,515 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 249,644 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 28,477 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 21,510 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 10,236 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 238,525 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 1,991 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 2,485 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 65,384 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 292,878 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 45,801 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

34102 AVALÚOS 113,276 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 48,483 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 19,631 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 4,151 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,944 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 161,882 
37101 PASAJES AÉREOS 25,017 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 31,138 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 10,041 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 2,023 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 55,598 

306430 DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 32,046,744 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 12,450,396 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 13,254,502 
13201 PRIMA VACACIONAL 518,767 
13203 AGUINALDO 2,075,066 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 684,772 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 280,134 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 622,520 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 747,024 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 159,314 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 187,543 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 14,968 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 31,364 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 3,136 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 1,920 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 459,961 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 8,669 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 21,295 
31501 TELEFONÍA CELULAR 18,738 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 41,286 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 91,511 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 2,166 
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 12,807 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,494 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,671 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 165,724 
37101 PASAJES AÉREOS 23,428 
37201 PASAJES TERRESTRES 3,773 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 19,896 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 11,111 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 2,480 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 122,241 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

48101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 6,069 

306440 DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 47,377,480 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 21,189,108 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 5,280,291 
13201 PRIMA VACACIONAL 882,880 
13203 AGUINALDO 3,531,518 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 329,691 
13701 HONORARIOS ESPECIALES 1,164,293 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,165,401 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 476,755 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,059,455 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,271,346 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,216,924 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 53,035 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 79,324 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 3,133 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 661,756 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 95,695 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 447,594 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 42,503 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 7,413 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 303,115 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 36,448 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 240,844 
31501 TELEFONÍA CELULAR 19,571 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 1,319,229 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,672,968 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 97,402 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 2,237,600 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 6,470 
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 112,260 
34301 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA  DE VALORES 1,444,932 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 440,469 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 31,017 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,455 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 166,753 
37101 PASAJES AÉREOS 62,170 
37201 PASAJES TERRESTRES 73,970 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 39,555 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 11,980 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 96,159 

306450 COORDINACIÓN GENERAL DE INGRESOS 1,264,408 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 794,904 
13201 PRIMA VACACIONAL 33,121 
13203 AGUINALDO 132,484 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 43,720 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 17,885 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 39,745 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 47,694 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,308 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2,152 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 4,847 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 3,399 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 2,155 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 31,004 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 8,497 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 1,595 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 41,043 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,371 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 1,623 
37101 PASAJES AÉREOS 9,378 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 9,357 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 27,125 

306460 UNIDAD ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR 19,052,743 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 10,973,616 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,538,456 
13201 PRIMA VACACIONAL 457,234 
13203 AGUINALDO 1,828,936 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 603,549 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 246,906 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 548,681 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 658,417 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 24,000 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 276,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 24,000 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 60,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 336,492 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 36,000 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 28,800 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 6,000 
31501 TELEFONÍA CELULAR 420,000 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 18,000 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 90,000 
33507 INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y OTROS EQ. Y 11,496 

 HERRAMIENTAS  
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 159,996 
34102 AVALÚOS 96,000 
34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 37,668 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 60,000 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 24,000 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 90,000 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 10,500 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 9,996 
37101 PASAJES AÉREOS 168,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 120,000 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 30,000 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 60,000 
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GASTO DE CAPITAL 23,929,244 

 
RECURSOS FISCALES 23,929,244 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

23,929,244 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 23,929,244 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 739,681 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 18,886,823 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
51501 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 3,063,096 
56501 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 1,239,644 
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1.7 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 4,129,934,651 

1.7.1 POLICÍA 2,451,296,369 
 

GASTO CORRIENTE 
 

2,251,185,306 

 
RECURSOS FISCALES 2,251,185,306 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

2,186,615,990 

304113 SEGURIDAD GUBERNAMENTAL 87,898,120 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,084,048 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,155,070 
13201 PRIMA VACACIONAL 253,502 
13203 AGUINALDO 1,014,008 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 334,623 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 136,891 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 304,202 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 365,043 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 155,595 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 53,773 
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 11,890 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 179,983 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 32,563 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 221,654 
22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 43,074 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 9,077 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 83,947 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 27,193 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 60,974 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 19,578 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 6,969,783 
26103 COMBUSTIBLES 410,281 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 2,675,624 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 670,502 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 49,046 
28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 19,195 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 36,061 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 7,462 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 69,719 

 DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 36,551 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 32,071 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 349,278 
31501 TELEFONÍA CELULAR 946,829 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 634,057 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 12,571 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 7,282 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 18,208,070 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 4,260 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 11,928,219 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 298,722 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 4,163,159 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 19,435 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 323,117 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 80,105 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 5,479,328 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 512,654 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 278,851 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 196,860 
37101 PASAJES AÉREOS 8,527,722 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 3,729,678 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 2,293,836 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 147,836 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,445,127 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 6,788,143 

 

304700 COMISARÍA DE PROTECCIÓN INSTITUCIONAL 8,817,744 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,158,664 
13201 PRIMA VACACIONAL 131,611 
13203 AGUINALDO 526,444 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 69,381 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 173,727 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 71,070 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 157,933 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 189,520 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 26,204 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 143,923 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 96,704 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 721,077 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 398,579 
31501 TELEFONÍA CELULAR 186,314 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 28,175 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,278,686 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 354,143 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 250,167 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 30,834 

 IMPRESIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 447,440 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 377,149 

 

304711 COMISARÍA DE LA POLICÍA PROCESAL 460,024,202 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 96,656,820 
13201 PRIMA VACACIONAL 4,027,368 
13203 AGUINALDO 16,109,470 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 1,493,062 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 5,316,125 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,174,778 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 4,832,841 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 5,799,409 
14403 APORTACIONES PARA SEGUROS CUERPOS DE SEGURIDAD 3,797,622 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 247,025 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 267,488 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 46,671 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 289,061 
22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 374,659 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 119,550 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 70,895,042 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 42,152,637 
28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 147,756 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 4,064,985 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 13,445,595 
31501 TELEFONÍA CELULAR 976,966 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 161,545 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 6,125,195 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 64,290 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 6,163,080 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 7,982,040 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 42,743 

 IMPRESIÓN  
33701 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 134,286,580 
33703 EXÁMENES MEDICOS Y TOXICOLÓGICOS PARA CUERPOS DE SEGURIDAD 3,567,542 
33704 GASTOS DE CONTROL DE ARMAMENTO 303,744 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 14,373,694 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 1,791,782 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 656,457 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 11,178,184 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 92,394 

 INMUEBLES  
304713 COMISARÍA DE CUSTODIA Y ESCOLTAS 45,513,022 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 26,714,040 
13201 PRIMA VACACIONAL 1,113,085 
13203 AGUINALDO 4,452,340 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,469,272 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 601,066 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,335,702 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,602,842 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 50,367 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 90,743 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 25,499 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,666,421 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 451,372 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 78,590 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 291,007 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 614,870 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,208,190 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 425,344 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 135,373 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 30,930 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 155,968 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

304714 COMISARÍA DE VIGILANCIA INSTITUCIONAL 49,313,082 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 33,652,320 
13201 PRIMA VACACIONAL 1,402,180 
13203 AGUINALDO 5,608,720 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 810,527 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,850,878 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 757,177 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,682,616 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 2,019,139 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 125,250 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 53,721 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 713,400 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 18,000 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 7,875 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 135,000 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 42,600 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 66,723 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 198,160 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 27,706 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 141,090 

 

304910 INSTUTUCIÓN POLICIAL ESTATAL FUERZA CIVIL 1,535,049,819 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 708,798,372 
13201 PRIMA VACACIONAL 29,533,266 
13203 AGUINALDO 118,133,062 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 117,052 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 38,983,910 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 15,947,963 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 35,439,919 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 42,527,902 
14403 APORTACIONES PARA SEGUROS CUERPOS DE SEGURIDAD 16,429,542 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 425,588 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 195,799 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 516,295 

 

Y COMUNICACIONES 

21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 177,515 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 168,898 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 224,398 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 248,601 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 116,563 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 2,833 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 1,892 
24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 20,961 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 9,438 
24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 9,438 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 318,509 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 114,961 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 1,507,549 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 391,852 
25201 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 28,325 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 569,830 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 169,178 
25601 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 2,365,834 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 140,652,005 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 30,476,987 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 119,034 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 81,498 
27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 1,380,149 
28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 56,505 
28301 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 158,813 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 42,185 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 37,922 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,833 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 21,527 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,271 
29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 11,808 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 3,280,613 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 1,947,970 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 452,941 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,721,341 
31501 TELEFONÍA CELULAR 151,057 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 154,469 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,892 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 570,413 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 127,385 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,870,433 
32502 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE AÉREO 95,075,931 
32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 4,725 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 290,249 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 35,342,895 
32902 ARRENDAMIENTOS PARA EVENTOS 14,338 
33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 68,462 

 RELACIONADAS  
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 1,783,950 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 304,365 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 5,735,880 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 19,919,434 
33903 SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA 609,418 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 6,244,353 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 487,200 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 18,978 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 458,162 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35,402,531 
35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 15,450 

 CONSTRUCCIÓN  
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 1,939,527 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 5,530,479 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 384,155 
36105 ARTICULOS PROMOCIONALES 2,917,477 
37101 PASAJES AÉREOS 125,473 
37201 PASAJES TERRESTRES 53,468 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 111,945 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 52,265 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,249 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 8,138,275 
38202 ARREGLOS FLORALES Y DECORACIÓN DE EVENTOS 5,290 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 9,438 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 19,438 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 111,162,728 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

183,117 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 183,117 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 183,117 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 64,386,199 

350076 UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SEGURIDAD 64,386,199 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 64,386,199 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

200,111,063 

 
RECURSOS FISCALES 136,966,302 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 4,908,961 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 4,908,961 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

55103 FONDO DE APORTACIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA 4,908,961 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 132,057,341 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 132,057,341 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 350,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 50,000 

 

Y COMUNICACIONES 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 90,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 660,095 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 3,051,418 
28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,635,063 
28301 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 1,899,740 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 60,000 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 3,311,600 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 2,256,113 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 160,000 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 4,612,140 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 5,380,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 2,170,643 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 693,000 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 8,987,455 

 INMUEBLES  
36105 ARTICULOS PROMOCIONALES 700,000 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37101 PASAJES AÉREOS 100,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 100,000 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
51501 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 2,019,314 
52301 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 11,964 
54101 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 42,523,844 
54201 CARROCERÍAS Y REMOLQUES 12,390,549 
55103 FONDO DE APORTACIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA 23,281,668 
56501 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 7,422,743 
56601 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 89,993 
59701 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 450,000 

 

6000  INVERSION PUBLICA 

62201 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 7,600,000 

 
RECURSOS FEDERALES 63,144,760 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 63,144,760 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 10,995,682 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 10,995,682 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

55103 FONDO DE APORTACIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA 10,995,682 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 52,149,078 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 52,149,078 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

55103 FONDO DE APORTACIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA 52,149,078 

1.7.2 PROTECCIÓN CIVIL 333,833,552 
 

GASTO CORRIENTE 
 

333,833,552 

 
RECURSOS FISCALES 333,833,552 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 120,864,677 

303500 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 120,864,677 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,120,704 
13201 PRIMA VACACIONAL 296,696 
13203 AGUINALDO 1,186,784 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 1,768,081 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 391,639 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 160,216 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 356,035 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 427,242 
14403 APORTACIONES PARA SEGUROS CUERPOS DE SEGURIDAD 780,483 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 96,484 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,057 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 79,033 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 11,157 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 46,433 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 102,716 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 16,559 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 51,727 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 37,763 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 51,502 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 252,692 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,298,568 
26102 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA TRANSPORTE AÉREO 4,238,039 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 535,270 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 100,402 
27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 50,995 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 6,532 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 8,980 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 19,591 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 237,437 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 97,551 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 24,008 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 369,261 
31501 TELEFONÍA CELULAR 77,631 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 391,945 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 20,560 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 2,283,710 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 45,535 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 306,387 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 28,000 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 26,309 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 881,529 
33905 SERVICIOS  PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 10,079 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 398,358 
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 228,881 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,306,657 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 350,000 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 90,386 
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37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 135,711 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 51,401 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 3,784 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 70,669 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 482,014 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 127,911 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 523,586 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79101 RESERVA ESTATAL PARA DESASTRES NATURALES Y CONTINGENCIAS 91,800,000 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 212,968,875 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 212,968,875 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
79101 RESERVA ESTATAL PARA DESASTRES NATURALES Y CONTINGENCIAS 39,220,999 
79103 FONDO NACIONAL PARA DESASTRES NATURALES 173,400,000 
79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 347,876 

 

1.7.3 OTROS ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 1,320,774,863 
 

GASTO CORRIENTE 
 

1,313,472,846 

 
RECURSOS FISCALES 1,313,472,846 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 80,071,275 

303130 COMITÉ INTELIGENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO Y CENTRO CONTROL CONFIANZA 80,071,275 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 41,385,864 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 503,921 
13201 PRIMA VACACIONAL 1,724,411 
13203 AGUINALDO 6,897,644 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,276,223 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 931,182 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,069,293 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 2,483,152 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 322,492 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 73,972 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 786,496 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 35,370 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 223,437 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 35,556 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 21,000 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 207,449 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 19,008 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 27,266 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 11,000 
25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 111,881 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,271,905 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 100,930 
28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 8,500 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 14,880 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 14,244 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 190,570 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,564 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 412,020 
31501 TELEFONÍA CELULAR 253,436 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 870,122 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 9,728 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 3,461,670 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 213,928 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 103,721 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 6,589,682 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 526,146 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 5,399 

 IMPRESIÓN  
33905 SERVICIOS  PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 200,000 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 2,656,555 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 21,922 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 12,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 93,770 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 848,617 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 573,507 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 78,182 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 51,432 
37101 PASAJES AÉREOS 312,296 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 758,968 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 8,100 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 249,860 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

1,231,362,062 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 855,678,815 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11,148,984 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 786,750 
13201 PRIMA VACACIONAL 464,541 
13203 AGUINALDO 1,858,164 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 613,194 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 250,852 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 557,449 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 668,939 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 173,775 
21301 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 4,202 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 459,974 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 139,383 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 68,361 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 142,366 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 18,000 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 42,269 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 23,214 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,315,058 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 21,661 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 14,698 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 17,471 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 1,542,068 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 162,396 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 3,743,735 
31501 TELEFONÍA CELULAR 1,244,904 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 4,073,200 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 229,628 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 465,427 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 308,049 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 741,724 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 137,973 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 1,105,666 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 1,624,901 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 58,691 

 IMPRESIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 102,114 
33605 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 1,405,980 
33701 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 51,072 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,067,359 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 59,925 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 36,946 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 506,930 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 100,744 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 1,373,110 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 13,059,880 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
37101 PASAJES AÉREOS 538,999 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 333,307 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 116,472 
37701 GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE 66,660 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 83,986 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 69,294 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 23,515 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 369,326 
38202 ARREGLOS FLORALES Y DECORACIÓN DE EVENTOS 82,476 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 139,930 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 98,428 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 442,267 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,322,427 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79901 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 800,000,000 

304111 COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 5,777,913 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,985,516 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 266,636 
13201 PRIMA VACACIONAL 124,397 
13203 AGUINALDO 497,586 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 164,203 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 67,174 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 149,276 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 179,131 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 22,859 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 12,764 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 26,731 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 111,238 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 142,322 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,219 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 78,805 
31501 TELEFONÍA CELULAR 28,667 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 601,771 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 3,335 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 11,315 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 3,928 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 168,642 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 86,048 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 4,598 
37201 PASAJES TERRESTRES 1,729 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 3,772 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 1,423 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 32,826 

 

304112 CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA 5,481,611 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,229,156 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 513,107 
13201 PRIMA VACACIONAL 92,882 
13203 AGUINALDO 371,526 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 122,604 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 50,156 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 111,458 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 133,749 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 14,166 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 5,327 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 4,535 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 7,886 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 9,115 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 96,995 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 14,721 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 67,113 
31501 TELEFONÍA CELULAR 102,556 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 609,348 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 3,904 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 37,933 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 8,817 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 60,901 
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 8,395 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 21,331 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 45,332 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 135,824 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
37101 PASAJES AÉREOS 107,740 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 61,807 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 71,389 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 83,986 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 143,055 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 8,817 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 125,982 

304210 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 14,151,847 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 8,477,892 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 788,584 
13201 PRIMA VACACIONAL 353,246 
13203 AGUINALDO 1,412,982 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 466,284 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 190,753 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 423,895 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 508,674 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 59,262 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 117,831 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 10,918 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 229,213 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 362,738 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 15,636 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 284,531 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 24,754 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 221,961 

 INMUEBLES  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37101 PASAJES AÉREOS 43,539 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 20,461 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 18,478 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 65,848 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 54,367 

304310 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 137,080,621 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 21,453,960 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 3,479,390 
13201 PRIMA VACACIONAL 893,915 
13203 AGUINALDO 3,575,660 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 285,467 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,179,968 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 482,714 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,072,698 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,287,238 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 242,978 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1,211,797 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 98,611 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 11,187 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 124,616 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,446,344 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 2,778 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 4,060 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 14,698 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 13,900,982 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 7,930,502 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 16,326,906 
31501 TELEFONÍA CELULAR 346,952 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 42,597 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 299,050 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 68,727 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 1,759,723 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 14,392,283 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 296,597 

 IMPRESIÓN  
33605 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 614,133 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 178,244 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 47,862 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,156,966 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,047,645 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 1,618,464 

 INMUEBLES  
36102 PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 153,388 
36301 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, REPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, 3,116,483 

 EXCEPTO INTERNET  
37101 PASAJES AÉREOS 1,045,766 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 301,706 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 10,084 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 26,038 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 628,846 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 32,902,598 

304311 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 27,997,524 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11,539,788 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 182,326 
13201 PRIMA VACACIONAL 480,825 
13203 AGUINALDO 1,923,298 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 330,525 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 634,688 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 259,645 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 576,989 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 692,387 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 49,385 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 53,816 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 127,251 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 468,402 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 380,361 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 57,355 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 227,089 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 416,152 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,200,000 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 114,349 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 93,006 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,159 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 55,154 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 34,023 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 479,682 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 131,954 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 2,303,703 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 913,128 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 1,936,461 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 2,061,470 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 68,462 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 203,693 

 

304312 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 55,795,110 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 21,641,556 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,358,409 
13201 PRIMA VACACIONAL 901,732 
13203 AGUINALDO 3,606,926 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 74,860 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,190,286 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 486,935 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,082,078 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,298,493 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 635,511 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 35,924 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 401,398 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 121,950 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 1,770,262 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 156,073 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 4,590 
24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 10,209 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 49,712 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 27,716 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 489,079 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 12,800 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

31501 TELEFONÍA CELULAR 185,467 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 27,317 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 5,694 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3,360,797 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 1,224,516 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 734,547 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 642,890 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 32,610 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 160,899 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 27,716 
33903 SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA 27,716 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 41,574 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,800 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 192,571 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 257,119 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 1,339,000 
37201 PASAJES TERRESTRES 476,288 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 10,090,767 
37701 GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE 114,066 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 27,716 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,214,655 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 241,885 

304410 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 11,224,351 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,277,112 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 469,516 
13201 PRIMA VACACIONAL 303,213 
13203 AGUINALDO 1,212,852 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 400,241 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 163,735 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 363,856 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 436,627 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 25,362 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 23,001 

 

Y COMUNICACIONES 
21503 GASTOS DE BIBLIOTECA 3,358 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,055 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 103,983 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 22,334 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 11,340 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 129,646 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 98,459 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 72,990 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 35,010 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 5,037 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 59,625 

 

304500 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN SOCIAL 17,968,494 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 9,191,124 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 668,291 
13201 PRIMA VACACIONAL 382,964 
13203 AGUINALDO 1,531,854 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 505,512 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 206,800 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 459,556 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 551,467 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 31,896 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 8,889 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 27,768 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 33,757 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 6,801 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 17,788 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 281,699 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 5,000 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 235,708 
31501 TELEFONÍA CELULAR 61,203 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,285,602 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 47,284 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 53,500 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 367,495 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 28,459 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 158,779 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 53,436 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 639,838 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35203 INSTALACIÓN, REPARACIÓN, Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE AUDIOVISUAL 28,995 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 191,441 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 23,336 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 311,170 
37101 PASAJES AÉREOS 98,850 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 15,625 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 27,810 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 194,021 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 204,774 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 30,000 

304512 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL 7,476,643 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,578,804 
13201 PRIMA VACACIONAL 190,784 
13203 AGUINALDO 763,134 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 251,834 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 103,023 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 228,940 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 274,728 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 59,509 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 9,201 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 26,634 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 55,719 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 22,101 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 23,147 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 12,010 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 125,565 
32902 ARRENDAMIENTOS PARA EVENTOS 69,088 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 57,236 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 13,828 

 IMPRESIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 126,011 
37101 PASAJES AÉREOS 11,056 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 9,793 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 6,450 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 406,087 
38202 ARREGLOS FLORALES Y DECORACIÓN DE EVENTOS 18,336 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 5,590 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 28,034 

304810 CENTRO DE COORD. INTEGRAL DE CONTROL,COMANDO,COMUNICACIÓN Y CÓMPUTO 92,729,132 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 52,360,116 
13201 PRIMA VACACIONAL 2,181,672 
13203 AGUINALDO 8,726,686 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,879,806 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,178,103 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,618,006 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 3,141,607 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 116,710 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 15,450 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 397,661 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 238,629 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 32,374 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 144,234 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 28,724 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 50,000 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 50,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,578,653 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 167,040 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 103,181 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 82,400 
31501 TELEFONÍA CELULAR 107,299 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 40,925 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,408,659 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 31,867 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 23,466 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 1,121,398 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 138,021 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 2,924,105 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 15,736 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 307,418 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 947,399 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 833,826 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 1,979,369 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 1,639,562 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 131,728 
37101 PASAJES AÉREOS 47,260 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 36,770 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 4,903,272 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,039,509 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,039,509 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 2,039,509 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

7,302,017 

 
RECURSOS FISCALES 7,302,017 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 7,302,017 

304100 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 7,302,017 

6000  INVERSION PUBLICA 

62201 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 7,302,017 

1.7.4 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 24,029,866 
 

GASTO CORRIENTE 
 

24,029,866 

 
RECURSOS FISCALES 24,029,866 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 23,448,307 

303114 COORDINACIÓN EJECUTIVA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 9,545,949 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,874,328 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 511,617 
13201 PRIMA VACACIONAL 203,097 
13203 AGUINALDO 812,388 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 268,088 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 109,672 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 243,716 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 292,460 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 57,146 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 36,465 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 33,280 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 363,976 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 

31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 439,510 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 902,676 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 22,643 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 52,375 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 191,801 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 130,709 

303150 SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 13,902,358 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,241,652 
13201 PRIMA VACACIONAL 301,736 
13203 AGUINALDO 1,206,942 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 398,291 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 162,937 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 362,083 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 434,499 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 254,567 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 18,568 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 203,410 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 33,032 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 73,686 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 266,078 
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 31,818 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 196,997 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 33,523 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 621,117 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 78,700 
32902 ARRENDAMIENTOS PARA EVENTOS 115,000 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 434,262 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 21,885 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 28,837 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 47,625 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 17,122 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 200,165 
37101 PASAJES AÉREOS 295,355 
37201 PASAJES TERRESTRES 65,776 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 180,853 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 83,018 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 75,255 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 32,888 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 384,681 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 581,559 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 581,559 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 581,559 
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1.8 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,599,867,228 

1.8.1 SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES 258,939,257 
 

GASTO CORRIENTE 
 

240,261,953 

 
RECURSOS FISCALES 240,261,953 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

144,862,301 

303400 SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ATENCIÓN CIUDADANA 8,299,163 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,301,708 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,003,637 
13201 PRIMA VACACIONAL 179,238 
13203 AGUINALDO 716,951 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 90,351 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 236,594 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 96,788 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 215,085 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 258,102 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 74,124 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 27,775 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 13,882 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 2,276 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 249,838 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,550 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,076 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,074 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 104,258 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 3,240 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 82,350 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 25,534 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 101,308 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 55,603 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,733 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 78,910 
37101 PASAJES AÉREOS 58,645 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 51,308 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 3,124 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 38,526 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 4,192 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 218,381 

303411 DIRECCIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO 9,753,783 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 5,397,908 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 82,983 
13201 PRIMA VACACIONAL 224,913 
13203 AGUINALDO 899,651 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 22,151 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 296,885 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 121,453 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 269,895 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 323,874 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 101,751 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 51,518 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 31,888 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 47,977 
21503 GASTOS DE BIBLIOTECA 5,322 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 49,057 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 16,455 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 14,054 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 6,855 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 6,373 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 6,429 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 98,312 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 28,123 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 14,363 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,451 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 17,082 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 11,483 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 500,891 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 379,964 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 159,546 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 5,608 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 16,482 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 220,088 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 40,231 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 47,072 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 37,771 
37201 PASAJES TERRESTRES 20,338 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 16,023 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 11,467 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 145,095 

303412 DIRECCIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 7,765,244 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,097,196 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 123,924 
13201 PRIMA VACACIONAL 170,717 
13203 AGUINALDO 682,866 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 225,346 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 92,187 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 204,860 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 245,832 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 40,702 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 15,824 

 

Y COMUNICACIONES 
21505 FOLIOS NOTARIALES 1,485,213 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 11,875 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 14,225 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 2,160 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 1,387 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 104,260 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 3,408 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 2,145 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 3,596 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 4,953 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,041 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 65,957 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 36,697 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 3,108 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 5,894 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 64,873 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 10,768 
37101 PASAJES AÉREOS 15,746 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 12,183 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 7,465 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 7,837 

303413 DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL 117,061,424 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 50,205,008 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 3,025,974 
13201 PRIMA VACACIONAL 2,091,875 
13203 AGUINALDO 8,367,501 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 375,329 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,761,275 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,129,613 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,510,250 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 3,012,300 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 418,568 
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 147,845 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1,026,845 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 9,246 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 145,066 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 10,601,003 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 8,952 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 339,348 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 8,229 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 2,358,679 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 20,143 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 276,924 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 2,324,252 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 12,372,664 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 18,893 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 6,452,988 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 169,052 
32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 71,104 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 8,153 
33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 25,532 

 RELACIONADAS  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 4,005,963 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 97,270 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 448,195 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 154,444 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 598,655 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 72,328 
36102 PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 16,275 
37101 PASAJES AÉREOS 82,546 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 171,890 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 5,237 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 808,055 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 317,952 

303423 UNIDAD DE LEGALIZACIONES 1,982,687 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,301,004 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 88,464 
13201 PRIMA VACACIONAL 54,209 
13203 AGUINALDO 216,834 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 71,555 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 29,273 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 65,050 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 78,060 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 22,217 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 15,730 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 1,123 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 3,553 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 3,555 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,623 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 1,683 
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 7,859 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 6,517 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 2,716 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,513 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 8,148 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

3,341,689 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 3,341,689 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 3,341,689 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 92,057,963 

350069 INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 92,057,963 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 92,057,963 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

18,677,304 

 
RECURSOS FEDERALES 18,677,304 

RAMO 15 REFORMA AGRARIA 18,677,304 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 18,677,304 

350069 INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 18,677,304 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 18,677,304 

1.8.2 SERVICIOS ESTADÍSTICOS 10,659,135 
 

GASTO CORRIENTE 
 

10,659,135 

 
RECURSOS FISCALES 10,659,135 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 10,348,381 

303113 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, ESTADÍSTICA Y CALIDAD 3,230,135 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,094,948 
13201 PRIMA VACACIONAL 87,290 
13203 AGUINALDO 349,158 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 115,222 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 47,136 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 104,747 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 125,697 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 25,512 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 40,183 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 6,672 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 14,159 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 8,814 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 2,699 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 60,841 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 8,810 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 5,793 

 DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,763 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 13,350 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 13,601 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 10,415 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 6,871 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 37,985 
37101 PASAJES AÉREOS 8,393 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 11,049 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 6,291 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 2,087 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 19,650 

 

303314 DIRECCIÓN DE POBLACIÓN Y ESTADÍSTICA 7,118,246 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,265,884 
13201 PRIMA VACACIONAL 177,745 
13203 AGUINALDO 710,981 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 234,624 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 95,982 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 213,294 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 255,953 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 52,103 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 45,565 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 170,181 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 5,350 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 3,530 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 19,955 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 119,212 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 8,155 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 142,307 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 192,537 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,849 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 27,360 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 27,706 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 28,570 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 1,241 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 41,622 
37101 PASAJES AÉREOS 18,626 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 7,030 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 179,943 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 1,563 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 69,377 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 310,753 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 310,753 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 310,753 

1.8.3 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 140,146,198 
 

GASTO CORRIENTE 
 

140,146,198 

 
RECURSOS FISCALES 140,146,198 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 139,262,153 

303120 COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 4,882,048 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,605,864 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 48,253 
13201 PRIMA VACACIONAL 108,578 
13203 AGUINALDO 434,311 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 143,323 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 58,632 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 130,293 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 156,352 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 48,282 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 31,390 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 16,781 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 70,827 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,291 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 28,543 
33904 SERVICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN 937,910 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 3,352 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 28,005 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 28,062 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

303121 DIRECCIÓN DE ENLACE Y PRENSA 134,380,105 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 15,017,868 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 610,380 
13201 PRIMA VACACIONAL 625,745 
13203 AGUINALDO 2,502,978 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 2,501,060 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 825,983 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 337,902 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 750,893 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 901,072 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 262,189 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 35,128 
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 290,405 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 100,294 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 240,652 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 33,379 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 3,098 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 59,954 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 14,746 
24602 MATERIAL PARA RADIO Y TELEVISIÓN 87,347 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 7,148 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 8,882 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 716,869 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 103,399 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 3,441 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 21,276 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 218,482 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 15,073 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 661,206 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 227,622 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 214,068 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 2,755 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 6,476 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 16,756 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 314,144 
33903 SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA 127,328 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 506,772 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 16,359 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 5,794 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 22,043 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 467,206 
35702 INSTALACION, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 9,126 

 RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN  
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 103,953,038 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
36301 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, REPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, 159,950 

 EXCEPTO INTERNET  
36401 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 49,672 
37101 PASAJES AÉREOS 77,357 
37201 PASAJES TERRESTRES 376,720 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 50,052 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 81,944 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 36,770 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 81,266 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 96,022 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 281,145 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 17,929 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 224,939 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 884,045 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 884,045 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 884,045 

1.8.4 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 46,715,893 
 

GASTO CORRIENTE 
 

46,715,893 

 
RECURSOS FISCALES 46,715,893 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 16,582,214 

303111 DIRECCIÓN DE INFORMATEL Y LOCATEL 16,582,214 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,617,528 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 3,337,681 
13201 PRIMA VACACIONAL 275,730 
13203 AGUINALDO 1,102,921 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 363,964 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 148,894 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 330,876 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 397,052 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 69,853 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 23,126 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 69,786 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 18,807 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 1,098 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 46,389 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 5,519 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 6,671 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 13,234 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 136,200 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 9,908 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 4,437 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 3,330 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 47,447 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 347,296 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 25,760 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,580,064 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 35,300 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 20,882 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 53,091 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 75,045 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 665,030 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 67,725 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 32,296 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 163,049 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 79,048 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 27,896 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 12,087 
37101 PASAJES AÉREOS 38,130 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 12,681 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 7,813 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 258,398 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 50,169 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 440,113 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 440,113 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 440,113 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 29,693,566 

350030 COMISIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 29,693,566 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41401 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS 29,693,566 

1.8.5 OTROS 1,143,406,747 
 

GASTO CORRIENTE 
 

1,116,037,201 

 
RECURSOS FISCALES 1,116,037,201 

302100 OFICINA EJECUTIVA DEL GOBERNADOR 28,281,574 

302120 OFICINA REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL DISTRITO FEDERAL 10,428,019 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,678,848 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 501,090 
13201 PRIMA VACACIONAL 194,952 
13203 AGUINALDO 779,808 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 257,337 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 105,274 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 233,942 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 280,731 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 54,139 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 5,877 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 12,447 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 27,342 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 25,967 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 3,004 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 6,456 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 353,379 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 6,471 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,259 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,319 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 10,851 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 19,959 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 72,226 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 3,141 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 57,245 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 18,637 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 141,093 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 18,960 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 6,428 

 IMPRESIÓN  
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 393,387 
33903 SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA 77,076 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 29,101 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 23,554 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 13,355 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 291,264 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 9,550 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 7,602 
36601 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS 443,561 

 DE INTERNET  
37101 PASAJES AÉREOS 255,879 
37201 PASAJES TERRESTRES 15,723 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 144,065 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 230,873 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 18,519 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 36,266 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 112,987 
38401 EXPOSICIONES 54,026 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 14,071 
39202 PLACAS Y TENENCIA DE VEHÍCULOS OFICIALES 7,114 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 366,865 

302140 DIRECCIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS INSTITUCIONALES 13,168,500 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,978,168 
13201 PRIMA VACACIONAL 290,757 
13203 AGUINALDO 1,163,028 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 383,799 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 157,009 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 348,908 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 418,690 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 176,741 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 90,362 

 

Y COMUNICACIONES 
 
 
 
 

 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 10,511 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 7,315 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,431 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 7,673 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 4,759 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 3,205 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 376,921 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 7,089 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 3,997 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 8,636 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 5,705 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32202 ARRENDAMIENTOS DE AUDITORIOS,SALONES,TEATROS Y OTROS 19,693 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 2,273 
32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 88,471 
32303 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 6,465 

 

RECREATIVO 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 263,456 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 181,509 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 363,560 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 4,155 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 10,452 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 45,225 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 4,675 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 107,325 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 74,825 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 97,038 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 10,404 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 88,799 
37201 PASAJES TERRESTRES 3,300 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 32,193 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 5,429 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 20,472 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 17,965 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 327,487 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 235,870 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 703,757 

302150 UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 4,685,055 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,868,384 
13201 PRIMA VACACIONAL 119,516 
13203 AGUINALDO 478,064 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 157,761 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 64,539 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 143,419 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 172,103 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 45,563 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 6,644 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 7,905 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 4,462 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 3,731 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 3,254 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 29,964 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 3,209 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,690 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 15,323 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 8,672 
32303 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 3,244 

 

RECREATIVO 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 42,585 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 63,892 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 26,585 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 14,458 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 2,115 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,617 
37101 PASAJES AÉREOS 214,101 
37201 PASAJES TERRESTRES 3,245 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 55,393 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 14,068 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 26,951 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 18,011 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 61,587 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

13,290,490 

303140 COMISIÓN EJECUTIVA PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL N.L. 7,817,827 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,540,164 
13201 PRIMA VACACIONAL 189,174 
13203 AGUINALDO 756,694 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 249,709 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 102,154 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 227,008 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 272,410 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 92,003 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 87,805 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,333 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 8,209 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 5,425 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 1,068 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 225,076 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,048 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 6,491 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,051,057 

303600 COORDINACIÓN DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 5,472,663 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,533,604 
13201 PRIMA VACACIONAL 147,234 
13203 AGUINALDO 588,934 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 194,348 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 79,506 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 176,680 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 212,016 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 15,187 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,061 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 21,052 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,955 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 203,352 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,760 

 DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 14,506 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 21,913 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 24,584 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,534 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 46,127 
37101 PASAJES AÉREOS 28,140 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 46,763 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,134 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 33,444 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 1,641 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 64,188 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 1,074,465,138 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 31,707,806 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 31,707,806 

306200 SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 6,216,337 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,273,279 
13201 PRIMA VACACIONAL 94,720 
13203 AGUINALDO 378,880 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 26,275 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 125,030 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 51,149 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 113,664 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 136,397 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 34,776 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 13,916 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 13,859 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,021 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 22,504 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 3,111 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 2,233 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 208,939 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,679 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 536,468 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,191 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 38,706 
33604 EDICION Y DIFUSIÓN DE LEYES 1,706 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 1,845,349 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 3,079 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 12,691 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 7,597 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 57,283 
37101 PASAJES AÉREOS 39,122 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 1,870 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 5,709 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 2,657 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 3,312 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 157,170 

306210 DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 76,220,929 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 25,238,180 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,792,454 
13201 PRIMA VACACIONAL 1,051,591 
13203 AGUINALDO 4,206,363 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 2,467,699 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,388,100 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 567,859 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,261,909 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,514,291 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 226,774 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 7,828 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 169,589 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 30,242 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 3,109 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 98,635 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 280,112 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 6,440 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 264,956 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 289,621 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 82,140 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 3,162 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 155,247 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 12,546 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 623,144 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 140,274 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 12,678 
27401 PRODUCTOS TEXTILES 364,186 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 92,733 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 17,838 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 27,246 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 15,682 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 15,065,878 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 73,218 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 890,798 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 801,693 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 125,443 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 4,090 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,722,956 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 145,697 
32303 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 12,255 

 

RECREATIVO 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 15,703 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 62,296 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 5,146 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 8,724 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 1,559 

 IMPRESIÓN  
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 355,672 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 3,145 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 2,915,556 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 36,672 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 85,664 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 568,437 
35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 469,316 

 CONSTRUCCIÓN  
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 2,820,865 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 882,873 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 715,243 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 3,614,327 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37101 PASAJES AÉREOS 47,130 
37201 PASAJES TERRESTRES 7,496 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 124,072 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 11,286 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 228,894 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 1,768,450 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 2,085 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 215,661 

306220 DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 80,732,560 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 8,926,365 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,623,069 
13201 PRIMA VACACIONAL 371,932 
13203 AGUINALDO 1,487,728 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 490,950 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 200,843 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 446,318 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 535,582 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 23,284 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 16,903 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 9,326 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 2,095 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 10,802 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 61,494 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 6,553 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 5,183 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 306,910 
26102 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA TRANSPORTE AÉREO 4,764,476 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 14,227 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 5,237 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,276 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 83,076 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 2,230,275 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 2,255 
32502 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE AÉREO 13,684,690 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 20,828 
33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 1,449 

 RELACIONADAS  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 3,934,772 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 1,148 

 IMPRESIÓN  
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 4,822,707 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 557,870 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 30,242 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 42,687 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 54,115 
35704 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AERONAVES 34,104,182 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 5,201 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 105,977 
37101 PASAJES AÉREOS 331,085 
37201 PASAJES TERRESTRES 7,023 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 23,422 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 825,901 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 17,597 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 4,091 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,579 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 18,294 
39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 7,296 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 504,242 

306240 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 2,773,218 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,764,322 
13201 PRIMA VACACIONAL 73,513 
13203 AGUINALDO 294,054 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 97,038 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 39,697 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 88,216 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 105,859 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 40,917 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 39,453 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 24,826 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 19,875 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 12,207 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 30,327 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 30,505 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 15,304 
37101 PASAJES AÉREOS 25,567 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 25,658 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 45,880 

306250 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 801,106,934 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 59,005,464 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 2,332,453 
13201 PRIMA VACACIONAL 2,458,561 
13203 AGUINALDO 9,834,244 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 3,188,572 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 3,245,301 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,327,623 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 2,950,273 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 3,540,328 
15201 INDEMNIZACIONES 60,000,000 
15401 PRESTACIONES CONTRACTUALES 630,360,000 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 214,690 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 1,677 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 121,915 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 9,001 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 82,141 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 268,606 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 2,205 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 4,791 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 3,387 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 811,836 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 12,506,549 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 641,706 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,702 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,495 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 12,211 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 589,866 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,798 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 997,073 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 161,046 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 852,938 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 259,414 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 3,532,028 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 150,350 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 33,495 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2,693 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 162,000 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 62,851 
35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 5,225 

 CONSTRUCCIÓN  
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 43,603 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 390,530 
37101 PASAJES AÉREOS 63,006 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 47,926 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 200,888 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,482 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 448,948 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 9,717 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 159,323 

306260 DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 66,644,981 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 21,957,348 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 2,828,133 
13201 PRIMA VACACIONAL 914,889 
13203 AGUINALDO 3,659,558 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,207,654 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 494,040 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,097,867 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,317,441 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 107,945 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 4,198 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 2,553,418 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 4,151 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 1,469,371 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 51,766 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 52,249 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 2,122 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 160,572 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 3,031 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,763 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 819,330 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,382,626 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 17,569,970 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 4,333,047 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 3,386 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 24,068 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 1,783,878 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 350,520 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 571,154 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 17,043 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2,081 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 1,281,534 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 47,346 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 52,127 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 41,739 
37101 PASAJES AÉREOS 176,672 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 109,987 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 8,109 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 23,951 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 1,167 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 157,730 

 

306270 DIRECCIÓN JURÍDICA 6,153,160 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,964,089 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 428,211 
13201 PRIMA VACACIONAL 165,170 
13203 AGUINALDO 660,682 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 218,025 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 89,192 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 198,204 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 237,845 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 30,401 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2,240 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 13,660 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 9,943 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 99,607 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,323 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 6,684 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 6,574 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,246 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,370 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 12,693 

 

306280 COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2,909,211 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,905,384 
13201 PRIMA VACACIONAL 79,391 
13203 AGUINALDO 317,564 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 104,796 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 42,871 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 95,269 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 114,323 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 41,122 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 39,761 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 24,860 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 20,005 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 12,218 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 24,960 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 30,526 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 18,720 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 37,440 
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GASTO DE CAPITAL 27,369,546 

 
RECURSOS FISCALES 27,369,546 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

27,369,546 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 27,369,546 

3000  SERVICIOS GENERALES 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 1,832,800 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33603 DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 1,624,000 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 7,459,946 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 3,400,000 

 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 1,360,000 
59701 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 11,692,800 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

2 DESARROLLO SOCIAL 42,175,459,476 
 

2.1 PROTECCIÓN AMBIENTAL 128,767,863 

2.1.1 ORDENACIÓN DE DESECHOS 14,446,025 
 

GASTO CORRIENTE 
 

14,446,025 

 
RECURSOS FISCALES 14,446,025 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

14,446,025 

350053 SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO ECOLÓGICO Y PROCESAMIENTO DE DESECHOS 14,446,025 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41601 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 14,446,025 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

2.1.3 ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 6,756,458 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

6,756,458 

 
RECURSOS FISCALES 6,756,458 

310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 6,756,458 

310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 6,756,458 

6000  INVERSION PUBLICA 

61401 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 6,756,458 

2.1.4 REDUCCIÓN DE CONTAMINACIÓN 76,181,327 
 

GASTO CORRIENTE 
 

9,367,168 

 
RECURSOS FISCALES 9,367,168 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 220,851 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 220,851 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 220,851 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 9,146,317 

313310 DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO AMBIENTAL 6,479,070 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,274,172 
13201 PRIMA VACACIONAL 178,091 
13203 AGUINALDO 712,362 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 235,079 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 96,169 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 213,709 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 256,450 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 4,562 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 3,158 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 349,396 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,799 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 69,085 
36102 PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 84,039 

 

313320 DIRECCIÓN DE PLANEACIóN Y PROGRAMAS ESPECIALES 2,667,247 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,863,924 
13201 PRIMA VACACIONAL 77,664 
13203 AGUINALDO 310,654 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 102,516 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 41,938 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 93,196 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 111,835 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 9,270 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,258 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 23,808 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 22,184 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

66,814,159 

 
RECURSOS FEDERALES 66,814,159 

RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 66,814,159 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 66,814,159 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 66,814,159 

6000  INVERSION PUBLICA 

61206 PROYECTOS DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 66,814,159 

2.1.5 PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y DEL PAISAJE 12,966,585 
 

GASTO CORRIENTE 
 

12,966,585 

 
RECURSOS FISCALES 12,966,585 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 116,127 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 116,127 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 116,127 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 10,760,191 

313210 DIRECCIÓN DE AREAS URBANAS PROTEGIDAS 22,589 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 4,403 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1,965 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,056 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 5,902 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 7,263 

 

313300 SUBSECRETARíA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 10,737,602 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,460,916 
13201 PRIMA VACACIONAL 60,872 
13203 AGUINALDO 243,486 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 80,350 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 32,871 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 73,046 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 87,655 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 101,365 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 134,244 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 24,287 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 42,876 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 1,641 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 10,590 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,720 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 85,182 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 389,144 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 76,057 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 73,358 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 14,219 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 21,225 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 94,835 
33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 5,013,577 

 RELACIONADAS  
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 331,278 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 133,271 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 98,901 
34702 RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 8,426 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 107,781 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,407 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 78,099 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 91,700 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,647 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 52,093 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 1,409 
37101 PASAJES AÉREOS 73,968 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 25,444 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,531,317 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 57,938 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 15,410 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 2,090,267 

350007 FIDEICOMISO VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 2,090,267 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 2,090,267 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

2.1.6 OTROS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 18,417,468 
 

GASTO CORRIENTE 
 

18,417,468 

 
RECURSOS FISCALES 18,417,468 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 267,344 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 267,344 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 267,344 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 18,150,124 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 4,988,606 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,520,132 
13201 PRIMA VACACIONAL 105,006 
13203 AGUINALDO 420,022 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 138,607 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 56,703 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 126,007 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 151,208 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 54,922 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 12,551 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 1,500 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 330,255 

 IMPRESIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 48,935 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 1,012,052 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 5,200 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 5,508 

313110 SECRETARÍA TÉCNICA 1,024,347 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 710,352 
13201 PRIMA VACACIONAL 29,598 
13203 AGUINALDO 118,392 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 39,069 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 15,983 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 35,518 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 42,621 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,896 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 3,878 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,550 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,490 

313120 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 1,683,048 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,179,696 
13201 PRIMA VACACIONAL 49,154 
13203 AGUINALDO 196,616 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 64,883 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 26,543 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 58,985 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 70,782 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,788 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 3,990 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,317 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 16,294 

313140 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 6,336,525 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,333,984 
13201 PRIMA VACACIONAL 138,916 
13203 AGUINALDO 555,664 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 183,369 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 75,015 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 166,699 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 200,039 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 83,542 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 220,047 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 148,347 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 19,315 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 5,069 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 208,385 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 10,343 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,633 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 12,073 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 13,762 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 58,979 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 62,806 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 43,855 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 18,417 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 96,607 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 411,678 
37101 PASAJES AÉREOS 14,447 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 27,140 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 67,640 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 158,755 

 

313150 DIRECCIÓN JURIDICA 3,135,495 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,184,336 
13201 PRIMA VACACIONAL 91,014 
13203 AGUINALDO 364,056 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 120,138 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 49,148 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 109,217 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 131,060 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 38,997 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35,036 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 5,524 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 6,969 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

313330 DIRECCIÓN DE IMAGEN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA 982,103 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 703,596 
13201 PRIMA VACACIONAL 29,317 
13203 AGUINALDO 117,266 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 38,698 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 15,831 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 35,180 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 42,216 
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2.2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 944,592,535 

2.2.1 URBANIZACIÓN 858,352,058 
 

GASTO CORRIENTE 
 

116,553,571 

 
RECURSOS FISCALES 116,553,571 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

2,023,312 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,023,312 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 2,023,312 

310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 114,530,259 

310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 56,023,713 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,209,121 
13201 PRIMA VACACIONAL 300,380 
13203 AGUINALDO 1,201,520 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 396,502 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 162,205 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 360,456 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 432,547 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 120,737 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 27,487 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 385,264 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 100,775 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 45,200 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 27,485 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 1,884 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 10,482 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 37,486 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 19,469 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 62,721 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 26,434 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 586,548 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 2,023 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 10,599 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 3,905 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 38,864 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 6,332,389 

 
 
 
 
 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 1,710 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 873,712 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,365,606 
31501 TELEFONÍA CELULAR 483,987 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 249,475 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 4,937 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 423,864 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 80,789 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 1,960,572 
33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 20,009,000 

 RELACIONADAS  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 12,831 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 264,926 

 IMPRESIÓN  
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 1,218,912 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 64,475 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 13,359 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 201,250 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 258,643 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 247,997 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 83,887 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 15,356 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 8,464,122 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
36102 PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 378,843 
37101 PASAJES AÉREOS 177,193 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 40,661 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 18,167 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 375,260 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 20,860 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 4,826 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 21,170 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 422,488 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 362,351 

310120 DIRECCIÓN JURÍDICA 5,241,837 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,642,925 
13201 PRIMA VACACIONAL 151,789 

 
 
 
 

 
 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

13203 AGUINALDO 607,154 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 200,361 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 81,966 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 182,146 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 218,576 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 9,286 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 21,102 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 14,667 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 68,346 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,412 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 33,178 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 8,931 

 

310200 SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 9,471,569 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,340,364 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 392,896 
13201 PRIMA VACACIONAL 55,849 
13203 AGUINALDO 223,394 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 73,720 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 30,158 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 67,018 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 80,422 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 13,435 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 50,226 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,009 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 54,355 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,473 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 20,827 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 6,190 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,933 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 46,860 
35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 6,986,882 

 CONSTRUCCIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 5,227 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 2,420 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 6,908 

310210 DIRECCIÓN DE PROYECTOS E INGENIERIAS 4,902,552 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,343,020 
13201 PRIMA VACACIONAL 139,293 
13203 AGUINALDO 557,170 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 183,866 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 75,218 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 167,151 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 200,581 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 9,797 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 2,266 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 81,768 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 12,001 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 130,421 

 

310220 DIRECCIÓN DE EJECUCION DE OBRAS 16,614,699 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 10,491,136 
13201 PRIMA VACACIONAL 437,131 
13203 AGUINALDO 1,748,523 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 20,013 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 577,013 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 236,051 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 524,557 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 629,468 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 23,050 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 5,023 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,282,885 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 43,198 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 40,079 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 556,572 

 

310230 DIRECCIÓN DE OBRAS ESPECIALES 651,738 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 389,448 
13201 PRIMA VACACIONAL 16,227 
13203 AGUINALDO 64,908 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 21,420 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 8,763 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 19,472 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 23,367 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,854 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 51,097 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 51,183 

310300 SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA URBANA 2,863,426 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,973,028 
13201 PRIMA VACACIONAL 82,210 
13203 AGUINALDO 328,838 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 108,517 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 44,393 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 98,651 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 118,382 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 29,053 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 33,432 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 4,340 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 20,567 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,187 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 19,830 

310320 DIRECCIÓN DE CONCERTACION DE OBRAS 2,818,009 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,823,088 
13201 PRIMA VACACIONAL 75,962 
13203 AGUINALDO 303,848 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 100,270 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 41,019 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 91,154 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 109,385 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 28,487 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 31,095 

 

Y COMUNICACIONES 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,934 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 89,484 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,188 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 85,672 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 25,422 

 

310330 DIRECCIÓN DE COSTOS Y CONTRATOS 9,133,495 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,395,723 
13201 PRIMA VACACIONAL 266,488 
13203 AGUINALDO 1,065,954 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 1,718 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 351,765 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 143,904 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 319,786 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 383,743 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 9,467 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 5,279 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 75,099 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 30,250 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 84,319 

 

310340 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO FINANCIERO DE OBRAS 6,809,220 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,526,015 
13201 PRIMA VACACIONAL 188,584 
13203 AGUINALDO 754,336 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 248,931 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 101,835 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 226,301 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 271,561 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 45,718 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 45,838 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 24,961 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 162,181 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,139 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 5,226 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,668 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 59,805 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 115,262 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 27,858 

GASTO DE CAPITAL 741,798,487 

 
RECURSOS FISCALES 578,244,794 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 34,830,035 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 34,830,035 

6000  INVERSION PUBLICA 

61501 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 34,830,035 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 149,552,000 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 149,552,000 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

58101 TERRENOS 1,220,000 

6000  INVERSION PUBLICA 

63201 EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS 148,332,000 

ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 289,579,216 

310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 289,579,216 

6000  INVERSION PUBLICA 
61401 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 268,626,292 
61501 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 20,952,924 

 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 25,332,016 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 25,332,016 

6000  INVERSION PUBLICA 

61501 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 25,332,016 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 72,436,320 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 72,436,320 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

43101 SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 30,900,000 

6000  INVERSION PUBLICA 

61401 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 41,536,320 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 6,515,207 

350011 SISTEMA DE CAMINOS 6,515,207 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 6,515,207 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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RECURSOS FEDERALES 163,553,693 

RAMO 15 REFORMA AGRARIA 82,000,000 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

82,000,000 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 82,000,000 

6000  INVERSION PUBLICA 

61401 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 82,000,000 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 81,553,693 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 81,553,693 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 81,553,693 

6000  INVERSION PUBLICA 

61402 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 81,553,693 

2.2.2 DESARROLLO COMUNITARIO 32,167,372 
 

GASTO CORRIENTE 
 

32,167,372 

 
RECURSOS FISCALES 32,167,372 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 685,738 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 685,738 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 685,738 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 22,070,173 

313130 DIRECCIÓN DEL CENTRO DE COLABORACIÓN GEOESPACIAL 3,526,739 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,521,404 
13201 PRIMA VACACIONAL 105,059 
13203 AGUINALDO 420,234 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 138,677 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 56,732 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 126,070 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 151,284 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,931 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 5,348 

 

313200 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 10,766,899 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,964,200 
13201 PRIMA VACACIONAL 165,175 
13203 AGUINALDO 660,700 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 218,031 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 89,195 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 198,210 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 237,852 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 68,646 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 177,475 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 88,011 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 20,965 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 7,195 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 1,919,527 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,198,722 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 317,545 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 18,836 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3,018 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 951,229 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 39,230 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 21,703 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 13,516 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 20,425 
37101 PASAJES AÉREOS 218,730 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 73,914 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 13,375 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 61,475 

 

313220 DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL 2,709,748 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,930,008 
13201 PRIMA VACACIONAL 80,417 
13203 AGUINALDO 321,668 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 106,150 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 43,425 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 96,500 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 115,800 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,588 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,092 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 6,098 

 

313230 DIRECCIÓN DE CULTURA URBANA 2,338,547 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,634,424 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

13201 PRIMA VACACIONAL 68,101 
13203 AGUINALDO 272,404 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 89,893 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 36,775 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 81,721 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 98,065 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 8,323 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,340 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 18,464 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 23,037 

313240 DIRECCION DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 2,728,240 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,954,560 
13201 PRIMA VACACIONAL 81,440 
13203 AGUINALDO 325,760 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 107,501 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 43,978 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 97,728 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 117,274 

 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 9,411,461 

314310 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 9,411,461 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,211,020 
13201 PRIMA VACACIONAL 258,793 
13203 AGUINALDO 1,035,170 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 341,606 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 139,748 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 310,551 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 372,661 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 63,524 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 119,625 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 5,090 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 12,113 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 145,436 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 7,212 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 11,394 

 DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 22,125 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 90,898 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,512 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 11,740 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 80,109 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 63,636 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 21,242 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 81,258 

 

2.2.5 VIVIENDA 54,073,105 
 

GASTO CORRIENTE 
 

33,308,397 

 
RECURSOS FISCALES 33,308,397 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 33,308,397 

350010 FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY (FOMERREY) 25,557,764 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41601 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 25,557,764 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350037 INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN 7,750,633 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41601 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 7,750,633 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

20,764,708 

 
RECURSOS FISCALES 20,764,708 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,831,275 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,831,275 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

58101 TERRENOS 2,831,275 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 17,933,433 

350037 INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN 17,933,433 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 17,933,433 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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2.3 SALUD 3,243,340,286 

2.3.1 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 355,721,140 
 

GASTO CORRIENTE 
 

355,721,140 

 
RECURSOS FISCALES 81,109,617 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

252,316 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 252,316 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 252,316 

308100 SECRETARÍA DE SALUD 3,740,006 

308200 SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 3,740,006 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,386,848 
13201 PRIMA VACACIONAL 99,452 
13203 AGUINALDO 397,808 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 131,277 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 53,704 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 119,342 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 143,211 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 274,637 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 133,727 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 77,117,295 

350003 SERVICIOS DE SALUD 72,896,989 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 72,896,989 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350004 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 4,220,306 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 4,220,306 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 274,611,522 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 274,611,522 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 274,611,522 

350003 SERVICIOS DE SALUD 274,611,522 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83101 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 274,611,522 
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2.3.2 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 1,850,049,497 
 

GASTO CORRIENTE 
 

1,850,049,497 

 
RECURSOS FISCALES 133,727,481 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

442,256 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 442,256 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 442,256 

308100 SECRETARÍA DE SALUD 12,959,510 

308250 DIRECCIÓN DE ADICCIONES Y SALUD MENTAL 10,913,997 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,298,544 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 645,194 
13201 PRIMA VACACIONAL 304,106 
13203 AGUINALDO 1,216,424 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 401,420 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 164,217 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 364,927 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 437,913 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 48,335 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 10,066 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 22,851 

 

308460 CENTRO DE ESPECIALIDADES DENTALES 950,322 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 667,548 
13201 PRIMA VACACIONAL 27,815 
13203 AGUINALDO 111,258 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 36,715 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 15,020 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 33,377 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 40,053 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,643 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,894 

308470 DIRECCIÓN DEL CENTRO ESTATAL DE SANIDAD 1,095,190 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 624,264 
13201 PRIMA VACACIONAL 26,011 
13203 AGUINALDO 104,044 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 34,335 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 14,046 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 31,213 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 37,456 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 54,146 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 52,223 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,981 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 74,718 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,911 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32,842 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 120,325,715 

350003 SERVICIOS DE SALUD 120,325,715 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 120,325,715 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 1,716,322,016 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 1,716,322,016 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 1,716,322,016 

350003 SERVICIOS DE SALUD 1,716,322,016 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83101 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 1,716,322,016 

2.3.3 GENERACIÓN DE RECURSOS PARA LA SALUD 594,594,025 
 

GASTO CORRIENTE 
 

132,934,274 

 
RECURSOS FISCALES 23,099,357 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 23,099,357 

350003 SERVICIOS DE SALUD 23,099,357 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 23,099,357 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 109,834,917 

RAMO 12 SALUD 86,950,623 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 86,950,623 

350003 SERVICIOS DE SALUD 86,950,623 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 86,950,623 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 22,884,294 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 22,884,294 

350003 SERVICIOS DE SALUD 22,884,294 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83101 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 22,884,294 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

461,659,751 

 
RECURSOS FEDERALES 461,659,751 

RAMO 12 SALUD 461,659,751 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 461,659,751 

350003 SERVICIOS DE SALUD 461,659,751 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 461,659,751 

2.3.4 RECTORÍA DEL SISTEMA DE SALUD 442,975,625 
 

GASTO CORRIENTE 
 

442,975,625 

 
RECURSOS FISCALES 168,364,103 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 606,716 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 606,716 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 606,716 

308100 SECRETARÍA DE SALUD 54,952,029 

308100 SECRETARÍA DE SALUD 38,416,657 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,350,904 
13201 PRIMA VACACIONAL 264,621 
13203 AGUINALDO 1,058,484 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 349,300 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 142,895 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 317,545 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 381,054 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 30,603 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 10,745 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,449 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,310,485 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,599 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 3,807,503 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 388,630 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 161,198 
31501 TELEFONÍA CELULAR 61,849 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 882,005 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 266,315 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 1,415,569 
34702 RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 1,128,573 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 240,355 
35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 418,671 

 MÉDICO Y DE LABORATORIO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 979,702 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 13,454,738 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

48101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 3,984,864 

308120 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 575,525 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 367,152 
13201 PRIMA VACACIONAL 15,298 
13203 AGUINALDO 61,192 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 20,193 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 8,261 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 18,358 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 22,029 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 29,515 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 11,833 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 13,143 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,552 

308210 DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA 2,989,316 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,254,624 
13201 PRIMA VACACIONAL 52,276 
13203 AGUINALDO 209,104 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 69,004 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 28,229 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 62,731 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 75,277 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 211,286 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 186,162 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 53,396 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 323,694 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 13,753 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 143,550 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 306,229 

308270 DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTADISTICA EN SALUD 1,092,266 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 630,360 
13201 PRIMA VACACIONAL 26,265 
13203 AGUINALDO 105,060 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 34,670 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 14,183 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 31,518 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 37,822 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 53,853 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 42,830 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,970 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 76,609 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,205 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 27,921 

308300 SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN Y FOMENTO SANITARIO 2,490,178 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,523,208 
13201 PRIMA VACACIONAL 63,467 
13203 AGUINALDO 253,868 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 83,776 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 34,272 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 76,160 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 91,392 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 265,184 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 98,850 

 
 
 
 
 
 

 
 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

308310 DIRECCIÓN DE CONTROL SANITARIO 1,389,440 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 630,360 
13201 PRIMA VACACIONAL 26,265 
13203 AGUINALDO 105,060 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 34,670 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 14,183 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 31,518 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 37,822 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 113,829 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 60,774 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 25,439 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 208,320 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,244 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 96,956 

308320 DIRECCIÓN DE FOMENTO Y CALIDAD 1,060,604 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 630,360 
13201 PRIMA VACACIONAL 26,265 
13203 AGUINALDO 105,060 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 34,670 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 14,183 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 31,518 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 37,822 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 52,258 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 52,642 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 8,352 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 50,958 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,893 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 14,623 

308440 COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO 6,938,043 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,809,779 
13201 PRIMA VACACIONAL 158,741 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

13203 AGUINALDO 634,963 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 209,538 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 85,720 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 190,489 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 228,587 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 47,313 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 15,686 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 9,805 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 6,078 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 8,531 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 2,193 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 73,387 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 2,435 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 33,702 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 5,059 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,064,379 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 7,595 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 3,535 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,602 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 5,075 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 49,587 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 3,960 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
37101 PASAJES AÉREOS 59,963 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 12,812 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 25,439 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 1,516 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 29,977 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41401 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS 145,600 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 112,805,358 

350003 SERVICIOS DE SALUD 112,805,358 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 112,805,358 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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RECURSOS FEDERALES 274,611,522 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 274,611,522 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

274,611,522 

350003 SERVICIOS DE SALUD 274,611,522 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83101 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 274,611,522 
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2.4 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 1,509,832,269 

2.4.1 DEPORTE Y RECREACIÓN 828,284,044 
 

GASTO CORRIENTE 
 

412,899,756 

 
RECURSOS FISCALES 314,192,256 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

314,192,256 

350038 INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 267,897,534 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 267,897,534 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350048 PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN 46,294,722 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 46,294,722 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 98,707,500 

RAMO 11 EDUCACION 98,707,500 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 98,707,500 

350038 INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 98,707,500 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 98,707,500 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

415,384,288 

 
RECURSOS FISCALES 77,858,288 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 1,658,288 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 1,658,288 

6000  INVERSION PUBLICA 

62201 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 1,658,288 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 76,200,000 

350024 INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCT. FISICA, EDUCAT. Y DEPORT. DE N.L. 37,200,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 37,200,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350038 INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 39,000,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 39,000,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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RECURSOS FEDERALES 337,526,000 

RAMO 11 EDUCACION 313,090,000 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

313,090,000 

350038 INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 313,090,000 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 313,090,000 

RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 24,436,000 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 24,436,000 

350024 INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCT. FISICA, EDUCAT. Y DEPORT. DE N.L. 24,436,000 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 24,436,000 

2.4.2 CULTURA 503,259,553 
 

GASTO CORRIENTE 
 

259,214,421 

 
RECURSOS FISCALES 259,214,421 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 8,756,290 

303313 DIRECCIÓN DE FORMACIÓN CÍVICA 8,756,290 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,704,668 
13201 PRIMA VACACIONAL 112,695 
13203 AGUINALDO 450,778 
13401 COMPENSACIONES 37,000 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 148,757 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 60,855 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 135,233 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 162,280 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 13,157 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 44,446 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 5,377 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 5,841 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 5,294 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 8,838 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 5,516 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 5,016 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 5,573 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 73,884 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 41,974 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 6,170 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 3,281 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 5,563 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,593 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 83,194 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 2,664 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 6,575 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 282,084 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 150,779 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 89,338 
33903 SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA 8,204 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 33,080 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 4,966 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 5,487 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 60,308 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 3,701 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,522 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 3,914,164 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 60,436 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 133,429 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 133,429 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 133,429 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 250,324,702 

350008 MUSEO DE HISTORIA MEXICANA 76,040,013 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 76,040,013 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350009 CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES(CONARTE) 126,037,507 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 126,037,507 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350022 PARQUE FUNDIDORA 19,432,147 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41601 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 19,432,147 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350047 FIDEICOMISO FONDO EDITORIAL NUEVO LEÓN 5,247,608 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 5,247,608 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

350050 CONSEJO EST. PARA LA PROMOC. DE VALORES Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 7,696,581 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 7,696,581 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350056 FIDEICOMISO FESTIVAL INTERNACIONAL DE SANTA LUCÍA 15,870,846 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 15,870,846 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

244,045,131 

 
RECURSOS FISCALES 18,720,000 

310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 3,720,000 

310100 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 3,720,000 

3000  SERVICIOS GENERALES 

35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 3,720,000 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 15,000,000 

350008 MUSEO DE HISTORIA MEXICANA 15,000,000 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 15,000,000 

 
RECURSOS FEDERALES 225,325,131 

RAMO 11 EDUCACION 206,930,727 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 206,930,727 

350009 CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES(CONARTE) 206,930,727 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 206,930,727 

RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 18,394,404 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 18,394,404 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 18,394,404 

6000  INVERSION PUBLICA 

62201 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 18,394,404 

2.4.3 RADIO, TELEVISIÓN Y EDITORIALES 173,812,052 
 

GASTO CORRIENTE 
 

63,812,052 

 
RECURSOS FISCALES 63,812,052 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 62,639,811 

303122 DIRECCIÓN DE TELEVISIÓN ESTATAL Y RADIO NUEVO LEÓN 62,639,811 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 20,318,640 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 5,131,168 
13201 PRIMA VACACIONAL 846,610 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 1,177,280 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,117,525 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 457,169 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,015,932 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,219,118 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 148,266 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 26,850 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 188,756 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 25,274 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 13,234 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 124,079 
24602 MATERIAL PARA RADIO Y TELEVISIÓN 2,880,865 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,021,730 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 123,805 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 28,189 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 19,406 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 29,777 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,160 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 4,104 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,472,247 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 6,492,682 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 131,283 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 6,386 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 180,600 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 61,105 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 41,595 
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 73,537 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 556,660 
33904 SERVICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN 2,243,564 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 5,219 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 2,786,374 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 96,694 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 18,100 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,778,449 
35702 INSTALACION, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 5,204,369 

 RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 333,926 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 234,178 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 36,465 
36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 21,674 
37101 PASAJES AÉREOS 156,090 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 181,209 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 31,315 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 21,693 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 473,808 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 145,012 
39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 123,744 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 419,455 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 1,172,241 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 1,172,241 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 1,172,241 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

110,000,000 

 
RECURSOS FISCALES 110,000,000 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 110,000,000 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 110,000,000 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

56501 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 110,000,000 

2.4.4 ASUNTOS RELIGIOSOS Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 4,476,621 
 

GASTO CORRIENTE 
 

4,476,621 

 
RECURSOS FISCALES 4,476,621 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 4,345,947 

303414 DIRECCIÓN DE ASUNTOS RELIGIOSOS 4,345,947 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,674,780 
13201 PRIMA VACACIONAL 111,449 
13203 AGUINALDO 445,797 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 35,298 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 147,113 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 60,183 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 133,739 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 160,487 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 23,723 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 19,234 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 9,693 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 7,495 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 5,018 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 90,937 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,487 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,473 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 26,877 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 2,366 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 30,979 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,042 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 16,254 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 60,773 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 29,166 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 10,391 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 5,009 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,802 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 86,996 
37101 PASAJES AÉREOS 41,791 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 15,679 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 6,450 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 29,914 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 43,553 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 130,674 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 130,674 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 130,674 
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2.5 EDUCACIÓN 30,292,796,607 

2.5.1 EDUCACIÓN BÁSICA 22,418,928,590 
 

GASTO CORRIENTE 
 

21,481,769,474 

 
RECURSOS FISCALES 9,563,598,464 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

556,226,361 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 556,226,361 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 556,226,361 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 9,007,372,103 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 64,311,211 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

E009E0238  LIBRO DE TEXTO GRATUITO PARA SECUNDARIAS 29,919,162 

44201   BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 29,919,162 

44210 PROGRAMAS Y CONCURSOS ESCOLARES 34,392,048 

307221 SUELDOS Y PRESTACIONES MAGISTERIO ESTATAL 8,914,182,764 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11302 SUELDOS BASE MAGISTERIO 4,863,129,585 
12201 INTERINATOS 47,969,599 
13202 PRIMA VACACIONAL MAGISTERIO 110,752,306 
13204 AGUINALDO MAGISTERIO 1,032,563,003 
14102 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DEL MAGISTERIO 205,474,224 
14104 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DEL MAGISTERIO 80,083,617 
14202 APORTACIONES PARA VIVIENDA DEL MAGISTERIO 186,009,818 
14302 APORTACIONES PARA JUBILACIONES Y PENSIONES DEL MAGISTERIO 224,031,997 
15402 PRESTACIONES CONTRACTUALES MAGISTERIO 1,948,329,739 
15503 PRESTACIONES BONOS PARA LIBROS 38,595,701 
17103 COMPENSACIONES PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 177,243,175 

 

307300 SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA 8,410,641 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,843,047 
13201 PRIMA VACACIONAL 76,794 
13203 AGUINALDO 307,175 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 101,368 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 41,469 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 92,152 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 110,583 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 111,921 
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 11,251 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 133,197 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 148,902 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 3,684,266 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 322,780 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 19,226 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 14,122 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 16,187 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 110,117 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 242,230 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 28,836 
37101 PASAJES AÉREOS 55,094 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 658,432 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 18,106 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 150,393 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 112,994 

 

307301 COORDINACIÓN DE IDIOMAS 513,483 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 338,640 
13201 PRIMA VACACIONAL 14,110 
13203 AGUINALDO 56,440 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 18,625 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 7,619 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 16,932 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 20,318 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 21,028 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 8,793 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,977 

307302 COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA 2,527,755 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,413,367 
13201 PRIMA VACACIONAL 58,890 
13203 AGUINALDO 235,561 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 77,735 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 31,801 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 70,668 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 84,802 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 102,889 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 174,833 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 49,164 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 188,614 

3000  SERVICIOS GENERALES 

39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 39,432 

307310 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INICIAL 2,748,913 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,343,088 
13201 PRIMA VACACIONAL 55,962 
13203 AGUINALDO 223,848 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 73,870 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 30,219 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 67,154 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 80,585 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 9,120 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 3,995 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 6,994 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 2,909 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 5,582 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,550 
37101 PASAJES AÉREOS 5,963 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 11,074 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44211 PROGRAMA DE APOYO ESPECIAL PARA LA ATENCION Y EDUCACION INFANTIL 820,000 

DE 0 A 6 AÑOS 

307320 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 1,218,118 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 817,440 
13201 PRIMA VACACIONAL 34,060 
13203 AGUINALDO 136,240 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 44,959 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 18,392 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 40,872 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 49,046 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 21,173 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 55,936 

 

307330 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 597,125 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 409,872 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

13201 PRIMA VACACIONAL 17,078 
13203 AGUINALDO 68,312 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 22,543 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 9,222 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 20,494 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 24,592 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 11,625 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 13,387 

 

307340 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 1,789,920 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,263,108 
13201 PRIMA VACACIONAL 52,630 
13203 AGUINALDO 210,518 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 69,471 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 28,420 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 63,155 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 75,786 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 11,440 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 15,392 

 

307350 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 884,984 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 610,332 
13201 PRIMA VACACIONAL 25,431 
13203 AGUINALDO 101,722 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 33,568 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 13,732 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 30,517 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 36,620 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 21,574 

3000  SERVICIOS GENERALES 
37101 PASAJES AÉREOS 5,724 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 5,765 

 

307610 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y COORDINACIÓN EDUCATIVA 10,187,190 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

E009U0701  PREMIO AL MERITO ESCOLAR Y DOCENTE 10,187,190 

44213   APOYO PARA CONCURSO ESCOLAR 10,187,190 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

RECURSOS FEDERALES 11,918,171,010 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 11,918,171,010 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

11,918,171,010 

350028 UNIDAD DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA 11,918,171,010 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83101 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 11,918,171,010 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

937,159,115 

 
RECURSOS FISCALES 581,815,948 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 28,410,902 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 28,410,902 

6000  INVERSION PUBLICA 

62205 PROGRAMAS COMPENSATORIOS DE EDUCACIÓN 28,410,902 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 553,405,046 

350024 INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCT. FISICA, EDUCAT. Y DEPORT. DE N.L. 553,405,046 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 153,405,046 

 EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS  
41514 MODERNIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES EDUCATIVOS 400,000,000 

 
RECURSOS FEDERALES 355,343,167 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 355,343,167 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 355,343,167 

350024 INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCT. FISICA, EDUCAT. Y DEPORT. DE N.L. 355,343,167 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83101 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 355,343,167 

2.5.2 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 350,205,193 
 

GASTO CORRIENTE 
 

329,705,193 

 
RECURSOS FISCALES 143,527,608 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 42,759 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 42,759 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 42,759 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 64,714,465 

307720 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 64,714,465 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 875,232 
13201 PRIMA VACACIONAL 36,468 
13203 AGUINALDO 145,872 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 48,138 
 
 

 
 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 19,693 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 43,762 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 52,514 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 2,907 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 2,928 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 19,878 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,362,489 
37101 PASAJES AÉREOS 20,510 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 13,628 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 6,830 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

E009U0757  PREPARATORIA EMILIANO ZAPATA 
 
56,153,491 

44301   AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 56,153,491 

E009U0758  ESCUELA DE ARTES OFICIOS 5,910,125 

44301   AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 5,910,125 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 78,770,385 

350006 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYTE) 61,892,817 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 61,892,817 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350023 COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DE NUEVO LEÓN (CONALEP) 16,877,568 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 16,877,568 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 186,177,585 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 186,177,585 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 186,177,585 

350023 COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DE NUEVO LEÓN (CONALEP) 186,177,585 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83101 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 186,177,585 
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GASTO DE CAPITAL 20,500,000 

 
RECURSOS FEDERALES 20,500,000 

RAMO 11 EDUCACION 20,500,000 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

20,500,000 

350024 INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCT. FISICA, EDUCAT. Y DEPORT. DE N.L. 20,500,000 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 20,500,000 

2.5.3 EDUCACIÓN SUPERIOR 7,132,404,451 
 

GASTO CORRIENTE 
 

7,132,404,451 

 
RECURSOS FISCALES 2,374,818,336 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 25,851,519 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 25,851,519 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 4,851,519 
79904 APOYO ACADÉMICO CALIDAD EDUCATIVA NORMAL MIGUEL F. MARTÍNEZ 3,500,000 
79905 APOYO ACADÉMICO CALIDAD EDUCATIVA NORMAL SERAFÍN PEÑA 3,500,000 
79906 APOYO ACADÉMICO CALIDAD EDUCATIVA NORMAL PABLO LIVAS 2,500,000 
79907 APOYO ACADÉMICO CALIDAD EDUCATIVA NORMAL ESPECIALIZACIÓN HUMBERTO 2,500,000 

 RAMOS LOZANO  
79908 APOYO ACADÉMICO CALIDAD EDUCATIVA ESCUELA CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 3,250,000 
79909 APOYO ACADÉMICO CALIDAD EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR MOISÉS SÁENZ GARZA 3,500,000 
79910 APOYO ACADÉMICO CALIDAD EDUCATIVA CENTRO DE ACTUALIZACIÓN DEL 2,250,000 

 MAGISTERIO EN MTY,NL.  
 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 163,962,316 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 22,528,152 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44205 BECAS 22,528,152 

307222 ESCUELA NORMAL SUPERIOR 130,880,192 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11302 SUELDOS BASE MAGISTERIO 49,956,817 
13202 PRIMA VACACIONAL MAGISTERIO 3,264,889 
13204 AGUINALDO MAGISTERIO 9,847,775 
14102 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DEL MAGISTERIO 2,117,534 
14104 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DEL MAGISTERIO 821,535 
14202 APORTACIONES PARA VIVIENDA DEL MAGISTERIO 1,920,466 
14302 APORTACIONES PARA JUBILACIONES Y PENSIONES DEL MAGISTERIO 2,306,663 
15402 PRESTACIONES CONTRACTUALES MAGISTERIO 33,810,512 
15503 PRESTACIONES BONOS PARA LIBROS 358,668 
15504 CURSOS INTENSIVOS 24,285,701 
17103 COMPENSACIONES PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 2,189,632 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

307400 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO MAGISTERIAL 2,498,972 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 820,860 
13201 PRIMA VACACIONAL 34,203 
13203 AGUINALDO 136,810 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 45,147 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 18,469 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 41,043 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 49,252 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 32,059 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 27,369 

 

Y COMUNICACIONES 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 85,212 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,293 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 6,393 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 65,240 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,264 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
37101 PASAJES AÉREOS 43,661 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 1,085,699 

 

307410 DIRECCIÓN DE INSTITUCIONES FORMADORAS DE DOCENTES 887,768 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 605,052 
13201 PRIMA VACACIONAL 25,211 
13203 AGUINALDO 100,842 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 33,278 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 13,614 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 30,253 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 36,303 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 10,886 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 16,296 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 16,035 

307420 DIRECCIÓN DE CENTROS DE CAPACITACIÓN DEL MAGISTERIO 3,230,648 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,536,396 
13201 PRIMA VACACIONAL 64,017 
13203 AGUINALDO 256,066 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 84,502 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 34,569 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 76,820 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 92,184 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 65,355 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 33,152 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 15,774 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 274,576 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 3,152 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 5,243 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 636,499 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 38,227 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 14,118 

 

307430 DIRECCIÓN DE CARRERA MAGISTERIAL 1,761,152 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,126,272 
13201 PRIMA VACACIONAL 46,928 
13203 AGUINALDO 187,712 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 61,945 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 25,341 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 56,314 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 67,576 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 33,896 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 31,106 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,526 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 3,309 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 51,331 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,525 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,777 
37101 PASAJES AÉREOS 43,595 

 

307702 COORDINACIÓN DE SERVICIO SOCIAL 1,192,489 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 805,848 
13201 PRIMA VACACIONAL 33,577 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

13203 AGUINALDO 134,308 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 44,322 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 18,132 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 40,292 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 48,351 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 15,601 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 15,337 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,632 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26,089 

 

307710 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 982,943 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 646,800 
13201 PRIMA VACACIONAL 26,950 
13203 AGUINALDO 107,800 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 35,574 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 14,553 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 32,340 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 38,808 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 9,642 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 9,696 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 25,944 

3000  SERVICIOS GENERALES 
37101 PASAJES AÉREOS 13,106 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 10,854 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 10,876 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 2,185,004,501 

350001 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN (UANL) 1,649,153,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 1,649,153,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350002 HOSPITAL UNIVERSITARIO 482,141,636 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 482,141,636 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350020 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA GRAL. MARIANO ESCOBEDO 21,612,039 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 21,612,039 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

350026 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA SANTA CATARINA 15,573,557 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 15,573,557 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350032 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CADEREYTA 5,240,482 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 5,240,482 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350033 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LINARES 4,665,249 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 4,665,249 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350062 UNIVERSIDAD POLITECNICA DE APODACA 6,618,539 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 6,618,539 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 4,757,586,115 

RAMO 11 EDUCACION 4,757,586,115 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 4,757,586,115 

350001 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN (UANL) 4,757,586,115 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 4,757,586,115 

2.5.4 POSGRADO 15,633,000 
 

GASTO CORRIENTE 
 

15,633,000 

 
RECURSOS FISCALES 15,633,000 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 15,633,000 

350068 INSTITUTO DE INVESTIG. INNOVACIÓN Y ESTUDIOS DE POSGRADO EDUCACIÓN 15,633,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 15,633,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

2.5.5 EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS 859,407 
 

GASTO CORRIENTE 
 

859,407 

 
RECURSOS FISCALES 859,407 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 26,151 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 26,151 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 26,151 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

833,255 

307401 COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 833,255 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 535,296 
13201 PRIMA VACACIONAL 22,304 
13203 AGUINALDO 89,216 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 29,441 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 12,044 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 26,765 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 32,118 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 18,260 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 16,987 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 25,786 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 25,038 

 

2.5.6 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHERENTES 374,765,966 
 

GASTO CORRIENTE 
 

374,765,966 

 
RECURSOS FISCALES 374,765,966 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,503,943 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,503,943 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 2,503,943 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 336,784,923 

307100 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 38,459,019 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 5,828,219 
13201 PRIMA VACACIONAL 242,842 
13203 AGUINALDO 971,370 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 320,552 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 131,135 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 291,411 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 349,693 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 117,695 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 123,195 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 226,301 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 1,949,940 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 6,460 
31501 TELEFONÍA CELULAR 29,886 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 966,104 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 7,485,312 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 364,596 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 72,766 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 224,654 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 24,306 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 3,150,342 

 EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS  
44205 BECAS 3,513,331 
44210 PROGRAMAS Y CONCURSOS ESCOLARES 12,068,907 

 

307115 DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 28,256,426 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,714,083 
13201 PRIMA VACACIONAL 321,420 
13203 AGUINALDO 1,285,680 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 424,274 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 173,566 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 385,704 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 462,845 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 63,764 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 39,364 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 5,021 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 858,425 
24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 736,517 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 3,496,765 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 2,676,796 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 493,436 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31103 ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD 567,200 
35102 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE EDIFICIOS ESCOLARES 8,498,561 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 53,005 

 

307116 COORDINACIÓN DE UNIDADES REGIONALES 1,098,242 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 359,491 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 403,388 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 45,075 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 290,288 
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307120 DIRECCIÓN JURÍDICA 1,890,548 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,242,516 
13201 PRIMA VACACIONAL 51,772 
13203 AGUINALDO 207,086 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 68,338 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 27,957 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 62,126 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 74,551 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 4,909 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 95,519 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 10,642 
37101 PASAJES AÉREOS 29,154 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 5,361 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 8,564 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 2,054 

 

307140 CENTRO ESTATAL DE BECAS 17,126,174 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 233,124 
13201 PRIMA VACACIONAL 9,714 
13203 AGUINALDO 38,854 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 12,822 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 5,245 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 11,656 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 13,987 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 21,830 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 20,245 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,661 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 165,508 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 26,259 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 3,075 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 70,775 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 641,866 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 11,889 
37101 PASAJES AÉREOS 97,202 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 27,449 
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38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 363,566 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 4,825 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 39,015 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
44205 BECAS 15,255,690 
44210 PROGRAMAS Y CONCURSOS ESCOLARES 49,918 

 

307160 COORDINACIÓN DEL INSTITUTO DE SALUD MENTAL 5,882,681 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,881,037 
13201 PRIMA VACACIONAL 161,710 
13203 AGUINALDO 646,839 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 213,457 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 87,323 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 194,052 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 232,862 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 10,195 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 10,779 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,250 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 10,015 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,524 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 404,947 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 10,167 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 5,088 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,438 

 

307200 SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 5,672,666 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,950,996 
13201 PRIMA VACACIONAL 81,292 
13203 AGUINALDO 325,166 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 107,305 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 43,897 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 97,550 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 117,060 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 10,963 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 11,240 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 41,711 

 
 
 
 
 

 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 253,456 
34301 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA  DE VALORES 82,876 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 2,549,155 

 

307210 DIRECCIÓN DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 1,179,879 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 824,676 
13201 PRIMA VACACIONAL 34,362 
13203 AGUINALDO 137,446 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 45,357 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 18,555 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 41,234 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 49,481 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 13,578 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 15,191 

 

307220 DIRECCIÓN DE NÓMINAS Y PRESTACIONES 1,537,157 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,080,216 
13201 PRIMA VACACIONAL 45,009 
13203 AGUINALDO 180,036 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 59,412 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 24,305 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 54,011 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 64,813 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 13,901 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 15,455 

 

307230 DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 910,129 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 630,360 
13201 PRIMA VACACIONAL 26,265 
13203 AGUINALDO 105,060 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 34,670 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 14,183 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 31,518 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 37,822 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 14,733 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 15,518 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

307360 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 1,818,224 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,243,032 
13201 PRIMA VACACIONAL 51,793 
13203 AGUINALDO 207,172 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 68,367 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 27,968 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 62,152 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 74,582 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 7,857 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 6,837 

 

Y COMUNICACIONES 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 55,375 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 13,089 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

307510 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 57,231,302 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,294,856 
13201 PRIMA VACACIONAL 137,286 
13203 AGUINALDO 549,143 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 181,217 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 74,134 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 164,743 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 197,691 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 110,403 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 81,634 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 82,203 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 4,847 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 308,510 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 16,488 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31102 ENERGÍA ELÉCTRICA EDIFICIOS ESCOLARES 2,964,388 
31302 AGUA EDIFICIOS ESCOLARES 166,664 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,416,565 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 2,165,862 
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 41,623 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 1,272,215 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 17,477 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 1,152,110 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 6,669 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 566,459 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 39,402 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

E093E0760  SEGURO ESCOLAR 

 
16,125,165 

44101   AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 16,125,165 

E093M0149 ADMON.RECURS.HUM.MAT.INFORMATICOS 26,093,548 

44101   AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 26,093,548 

307610 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y COORDINACIÓN EDUCATIVA 166,380,057 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 17,999,527 
13201 PRIMA VACACIONAL 749,980 
13203 AGUINALDO 2,999,921 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 989,974 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 404,989 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 899,976 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,079,971 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 59,437 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 83,070 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 534,735 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31102 ENERGÍA ELÉCTRICA EDIFICIOS ESCOLARES 99,843,175 
31202 GAS EDIFICIOS ESCOLARES 291,871 
31302 AGUA EDIFICIOS ESCOLARES 37,632,384 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 2,132,614 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 17,832 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 25,617 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 284,689 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 350,294 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
 

307700 SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 6,808,707 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,180,201 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 2,024,396 
13201 PRIMA VACACIONAL 90,842 
13203 AGUINALDO 363,367 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 119,911 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 49,055 
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14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 109,010 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 130,812 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 44,410 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 72,485 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 82,250 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 1,013,592 
37101 PASAJES AÉREOS 102,641 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 85,516 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 340,219 

 

307730 DIRECCIÒN DE ACREDITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y CONTROL ESCOLAR 2,533,711 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,700,268 
13201 PRIMA VACACIONAL 70,845 
13203 AGUINALDO 283,378 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 93,515 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 38,256 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 85,013 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 102,016 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 6,338 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 5,824 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 119,762 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 19,944 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
37101 PASAJES AÉREOS 5,135 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 3,417 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 35,477,101 

350024 INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCT. FISICA, EDUCAT. Y DEPORT. DE N.L. 31,131,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 31,131,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350043 INSTITUTO ESTATAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 1,094,306 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 1,094,306 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350072 FIDEICOMISO EMPRESARIOS UNIDOS POR LA EDUCACIÓN 3,251,795 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 3,251,795 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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2.6 PROTECCIÓN SOCIAL 6,028,551,232 

2.6.3 FAMILIA E HIJOS 626,232,724 
 

GASTO CORRIENTE 
 

626,232,724 

 
RECURSOS FISCALES 420,069,172 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

420,069,172 

350004 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 420,069,172 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 420,069,172 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 206,163,552 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 206,163,552 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 206,163,552 

350004 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 206,163,552 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83101 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 206,163,552 

2.6.8 OTROS GRUPOS VULNERABLES 1,393,240,399 
 

GASTO CORRIENTE 
 

1,359,336,450 

 
RECURSOS FISCALES 1,359,336,450 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 45,513,461 

303900 COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VICTIMAS NUEVO LEON 45,513,461 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 12,188,748 
13201 PRIMA VACACIONAL 507,865 
13203 AGUINALDO 2,031,458 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 670,381 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 274,247 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 609,437 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 731,325 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 108,000 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 36,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 63,000 

 

Y COMUNICACIONES 
21504 FORMAS IMPRESAS DE USO GENERAL 36,000 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 45,000 
22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 18,000 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 18,000 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 216,000 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 18,000 

DE LA INFORMACIÓN 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 360,000 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 18,000 
31501 TELEFONÍA CELULAR 54,000 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,800,000 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 54,000 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 90,000 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 12,000 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 22,500 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 90,000 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 54,000 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 153,000 
37101 PASAJES AÉREOS 90,500 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 36,000 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 18,000 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 90,000 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 25,000,000 

305100 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 36,098,765 

305713 DIRECCIÓN DE ORIENTACIÓN PROTECCIÓN Y APOYO A VICTIMAS DE DELITOS Y TESTIGOS 36,098,765 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 21,200,496 
13201 PRIMA VACACIONAL 883,354 
13203 AGUINALDO 3,533,416 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,166,027 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 477,011 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 1,060,025 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 1,272,030 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 107,595 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 36,040 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 57,769 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 4,913 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 172,290 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 4,206 

 DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31501 TELEFONÍA CELULAR 9,103 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 5,692,932 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 24,815 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 164,428 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 30,633 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 18,292 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 93,038 
37101 PASAJES AÉREOS 10,986 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 10,986 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 4,989 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 63,392 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,627,906 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,627,906 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 2,627,906 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 1,256,437,047 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 50,000,000 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79901 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 50,000,000 

314220 DIR. ATENCIÓN GRUPOS VULNERABLES, ADULTO MAYOR Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 1,086,613,701 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11,999,452 
13201 PRIMA VACACIONAL 499,977 
13203 AGUINALDO 1,999,909 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 34,668 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 659,970 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 269,988 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 599,973 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 719,967 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 216,994 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 28,607 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 78,999 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 19,381 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 406,764 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 9,680 

 DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 2,391,700 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 70,098 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 497,515 
37101 PASAJES AÉREOS 34,749 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 30,363 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 18,926 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 89,814 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 88,934 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,065,847,275 

314320 DIRECCIÓN DE LA RED DE CENTROS COMUNITARIOS Y PROYECTOS PRODUCTIVOS 119,823,346 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,531,860 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 39,182,117 
13201 PRIMA VACACIONAL 63,828 
13203 AGUINALDO 255,310 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 84,252 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 34,467 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 76,593 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 91,912 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 528,530 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 53,342 
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 65,111 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 24,522 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 550,289 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 256,037 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 22,216,812 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 13,194 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 11,014 
24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 6,894 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 258,920 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 86,267 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 1,193 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 532,632 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 472,200 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 71,268 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 26,220 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 193,985 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 15,536 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,995 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 16,896 

DE LA INFORMACIÓN 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31201 GAS OFICINAS PÚBLICAS 165,421 
31501 TELEFONÍA CELULAR 138,985 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,178,186 
32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 76,628 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 700,671 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 535,400 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 226,412 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 84,014 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 963,949 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 45,639 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 12,644,795 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 547,156 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 648,205 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 259,177 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 12,574 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 1,187,738 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 936,407 
37101 PASAJES AÉREOS 122,012 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 378,740 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 35,517 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 7,419,297 
38401 EXPOSICIONES 23,895 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 6,045 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44201 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 24,762,288 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 18,659,271 

350039 INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD 18,659,271 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 18,659,271 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
 
 
 
 
 

 
 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
GASTO DE CAPITAL 33,903,949 

 
RECURSOS FISCALES 12,912,830 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

3,320,630 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 3,320,630 

6000  INVERSION PUBLICA 

62201 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 3,320,630 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 9,592,200 

350004 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 4,142,200 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 4,142,200 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350024 INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCT. FISICA, EDUCAT. Y DEPORT. DE N.L. 5,450,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 5,450,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 20,991,119 

RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 20,991,119 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 20,991,119 

350004 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 20,991,119 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 20,991,119 

2.6.9 OTROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL 4,009,078,110 
 

GASTO CORRIENTE 
 

4,009,078,110 

 
RECURSOS FISCALES 2,907,899,874 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 573,404 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 573,404 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 573,404 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 606,597,584 

314100 SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL 477,759,677 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,058,020 
13201 PRIMA VACACIONAL 127,417 
13203 AGUINALDO 509,670 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 185,093 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 168,191 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 68,805 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 152,901 
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14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 183,481 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 6,584 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 15,482 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 37,295 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 35,640 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 1,823 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 3,148 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 10,112 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 153,919 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 15,787 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,453 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 658,981 
31501 TELEFONÍA CELULAR 182,851 
32202 ARRENDAMIENTOS DE AUDITORIOS,SALONES,TEATROS Y OTROS 2,643 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 12,680 
33604 EDICION Y DIFUSIÓN DE LEYES 7,532 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 60,365 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 6,245 

 INMUEBLES  
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 4,942,996 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
37101 PASAJES AÉREOS 34,613 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 31,066 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 31,805 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,325 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 12,254 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 122,592 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44110 PROGRAMA DE APOYO A LA ECONOMÍA FAMILIAR 466,915,909 

314140 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 24,774,560 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 8,679,036 
13201 PRIMA VACACIONAL 361,627 
13203 AGUINALDO 1,446,506 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 131,881 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 477,347 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 195,278 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 433,952 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 520,742 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 201,194 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 11,846 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 73,096 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 153,681 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 21,101 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 15,874 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 23,060 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 22,101 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 22,232 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 15,299 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 524,483 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 4,509 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 4,499 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 16,180 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 13,070 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 668,181 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 112,843 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,737,884 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 392,762 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 172,810 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 6,476 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 5,718,092 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 261,138 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 6,238 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 138,897 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 18,690 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 145,428 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 758,230 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 42,633 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 5,737 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 81,101 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 480,383 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 255,745 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 29,089 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 29,280 
37101 PASAJES AÉREOS 44,685 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 38,385 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 24,119 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 14,118 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 63,088 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 13,554 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 146,382 

314220 DIR. ATENCIÓN GRUPOS VULNERABLES, ADULTO MAYOR Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 102,012,684 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

E009E0167  ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 102,012,684 

44501   AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 102,012,684 

314400 JUNTA DE BENEFICENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 2,050,663 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 47,341 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 15,563 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 27,984 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 70,936 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,079 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 45,939 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 25,039 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 1,793 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 307,921 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 11,115 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 237,480 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 578,989 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 287,023 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 41,399 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 37,075 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 7,636 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 6,111 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 15,115 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 5,202 

 INMUEBLES  
37101 PASAJES AÉREOS 49,252 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 75,314 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 12,239 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 27,375 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 38,542 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 77,199 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 2,300,728,886 

350064 INSTITUTO SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE TRABAJADORES DEL ESTADO 2,300,728,886 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 479,702,073 

 EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS  
45201 JUBILACIONES 1,821,026,813 

 
RECURSOS FEDERALES 1,101,178,236 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 1,101,178,236 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 1,101,178,236 

350064 INSTITUTO SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE TRABAJADORES DEL ESTADO 1,101,178,236 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83102 APOYO PARA EL SANEAMIENTO DE PENSIONES 1,101,178,236 

2.7 OTROS ASUNTOS SOCIALES 27,578,684 

2.7.1 OTROS ASUNTOS SOCIALES 27,578,684 
 

GASTO CORRIENTE 
 

27,578,684 

 
RECURSOS FISCALES 27,578,684 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 27,024,903 

303312 DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 27,024,903 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11,163,164 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 240,401 
13201 PRIMA VACACIONAL 465,132 
13203 AGUINALDO 1,860,527 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 613,974 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 251,171 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 558,158 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 669,790 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 182,125 
21202 MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 1,723 
21301 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 7,379 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 120,453 

 

Y COMUNICACIONES 

21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 12,664 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 71,042 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 25,551 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 21,671 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 22,366 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 18,053 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 447,997 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 158,979 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 18,422 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 32,433 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 57,466 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 134,755 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 2,536 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 58,077 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 250,484 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 245,874 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 192,031 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 410,540 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 417,947 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 114,544 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 10,877 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35203 INSTALACIÓN, REPARACIÓN, Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE AUDIOVISUAL 38,929 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 35,135 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 270,155 
35710 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MTTO. DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 14,001 

 HERRAMIENTAS  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 21,847 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 8,092 
37101 PASAJES AÉREOS 49,454 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 41,740 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 17,532 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 93,892 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 98,923 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 7,283,124 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 193,770 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

553,781 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 553,781 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 553,781 
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3 DESARROLLO ECONOMICO 3,906,005,361 
 

3.1 ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 510,692,383 

3.1.1 ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERCIALES EN GENERAL 266,405,517 
 

GASTO CORRIENTE 
 

239,905,517 

 
RECURSOS FISCALES 239,905,517 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

1,108,043 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 1,108,043 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 1,108,043 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 238,797,474 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 180,955,265 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,498,160 

F070F0127 PROMOCIÓN MIPYMES-FIDECAP 2,884,086 

12101   HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 2,831,515 
13201 PRIMA VACACIONAL 104,090 
13203 AGUINALDO 416,360 

 

13301   HORAS EXTRAORDINARIAS 52,571 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 137,399 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 56,209 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 124,908 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 149,890 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

F070F0127 PROMOCIÓN MIPYMES-FIDECAP 591,292 

21101   MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 78,561 

21202   MATERIAL PARA FOTOGRAFÍA Y CINEMATOGRAFÍA 12,600 

21401   MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 79,795 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 9,924 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 178,121 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 10,513 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 155,441 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 6,669 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 59,668 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

F070F0127 PROMOCIÓN MIPYMES-FIDECAP 37,520,380 

31101   ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 1,938,343 

31201   GAS OFICINAS PÚBLICAS 2,122 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

31301   AGUA OFICINAS PÚBLICAS 62,488 

31401   TELEFONÍA TRADICIONAL 1,246,948 

31501   TELEFONÍA CELULAR 192,018 

31601   SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 17,865 

31701   SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 187,257 

31801   SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 6,533 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 6,369,472 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 54,574 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 1,281 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 82,702 
33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 413,962 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 2,275,070 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 191,753 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 199,068 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 203,781 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 45,551 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 449,517 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 274,238 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 13,960 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 46,776 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 93,744 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 124,063 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 181,327 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 28,190 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 27,181,531 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
37101 PASAJES AÉREOS 129,795 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 143,862 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,510,107 
38401 EXPOSICIONES 41,816 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 95,260 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 20,946 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 63,931 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

F070U0853  PROLOGYCA 
 
5,194,500 

43201   SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN 5,194,500 

F070U0453  FONDOS DE FOMENTO A LA INDUSTRIA 61,938,000 

43301   SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 61,938,000 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

F070U0850  PREMIO NL COMPETITIVIDAD 
 

2,597,250 

43301   SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 2,597,250 

F070U0851  PREMIO TECNOS 2,286,900 

43301   SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 2,286,900 

F070U0852  MEXICO IT 1,037,900 

43301   SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 1,037,900 

F070U0415  MICROCREDITOS 51,575,000 

44101   AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 51,575,000 

F070U0849  MEXICO FIRST 5,161,500 

44201   BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 5,161,500 

F070U0854  APPORTA 311,970 

44201   BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 311,970 

309140 COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 8,565,586 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 5,560,020 
13201 PRIMA VACACIONAL 231,668 
13203 AGUINALDO 926,670 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 305,801 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 125,100 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 278,001 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 333,601 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 28,433 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 31,018 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 14,149 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 37,968 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 2,767 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 3,650 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 188,546 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 2,664 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 11,184 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 167,215 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 5,845 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,355 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 97,253 
37101 PASAJES AÉREOS 11,406 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 11,320 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 86,443 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 101,510 

309150 DIRECCIÓN JURÍDICA 4,392,190 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,105,216 
13201 PRIMA VACACIONAL 129,384 
13203 AGUINALDO 517,536 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 170,787 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 69,867 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 155,261 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 186,313 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 2,943 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,117 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 1,295 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 24,353 
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,946 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,622 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 2,272 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 18,278 

 

309160 COORDINACIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN E IMPULSO A MIPYMES 3,593,543 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,038,572 
13201 PRIMA VACACIONAL 84,941 
13203 AGUINALDO 339,762 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 112,121 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 45,868 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 101,929 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 122,314 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 3,362 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 3,123 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 5,104 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 1,806 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 162,995 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 81,132 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 48,156 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 6,988 

 IMPRESIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

34701 FLETES Y MANIOBRAS 20,143 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 16,606 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,667 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 17,787 
36105 ARTICULOS PROMOCIONALES 31,353 
37101 PASAJES AÉREOS 18,135 
37201 PASAJES TERRESTRES 6,441 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 9,375 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 2,945 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,401 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 32,250 
38401 EXPOSICIONES 212,818 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 2,779 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 55,336 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 6,335 

309200 SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS 5,409,582 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,175,888 
13201 PRIMA VACACIONAL 90,662 
13203 AGUINALDO 362,648 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 45,436 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 119,674 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 48,957 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 108,794 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 130,553 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 45,040 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 25,997 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 30,899 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 11,536 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 7,150 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 17,446 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 2,130 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 5,030 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 125,007 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 8,227 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 5,259 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,863 

 DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,663 
29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 5,294 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 12,250 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 7,279 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 990,552 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 55,050 

 IMPRESIÓN  
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 9,350 
33903 SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA 20,880 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 44,259 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 38,070 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 20,191 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 55,209 
35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 1,878 

 CONSTRUCCIÓN  
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 12,407 

 INMUEBLES  
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 21,212 
37101 PASAJES AÉREOS 163,977 
37201 PASAJES TERRESTRES 24,779 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 146,351 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 50,159 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 7,926 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 215,751 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 37,605 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 5,198 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 94,093 

 

309210 DIRECCIÓN DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMPETITIVIDAD 3,567,797 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,374,992 
13201 PRIMA VACACIONAL 98,958 
13203 AGUINALDO 395,832 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 130,625 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 53,437 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 118,750 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 142,500 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 13,280 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 5,044 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 3,891 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 61,433 
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,848 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 1,559 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 2,925 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,304 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 9,069 
37101 PASAJES AÉREOS 5,976 
37201 PASAJES TERRESTRES 5,273 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 11,093 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 7,324 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 98,629 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 20,055 

 

309220 DIRECCIÓN DE FOMENTO A LAS EMPRESAS DE LA NUEVA ECONOMÍA 31,326,573 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,327,580 
13201 PRIMA VACACIONAL 96,983 
13203 AGUINALDO 387,930 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 128,017 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 52,371 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 116,379 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 139,655 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

S052U0015  FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 
 
28,077,659 

44401   FONDO MIXTO (CONACYT) 28,077,659 

309900 SECRETARÍA TÉCNICA Y FOMENTO AL FINANCIAMIENTO 986,938 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 571,644 
13201 PRIMA VACACIONAL 23,819 
13203 AGUINALDO 95,274 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 31,440 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 12,862 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 28,582 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 34,299 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,425 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 15,587 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,108 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 37,419 

3000  SERVICIOS GENERALES 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 13,316 
37101 PASAJES AÉREOS 66,077 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 18,506 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 30,581 

GASTO DE CAPITAL 26,500,000 

 
RECURSOS FISCALES 26,500,000 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 26,500,000 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 26,500,000 

6000  INVERSION PUBLICA 

61601 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 26,500,000 

3.1.2 ASUNTOS LABORALES GENERALES 244,286,866 
 

GASTO CORRIENTE 
 

244,286,866 

 
RECURSOS FISCALES 244,286,866 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 1,940,052 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 1,940,052 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 1,940,052 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 63,630,285 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 63,630,285 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

F070F0243 MIPYMES 63,630,285 

43101   SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 63,630,285 

315100 SECRETARÍA DEL TRABAJO 164,818,530 

315100 SECRETARÍA DEL TRABAJO 16,850,629 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,143,249 
13201 PRIMA VACACIONAL 255,969 
13203 AGUINALDO 1,023,875 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 337,879 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 138,223 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 307,162 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 368,595 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 113,914 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 5,358 
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Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 9,898 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 4,125 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 221,677 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,170 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 2,022,416 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 2,218,397 
31501 TELEFONÍA CELULAR 417,618 
31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 434,319 
31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 8,817 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 56,587 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 8,459 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 17,930 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 13,158 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 83,508 
36101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS  DE MENSAJES SOBRE 1,041,827 

 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  
37101 PASAJES AÉREOS 205,346 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 62,137 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 31,218 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 1,050 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,169,311 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 35,320 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 36,832 

 

315110 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 24,909,514 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,948,171 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 599,476 
13201 PRIMA VACACIONAL 331,174 
13203 AGUINALDO 1,324,695 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 18,787 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 437,149 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 178,834 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 397,409 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 476,890 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 96,900 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,076 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 209,651 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 1,159,109 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 9,337 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 129,929 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 96,413 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 38,723 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 803,528 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 10,280 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 12,650 

 DE LA INFORMACIÓN  
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,322 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 48,074 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 103,225 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 83,278 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 124,195 

 IMPRESIÓN  
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 52,366 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 387,446 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,638 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35202 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 100,497 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 143,330 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 114,816 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 67,876 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 32,258 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 9,705 
37801 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 4,170 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 2,161 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 8,767,384 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 6,622 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 577,968 

 

315210 DIRECCION DE CAPACITACIÓN Y COMPETITIVIDAD 23,127,542 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 6,647,694 
13201 PRIMA VACACIONAL 276,987 
13203 AGUINALDO 1,107,949 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 365,623 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 149,573 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 332,385 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 398,862 

 
 
 
 

 
 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 125,376 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 4,837 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 42,843 

 

Y COMUNICACIONES 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 53,114 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 58,121 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 12,783 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 13,724 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 508,449 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 29,258 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 148,219 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 138,163 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 15,441 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 6,942 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 50,417 
37101 PASAJES AÉREOS 14,223 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 26,970 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 5,204 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 679,925 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 172,842 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44201 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 11,741,615 

315400 DIRECCIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO 86,690,910 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 8,334,096 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 3,235,327 
13201 PRIMA VACACIONAL 347,254 
13203 AGUINALDO 1,389,016 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 458,375 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 187,517 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 416,705 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 500,046 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 151,533 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,556 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 74,140 

 

Y COMUNICACIONES 

21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 14,052 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 1,874 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 46,135 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 19,755 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 238,339 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,045 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 3,752 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 153,703 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 108,786 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 387,342 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 94,386 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 21,396 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 94,100 
35705 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESPECIALIZADO DE 6,282 

 INMUEBLES  
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 43,517 
37101 PASAJES AÉREOS 82,730 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 40,766 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 2,388 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 2,054 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 106,418 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

E140E0108  JÓVENES AL EMPLEO (JALE) 
 
25,896,389 

44201   BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 25,896,389 

E140E0110  PROBECAT 28,694,771 

44201   BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 28,694,771 

E140E0112  CONTING.LABORAL (BECATE) 15,533,364 

44201   BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 15,533,364 

315500 DIRECCIÓN DE INSPECCION DEL TRABAJO 13,239,935 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 7,890,544 
13201 PRIMA VACACIONAL 328,773 
13203 AGUINALDO 1,315,091 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 433,980 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 177,537 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 394,527 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 473,433 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 74,155 
21103 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 4,463 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 42,179 

 

Y COMUNICACIONES 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 10,579 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 3,344 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 30,056 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 10,228 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 7,396 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 565,507 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 18,642 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,304 

 DE LA INFORMACIÓN  
3000  SERVICIOS GENERALES 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 910,619 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 98,104 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,769 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 207,836 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 42,561 

 IMPRESIÓN  
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 4,190 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 30,251 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,655 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 19,938 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 53,004 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 42,822 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 43,450 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 13,898,000 

350018 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO (ICET) 13,898,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 13,898,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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3.2 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 606,142,260 

3.2.1 AGROPECUARIA 606,142,260 
 

GASTO CORRIENTE 
 

284,790,159 

 
RECURSOS FISCALES 284,790,159 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

303100 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

3,953,756 

303212 DIRECCIÓN DE ASUNTOS AGRARIOS 3,953,756 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,196,112 
13201 PRIMA VACACIONAL 49,838 
13203 AGUINALDO 199,352 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 65,786 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 26,913 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 59,806 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 71,767 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 52,867 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 37,504 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 36,796 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 1,936 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 737,699 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 6,926 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,954 
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,010 
29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 13,367 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA OFICINAS PÚBLICAS 198,711 
31301 AGUA OFICINAS PÚBLICAS 10,617 
33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 145,945 

 RELACIONADAS  
33507 INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y OTROS EQ. Y 35,714 

 HERRAMIENTAS  
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 3,144 

 IMPRESIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 368,829 
37101 PASAJES AÉREOS 3,981 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 423,283 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 202,901 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

58,435 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 58,435 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 58,435 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 280,777,968 

350017 FID.FONDO EST. FOM. Y ACTIV. AGROPEC. FORESTAL,FAUNA,PESCA(FONAGRO) 1,604,035 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 1,604,035 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350019 PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL (PRODERLEON) 16,469,691 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41601 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 16,469,691 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350034 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO DE NUEVO LEÓN 242,529,350 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 242,529,350 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350045 FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA CITRÍCOLA (FIDECITRUS) 16,011,551 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 16,011,551 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350067 FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DEL SUR DEL ESTADO (FIDESUR) 4,163,340 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 4,163,340 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

321,352,101 

 
RECURSOS FISCALES 154,352,101 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 154,352,101 

350034 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO DE NUEVO LEÓN 154,352,101 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 154,352,101 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 167,000,000 

RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 167,000,000 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 167,000,000 

313100 SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 167,000,000 

6000  INVERSION PUBLICA 

61501 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 167,000,000 
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3.3 COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 6,473,932 

3.3.2 PETRÓLEO Y GAS NATURAL (HIDROCARBUROS) 6,473,932 
 

GASTO CORRIENTE 
 

6,473,932 

 
RECURSOS FISCALES 6,473,932 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

165,323 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 165,323 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 165,323 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 6,308,609 

309500 SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 2,169,359 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 996,000 
13201 PRIMA VACACIONAL 41,500 
13203 AGUINALDO 166,000 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 54,780 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 22,410 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 49,800 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 59,760 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 18,000 

3000  SERVICIOS GENERALES 

33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 218,109 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,000 
37101 PASAJES AÉREOS 96,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 60,000 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 375,000 

 

309510 DIRECCIÓN DE IMPULSO ENERGETICO 1,596,250 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 948,000 
13201 PRIMA VACACIONAL 39,500 
13203 AGUINALDO 158,000 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 52,140 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 21,330 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 47,400 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 56,880 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 24,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 6,000 

 

Y COMUNICACIONES 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 18,000 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 15,000 

DE LA INFORMACIÓN 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 12,000 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 60,000 
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 24,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,000 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 6,000 
37101 PASAJES AÉREOS 48,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 24,000 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 24,000 

 

309540 DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA 2,543,000 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,440,000 
13201 PRIMA VACACIONAL 60,000 
13203 AGUINALDO 240,000 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 79,200 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 32,400 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 72,000 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 86,400 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 24,000 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 6,000 

 

Y COMUNICACIONES 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 18,000 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 15,000 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 12,000 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 60,000 
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 24,000 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 12,000 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 6,000 
37101 PASAJES AÉREOS 48,000 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 24,000 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 200,000 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 84,000 
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3.4 MINERÍA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 2,359,004 

3.4.2 MANUFACTURAS 2,359,004 
 

GASTO CORRIENTE 
 

2,359,004 

 
RECURSOS FISCALES 2,359,004 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

72,696 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 72,696 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 72,696 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 2,286,309 

309230 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA PLANTA PRODUCTIVA 2,286,309 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,488,012 
13201 PRIMA VACACIONAL 62,001 
13203 AGUINALDO 248,002 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 81,841 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 33,480 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 74,401 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 89,281 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 14,210 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 3,618 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,390 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 4,775 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 53,427 
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,114 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 1,933 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,207 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 47,674 
37101 PASAJES AÉREOS 22,892 
37201 PASAJES TERRESTRES 8,606 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 15,271 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 5,746 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,752 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 24,676 
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3.5 TRANSPORTE 2,483,894,289 

3.5.1 TRANSPORTE POR CARRETERA 585,552,114 
 

GASTO CORRIENTE 
 

23,644,187 

 
RECURSOS FISCALES 23,644,187 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

23,644,187 

350011 SISTEMA DE CAMINOS 23,644,187 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 23,644,187 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

561,907,928 

 
RECURSOS FISCALES 561,907,928 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 105,663,250 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 105,663,250 

6000  INVERSION PUBLICA 

62401 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 63,671,250 
62402 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANAS 41,992,000 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 456,244,678 

350011 SISTEMA DE CAMINOS 456,244,678 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 456,244,678 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

3.5.6 OTROS RELACIONADOS CON TRANSPORTE 1,898,342,175 
 

GASTO CORRIENTE 
 

145,701,200 

 
RECURSOS FISCALES 145,701,200 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 145,701,200 

350013 CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE (CET) 6,615,465 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 6,615,465 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350015 SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY 88,612,431 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41601 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 88,612,431 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350029 FIDEICOMISO SISTEMA INTEGRAL DE TRANSITO METROPOLITANO(SINTRAM) 6,638,965 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 6,638,965 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

350040 AGENCIA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO 43,834,338 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 43,834,338 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

1,752,640,975 

 
RECURSOS FISCALES 752,640,975 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,640,975 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 2,640,975 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

58101 TERRENOS 2,640,975 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 750,000,000 

350015 SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY 750,000,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41601 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 750,000,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
RECURSOS FEDERALES 1,000,000,000 

RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 1,000,000,000 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 1,000,000,000 

350015 SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY 1,000,000,000 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 1,000,000,000 
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3.7 TURISMO 116,149,920 

3.7.1 TURISMO 65,685,141 
 

GASTO CORRIENTE 
 

37,355,928 

 
RECURSOS FISCALES 37,355,928 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

37,355,928 

350031 OPERADORA DE SERVICIOS TURISTICOS DE NUEVO LEÓN 1,375,717 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41601 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 1,375,717 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350035 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE NUEVO LEÓN 35,980,211 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 35,980,211 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

28,329,213 

 
RECURSOS FISCALES 28,329,213 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 28,329,213 

350035 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE NUEVO LEÓN 28,329,213 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 28,329,213 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

3.7.2 HOTELES Y RESTAURANTES 50,464,780 
 

GASTO CORRIENTE 
 

50,464,780 

 
RECURSOS FISCALES 50,464,780 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 50,464,780 

350016 FIDEICOMISO TURISMO NUEVO LEÓN 50,025,688 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 50,025,688 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

350027 FIDEICOMISO ZARAGOZA 439,092 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41601 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 439,092 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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3.8 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 128,088,780 

3.8.2 DESARROLLO TECNOLÓGICO 46,790,605 
 

GASTO CORRIENTE 
 

46,790,605 

 
RECURSOS FISCALES 46,790,605 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

46,790,605 

309220 DIRECCIÓN DE FOMENTO A LAS EMPRESAS DE LA NUEVA ECONOMÍA 46,790,605 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

F037F0008 PROSOFT 60,010 

21401   MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 13,437 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 5,856 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 39,251 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,467 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 

F037F0008 PROSOFT 495,831 

31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 6,060 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 20,814 
32202 ARRENDAMIENTOS DE AUDITORIOS,SALONES,TEATROS Y OTROS 26,298 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 93,639 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 1,295 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 5,783 
33602 ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO Y PROYECTOS EDITORIALES 21,834 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,779 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,137 
37101 PASAJES AÉREOS 42,282 
37201 PASAJES TERRESTRES 2,277 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 28,308 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 1,584 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 215,151 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 24,591 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

F037F0008 PROSOFT 46,234,764 

43301   SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 46,234,764 
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3.8.4 INNOVACIÓN 81,298,175 
 

GASTO CORRIENTE 
 

37,848,175 

 
RECURSOS FISCALES 37,848,175 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

37,848,175 

350042 INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 37,848,175 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 37,848,175 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

43,450,000 

 
RECURSOS FISCALES 43,450,000 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 43,450,000 

350042 INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 43,450,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 43,450,000 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
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3.9 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 52,204,793 

3.9.1 COMERCIO, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO 25,771,441 
 

GASTO CORRIENTE 
 

1,171,441 

 
RECURSOS FISCALES 1,171,441 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
 

1,171,441 

350014 FIDEICOMISO PARA LA REORDENACIÓN COMERCIAL (FIRECOM) 1,171,441 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 1,171,441 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

24,600,000 

 
RECURSOS FEDERALES 24,600,000 

RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 24,600,000 

350000 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 24,600,000 

350059 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA FRONTERIZA DE NUEVO LEÓN 24,600,000 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 24,600,000 

3.9.2 OTRAS INDUSTRIAS 19,793,214 
 

GASTO CORRIENTE 
 

19,793,214 

 
RECURSOS FISCALES 19,793,214 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 484,685 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 484,685 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 484,685 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 19,308,529 

309300 SUBSECRETARIA DE INVERSION EXTRANJERA Y COMERCIO INTERNACIONAL 4,528,054 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,062,368 
13201 PRIMA VACACIONAL 85,932 
13203 AGUINALDO 343,728 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 19,635 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 113,430 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 46,403 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 103,118 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 123,742 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 45,312 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 29,968 

 

Y COMUNICACIONES 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 
 

 
 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 2,269 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 2,103 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 104,945 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 15,041 

 DE LA INFORMACIÓN  
29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 6,284 

3000  SERVICIOS GENERALES 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 30,929 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 2,265 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 20,364 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 58,541 

 IMPRESIÓN  
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 7,849 
35201 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,555 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 49,899 
37101 PASAJES AÉREOS 176,045 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 114,587 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 147,183 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 401,587 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 41,662 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 268,516 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 71,331 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 31,464 

309310 DIRECCIÓN DE FOMENTO A LA INVERSIÓN EXTRANJERA 6,323,378 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 3,644,040 
13201 PRIMA VACACIONAL 151,835 
13203 AGUINALDO 607,340 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 200,422 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 81,991 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 182,202 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 218,642 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 27,915 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 30,895 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 50,567 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 26,152 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 3,739 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 40,331 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,791 
37101 PASAJES AÉREOS 263,294 
37201 PASAJES TERRESTRES 42,404 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 92,716 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 282,046 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 29,493 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 306,576 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 31,986 

309320 DIRECCIÓN DE COMERCIO INTERNACIONAL 8,457,097 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 4,214,640 
13201 PRIMA VACACIONAL 175,610 
13203 AGUINALDO 702,440 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 231,805 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 94,829 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 210,732 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 252,878 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 

26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 31,228 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 64,467 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 724,781 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 2,362 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 20,784 
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 22,873 
37101 PASAJES AÉREOS 132,439 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 36,530 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 208,180 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 613,008 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 162,080 
38401 EXPOSICIONES 535,600 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 19,830 
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3.9.3 OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 6,640,139 
 

GASTO CORRIENTE 
 

6,640,139 

 
RECURSOS FISCALES 6,640,139 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

196,320 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 196,320 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

79902 RESERVA ECONÓMICA Y SALARIAL 196,320 

309100 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 6,443,819 

309400 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 3,755,335 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,816,476 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 739,444 
13201 PRIMA VACACIONAL 75,687 
13203 AGUINALDO 302,746 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 32,276 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 99,906 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 40,871 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 90,824 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 108,989 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 12,861 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 17,103 

 

Y COMUNICACIONES 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 6,028 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 35,559 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 3,411 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 6,716 
33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 61,132 

 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
34701 FLETES Y MANIOBRAS 2,616 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 91,963 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,346 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 15,774 
37101 PASAJES AÉREOS 52,125 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 13,598 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 11,824 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 19,565 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 55,686 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 38,809 

309410 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 2,546,542 

1000  SERVICIOS PERSONALES 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1,672,260 
13201 PRIMA VACACIONAL 69,678 
13203 AGUINALDO 278,710 
14101 APORTACIONES PARA EL SERVICIO MÉDICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 91,974 
14103 APORTACIONES PARA PRESTACIONES DIVERSAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 37,626 
14201 APORTACIONES PARA VIVIENDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 83,613 
14301 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 100,336 

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 4,571 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 5,763 

 

Y COMUNICACIONES 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 86,652 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 1,359 

 DE LA INFORMACIÓN  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 10,999 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 21,132 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 3,359 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 28,101 
37101 PASAJES AÉREOS 12,319 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 31,312 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 6,780 

 

309430 DIRECCIÓN DE FIDEICOMISOS Y ATENCIÓN A MUNICIPIOS 141,942 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 8,642 
21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 7,020 

 

Y COMUNICACIONES 
21502 PERIÓDICOS Y REVISTAS 2,468 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,498 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 1,093 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 50,187 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 2,404 

 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
 

3000  SERVICIOS GENERALES 
32301 ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 7,361 
35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 2,973 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  
35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 11,596 
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Clave Descripción Erogación Anual 

 

37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 2,265 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 29,653 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 14,781 
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4 OTRAS 15,888,468,611 
 

4.1 TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 3,405,351,537 

4.1.1 DEUDA PÚBLICA INTERNA 3,405,351,537 
 

SERVICIO DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 
 

3,405,351,537 

 
RECURSOS FISCALES 3,405,351,537 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

3,405,351,537 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 3,405,351,537 

9000  DEUDA PUBLICA 
91201 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA MERCADO DE VALORES LARGO PLAZO 670,571,309 
92101 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES BANCARIAS LARGO PLAZO 2,104,698,332 
92103 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA FONAREC LARGO PLAZO 547,412,637 
92104 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA FONDO DE INFRAESTRUCTURA LARGO PLAZO 82,669,259 
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4.2 TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 12,158,117,074 

NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 
 

4.2.1 TRANSFERENCIA ENTRE DIFERENTE NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 3,346,880,818 
 

GASTO CORRIENTE 
 

1,017,287,548 

 
RECURSOS FISCALES 1,017,287,548 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 
 

1,017,287,548 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 1,017,287,548 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
42405 IMPUESTO SOBRE TENENCIA 649,254,332 
42420 FONDOS DESCENTRALIZADOS A MUNICIPIOS(SEGURIDAD) 368,033,216 

GASTO DE CAPITAL 2,329,593,270 

 
RECURSOS FISCALES 310,000,000 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 310,000,000 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 310,000,000 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

42403 FONDOS DESCENTRALIZADOS A MUNICIPIOS 310,000,000 

 
RECURSOS FEDERALES 2,019,593,270 

RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 2,019,593,270 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 2,019,593,270 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 2,019,593,270 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

85301 OTROS CONVENIOS 2,019,593,270 

4.2.2 PARTICIPACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 5,764,432,469 
 

GASTO CORRIENTE 
 

5,764,432,469 

 
RECURSOS FEDERALES 5,764,432,469 

RAMO 28 PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 5,764,432,469 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 5,764,432,469 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 5,764,432,469 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
81201 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 584,616,988 
81301 FONDO GENERAL Y COORDINACION DE DERECHOS 4,476,307,993 
81302 FONDO DE FISCALIZACIÓN 203,185,657 
81303 I.S.A.N. Y RECARGOS 137,066,941 
81306 IMPUESTO A LA VENTA FINAL DE GASOLINAS Y DIESEL 198,419,298 
81501 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 164,835,592 
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4.2.3 APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 3,046,803,787 
 

GASTO CORRIENTE 
 

2,456,093,752 

 
RECURSOS FEDERALES 2,456,093,752 

RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 3,311,896 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 
 

3,311,896 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 3,311,896 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

42401 TRANSFERENCIA OTORGADAS MUNICIPIOS 3,311,896 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 2,452,781,856 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 2,452,781,856 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 2,452,781,856 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83201 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A MUNICIPIOS 2,452,781,856 
 

GASTO DE CAPITAL 
 

590,710,035 

 
RECURSOS FEDERALES 590,710,035 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 590,710,035 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 590,710,035 

370000 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS DEL ESTADO 590,710,035 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

83301 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 590,710,035 
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4.4 ADEUDOS A EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 325,000,000 

4.4.1 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 325,000,000 
 

SERVICIO DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 
 

325,000,000 

 
RECURSOS FISCALES 325,000,000 

 
Clave Descripción Erogación Anual 

 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

325,000,000 

306100 SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 325,000,000 

9000  DEUDA PUBLICA 

99101 ADEFAS 325,000,000 

 
 

 
TOTAL GENERAL 75,441,683,053 

 
 
 
 

ARTÍCULO 3°.- Durante el año 2015, los municipios que coadyuven con el Instituto de Control 
Vehicular del Estado para la vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones en materia de control 
vehicular, percibirán por concepto de incentivos el equivalente a 0.6 cuotas por vehículo registrado 
dentro de su jurisdicción, respecto de los cuales se cubran los derechos establecidos en el artículo 
276, fracción XIII, inciso a), de la Ley de Hacienda del Estado. 

 
ARTÍCULO 4°.- De las participaciones federales que en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal 
reciba el Estado, corresponderán a los municipios de la Entidad: 
 

I.        El 20% de los siguientes conceptos: 

1. Participaciones Federales del Fondo General de Participaciones; 

2. Participaciones del Fondo de Fiscalización; 

3. Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y 

4. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

II. El 100% del Fondo de Fomento Municipal. 

Dichas participaciones se distribuirán conforme a las siguientes reglas: 

I.        La suma de los conceptos señalados en las fracciones I y II anteriores, excepto 
el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en el caso de las cuotas a la Venta 
Final de Gasolinas y Diesel, se distribuirá entre los municipios de la Entidad mediante la 
siguiente fórmula:  
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1. Un 42.5% se distribuirá según la población ponderada por territorio de cada municipio, 
conforme a lo siguiente: 

CEPTi = 0.85 (POi /∑PO) + 0.15 (TEi /∑TE) 

 

Donde:  

CEPTi representa el coeficiente de participación del municipio i en la estructura 

poblacional y territorial. 

POi es la población del municipio i. 

∑PO representa la sumatoria de las poblaciones (PO) de los municipios i. 

TEi es la superficie territorial del municipio i. 

∑TE representa la sumatoria de las superficies territoriales (TE) de los municipios i. 

i es cada municipio de Nuevo León. 

Para determinar la población y la superficie territorial, se tomará la última información 

oficial que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

El monto para cada municipio se obtendrá multiplicando el resultado del coeficiente 

obtenido para cada municipio por el monto de recursos a distribuir con base en esta 

fórmula. 

2. Un 27.5% se distribuirá según el índice de carencias de cada municipio, conforme a lo 
siguiente: 

CIMPi = 0.85 (CS2i) + 0.15 (MSi /∑MS) 

Donde: 

CIMPi representa el coeficiente de participación del índice municipal de pobreza del 

municipio i. 

CS2i representa la Carencia Social, es el coeficiente obtenido del municipio i al utilizar 

la fórmula (βR1i+βR2i+βR3i+βR4i) con la última información oficial que hubiere dado 

a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Donde:  

β representa un ponderador del 25%. 

R1i es la población ocupada del municipio i que perciba menos de dos salarios 

mínimos, dividida entre la población del Estado en similar condición. 

R2i es la población del municipio i de 15 años o más que no sepa leer y escribir, 

dividida entre la población del Estado en igual situación. 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

R3i es la población del municipio i que habite en viviendas particulares sin 

disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, dividida entre la 

población del Estado sin el mismo tipo de servicios. 

R4i es la población del municipio i que habita en viviendas particulares sin 

disponibilidad de electricidad, dividida entre la población del Estado en igual 

condición. 

MSi representa la Mejora Social del municipio, la cual se obtiene de la fórmula [(CS2i-

CS1i)/CS1i]. En caso de que el municipio i tenga un crecimiento mayor que cero, la 

mejora social tomada para este efecto será cero. 

Donde:  

CS1i representa la Carencia Social, es el coeficiente obtenido del municipio i al utilizar 

la fórmula (βR1i+βR2i+βR3i+βR4i) con la penúltima información oficial que hubiere 

dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

CS2i representa la Carencia Social, es el coeficiente obtenido del municipio i al utilizar 

la fórmula (βR1i+βR2i+βR3i+βR4i) con la última información oficial que hubiere dado 

a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

∑MS representa la sumatoria de la Mejora Social de los municipios i. 

i es cada municipio de Nuevo León. 

El monto para cada municipio se obtendrá multiplicando el resultado del CIMP para 

cada municipio por el monto de recursos a distribuir con base en la fórmula. 

3. Un 30% se distribuirá según el monto y eficiencia de la recaudación del impuesto 
predial, conforme a la siguiente fórmula: 

CERi = ERi /∑ERi 

Donde: 

CERi representa el coeficiente de participación por monto y eficiencia de recaudación 

en el impuesto predial del municipio i. 

ERi es el monto de recaudación ponderado por la eficiencia recaudatoria del municipio 

i, el cual se obtiene de la multiplicación del monto recaudado por la proporción que 

dicho monto representa de la recaudación potencial, es decir: 

ERi = Pi * RPi 

Donde: 

Pi es la proporción que recaudó el municipio i de su recaudación potencial, la cual se 

obtiene de la división de RP entre BG. 

Pi = RPi / BGi 
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Donde:  

RPi es la recaudación del impuesto predial del municipio i del ejercicio fiscal 2014. 

BGi es la base gravable del municipio i para su recaudación del impuesto predial del 

ejercicio fiscal 2014 correspondiente a los ejercicios fiscales 2010 a 2014. 

∑ER representa la sumatoria correspondiente a los municipios i de los montos 

recaudados ponderados por eficiencia (ER).  

i es cada municipio de Nuevo León. 

La información de la recaudación del impuesto predial se tomará de la recaudación 

efectivamente pagada al municipio en el ejercicio fiscal 2014, independientemente del 

ejercicio fiscal en que se haya causado, incluyendo recargos, sanciones, multas y 

gastos de ejecución. 

Las cifras de recaudación del impuesto predial deberán ser enviadas por los 

municipios a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, en el término 

de los diez días siguientes al en que se remita a los municipios el formato que se les 

proporcione para tal efecto. En caso contrario, se tomarán provisionalmente los datos 

más recientes de que disponga dicha Secretaría. 

Para efectos de esta fórmula y determinar la base gravable del impuesto predial de 

cada municipio, se tomará la información de los expedientes catastrales que obran en 

el Instituto Registral y Catastral del Estado, respecto al ejercicio fiscal 2014. 

El monto para cada municipio se obtendrá multiplicando el resultado del coeficiente 

obtenido para cada municipio por el monto de recursos a distribuir con base en esta 

fórmula. 

II. La participación mensual de cada municipio en los ingresos derivados de la aplicación de 
las cuotas a la Venta Final de Gasolinas y Diesel, previstas en el artículo 2o.-A, fracción 
II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se calculará conforme a 
la siguiente fórmula: 

Pi = MM * CEGi 

Donde: 

Pi Es la participación del municipio i en el monto mensual a 
distribuir. 

MM Es el Monto Mensual a distribuir entre los municipios del 
Estado. 

CEGi   Es el Coeficiente Efectivo de Gasolinas para el municipio i. 

   i      Es cada municipio de Nuevo León. 
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El Coeficiente Efectivo de Gasolinas utilizado para la distribución mensual se calculará 

anualmente durante el mes de enero del año del que se trate de acuerdo con las 

siguientes fórmulas:  

CEGi =  MAEi /∑MAE 

MAEi =0.35MAE (PIi /∑PI) + 0.35MAE (PCi /∑PC) + 0.30MAE (CPMt, i) 

Donde: 

CEGi   Es el Coeficiente Efectivo de Gasolinas para el municipio i. 

MAEi Es el Monto Anual Estimado para el municipio i. 

MAE   Es el Monto Anual Estimado a distribuir entre los municipios 
del Estado. 

∑MAE Es la sumatoria del Monto Anual Estimado de los municipios 
del Estado.  

PIi    Es la última información oficial de población que hubiere dado 
a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para 
el municipio i. 

PC i    Es la  proyección de población del municipio i del año anterior 
a aquel en que se realiza la distribución, elaborada por el 
Consejo Nacional de Población. 

CPM t, i Es el coeficiente de cada municipio para la distribución de las 
participaciones federales calculado en enero del año t de 
acuerdo con lo que establece este artículo, en su fracción I. 

t 

i 

Es el año para el que se realiza el cálculo. 

Es cada municipio de Nuevo León. 

 

ARTÍCULO 5º.- La participación municipal del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, será 
del 30% de la cantidad que efectivamente recaude el Estado por este concepto y se distribuirá entre 
los municipios, de la siguiente manera: 
 

I. El 50% en proporción a la recaudación del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
que durante el ejercicio fiscal 2014 se haya obtenido por los vehículos que tengan su 
domicilio de registro en cada municipio, respecto de la recaudación total de dicho impuesto 
en el Estado; 

 
II. El 25% con base en la estructura poblacional y territorial, aplicando la fórmula del numeral 

1 de la fracción I del artículo anterior; y 
 

III. El 25% con base en el índice municipal de carencias, aplicando la fórmula del numeral 2 
de la fracción I del artículo anterior. 
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Para tener derecho a la participación prevista en este artículo, los municipios deberán celebrar un 
convenio con el Estado en materia de coordinación fiscal y control vehicular y cumplirlo en sus 
términos. 
 
Los municipios contarán con un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, para celebrar con el Gobierno del Estado y previa autorización del respectivo 
Ayuntamiento, el convenio a que se refiere el presente artículo. Las participaciones en el Impuesto 
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos que corresponderían a los municipios que no celebren el 
convenio, se reasignarán entre los municipios que sí lo celebren, en proporción al número de 
habitantes de cada uno de ellos. 
 
ARTÍCULO 6º.- Si en cualquier fórmula de las previstas en los artículos 4° y 5° se hubiere utilizado 
información provisional por no disponerse de la definitiva, los cálculos se actualizarán en cuanto se 
disponga de ésta. También se actualizarán en el caso de que se efectúen devoluciones, respecto de 
las contribuciones a repartir o utilizadas de base para el cálculo de las participaciones. 
 
ARTICULO 7°.- Durante el año 2015, los municipios recibirán por concepto del total de participaciones 
a que se refieren los artículos 4° y 5°, por lo menos la misma suma percibida durante el año 2014, 
más la inflación anual, conforme al siguiente procedimiento: 
 

I. Se hace un cálculo preliminar para cuantificar lo que corresponde a cada municipio conforme 
a la fórmula prevista en esta Ley; 
 

II. Se identifica a los municipios que del cálculo preliminar efectuado conforme a la fracción I, 
les corresponde menos de lo que recibieron en el año 2014 más la inflación anual; 

 

III. Se suma la disminución que corresponde a cada municipio según la fracción II; 

 

IV. Del total de participaciones correspondientes al 2015 se separa una cantidad equivalente al 
resultado de la fracción III, denominada “Compensación”, y se asigna a cada uno de los 
municipios que del cálculo preliminar efectuado conforme a la fracción I, les corresponde 
menos de lo que recibieron en el año 2014 más la inflación anual, a fin de que, en términos 
reales, reciban la misma cantidad correspondiente a dicho año; 

 

V. La “Compensación” prevista en la fracción IV, se integrará reasignando una porción de la 
parte que al efectuarse el cálculo preliminar previsto en la fracción I, corresponde a cada uno 
de los municipios que resulten con una cantidad mayor a la recibida en el 2014 más la 
inflación anual; 

 

VI. Para estos efectos, se obtendrá el porcentaje que representa la “Compensación” respecto 
de la suma de incrementos reales que al efectuarse el cálculo preliminar previsto en la 
fracción I, hayan obtenido los municipios que se encuentren en el supuesto previsto en la 
fracción V; y 

 

VII. El importe que se disminuirá a cada municipio que se encuentre en el supuesto precisado 
en la fracción V, para integrar la “Compensación”, se obtendrá aplicando el porcentaje 
obtenido conforme a la fracción VI al incremento real que cada uno de estos municipios haya 
obtenido al efectuarse el cálculo preliminar. 

 
 
Para estos efectos, la inflación anual se calculará conforme al procedimiento de actualización previsto 
en el Artículo 18 Bis del Código Fiscal del Estado, dividiendo el último índice nacional de precios al 
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consumidor publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía entre el citado índice 
correspondiente al duodécimo mes anterior al índice que se utiliza como dividendo. 
 
Las fechas de pago de las participaciones federales y estatales a municipios, los montos 
efectivamente pagados, las formulas y las variables utilizadas para su cálculo y distribución, así como 
las memorias de cálculo se deberán difundir mensualmente en el portal de Internet del Gobierno del 
Estado y serán publicadas de manera trimestral en el Periódico Oficial del Estado, en el mes siguiente 
al periodo a que corresponda. 
 
Adicionalmente, la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado enviará dicha información 
al Congreso del Estado en forma impresa y en formato electrónico de texto modificable de base de 
datos, en forma trimestral, en el mes siguiente al período a que corresponda. 
 
ARTÍCULO 8º.- Con las fórmulas y los procedimientos previstos en los artículos 4º y 5º anteriores, 
durante los primeros quince días de enero se calculará un coeficiente para cada municipio, dividiendo 
sus participaciones estimadas entre el total de participaciones estimadas para el año, y dicho 
coeficiente se utilizará para aplicar mensualmente el monto distribuible de las participaciones que 
efectivamente se reciban. El cálculo se repetirá durante los primeros diez días de julio, incorporando 
los resultados reales del primer semestre y las estimaciones actualizadas para el segundo, y se 
ajustarán los coeficientes para el segundo semestre.  
 
Dichos cálculos serán publicados en el portal de Internet del Gobierno del Estado, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha en que se hayan efectuado. 
 
Con el fin de evitar efectos negativos en las finanzas municipales, los ajustes se podrán realizar en 
forma gradual, en el período que comprenda desde la fecha del ajuste, hasta la entrega de 
participaciones definitivas. 
 
Las cantidades que resulten conforme al procedimiento anterior serán las participaciones definitivas 
que corresponderán a cada municipio. 
 
ARTÍCULO 9°.- El Ejecutivo del Estado descentralizará fondos a municipios, conforme a lo siguiente: 
 

I. La aportación estatal denominada Fondos Descentralizados prevista en la presente Ley, se 
distribuirá en un monto de $310,000,000.00 entre los Municipios del Estado. 
 

II. Los Fondos Descentralizados se ministrarán en los montos y plazos programados por la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado.   

 

Los Fondos Descentralizados podrán utilizarse por los municipios para necesidades de 
gasto en general. 
 
La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado podrá determinar que con cargo 
a las aportaciones de este fondo se cubran adeudos que los municipios tengan ante el 
Gobierno del Estado y sus entidades paraestatales. 
 
La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado podrá autorizar la afectación de 
las aportaciones previstas en este artículo para que los municipios garanticen e incluso 
paguen obligaciones directas o contingentes a su cargo, relacionadas con el destino previsto 
para dichas aportaciones. 
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III. La aportación denominada Fondos Descentralizados para Seguridad Pública, se integrará 
con el equivalente al 6.28% de la recaudación que obtenga el Estado durante el ejercicio 
2015, proveniente del impuesto sobre nóminas generado a partir del 1 de enero del 2013.  

 
Los municipios participarán en los Fondos Descentralizados para Seguridad Pública, conforme al 
porcentaje de distribución de participaciones que resulte de acuerdo a lo establecido en los artículos 
4°, 5° y 7° de esta Ley, aplicándose lo dispuesto en los artículos 6° y 8°. 
 
Los recursos señalados en la fracción IV de este artículo serán ministrados en forma mensual, 
publicándose la información de manera trimestral en el Periódico Oficial del Estado, remitiendo 
trimestralmente dicha información al Congreso del Estado en forma impresa y en formato electrónico 
de texto modificable de base de datos, en el mes siguiente al del trimestre que corresponda. Así 
mismo dicha información deberá difundirse en el portal de Internet del Gobierno del Estado, en forma 
mensual, en el mes siguiente al periodo a que corresponda.  
 
Los montos que reciban los municipios por concepto de Fondos Descentralizados para Seguridad 
Pública, se destinarán exclusivamente a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública en el respectivo municipio.  
 
El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 
considerando las necesidades presupuestarias de los Municipios y las condiciones en que se prestan 
los servicios de seguridad pública, podrá autorizar la aplicación total o parcial de estos fondos a otros 
programas de gasto público municipal. Lo dispuesto en este párrafo no tendrá aplicación respecto de 
los municipios de Apodaca, García, Gral. Escobedo, Guadalupe, Juárez, Monterrey, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina. 
 
La programación de la distribución de los recursos a que se refiere el presente artículo en cuanto a 
los plazos, se deberá publicar en el Periódico Oficial del Estado a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del año 2015. 
 
Para estar en posibilidades de recibir los fondos a que se refiere el presente artículo, los Municipios 
deberán renovar con la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado el convenio de avance 
y cumplimiento en materia de Armonización Contable,  Presupuesto Basado en Resultados y 
Sistema de Evaluación del Desempeño, y cumplirlo en sus términos, así como registrar la información 
financiera de manera trimestral, en el portal aplicativo desarrollado para tal efecto por dicha 
Dependencia.  
 
ARTÍCULO 10.- Se faculta al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, para otorgar subsidios a cargo de los ingresos estatales en relación con aquellas 
actividades o contribuyentes respecto de los cuales juzgue indispensable tal medida.  
 
Adicionalmente se otorgará un subsidio del 100%, que operará en forma automática, en los derechos 
por la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de los instrumentos que 
consignen hijuelas expedidas con motivo de sucesiones o contratos de donación entre ascendientes 
y descendientes, cuando el valor catastral de los inmuebles amparados en las mismas, no exceda de 
25 cuotas elevadas al año. 
 
Se beneficiarán con un subsidio en los derechos de inscripción correspondientes, que operará de 
manera automática y bajo la forma de pago por entero virtual, las inscripciones en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, en los porcentajes que a continuación se señalan, de los siguientes 
instrumentos: 
 

I.  Los que consignen el otorgamiento de créditos para 
destinarse a fines agropecuarios......................................... 

 
75% 
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II.  Los que consignen el otorgamiento de créditos que reciba 
la microindustria……………………………………………..… 

 
75% 

III. I
. 

Tratándose de inscripción de escrituras constitutivas de 
nuevas empresas…………………………………..…………. 

 
75% 

IV. I
V
. 

Tratándose de pequeñas empresas con capital inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de hasta 
20,408.5 cuotas que registren escrituras de aumento de 
capital social cuyo incremento no exceda de 20,408.5 
cuotas…………..................................................... 

 
 
 
 
75% 

V. V
. 

Los que consignen el otorgamiento de créditos para 
destinarse a fines de innovación tecnológica……………… 

 
50% 

VI. V
I
. 

Tratándose de inscripción de escrituras de predios 
afectados al patrimonio de familia conforme a lo dispuesto 
por el Código Civil del Estado, siempre y cuando no sean 
poseedores de otro bien raíz en el Estado ………………… 

 
 
 
50% 

VII. V
I
I
. 

Tratándose de la inscripción de escrituras de predios para 
personas mayores de 60 años con ingresos propios que no 
excedan de 2 cuotas y media diarias, por única ocasión y 
siempre que no posean otro bien raíz en el 
Estado…………………………..……………………………….  

 
 
 
 
25% 

VIII. I
. 

Tratándose de la inscripción de escrituras de predios 
adquiridos por madres solteras, por única ocasión y 
siempre que no posean otro bien raíz en el Estado.………. 

 
 
25% 

 

Para gozar del subsidio a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, los interesados deberán acreditar 
encontrarse en los supuestos establecidos, al realizar los trámites correspondientes. 
 
Se tendrá derecho a un subsidio del 100% en los derechos por servicios de control vehicular previstos 
en el artículo 276 de la Ley de Hacienda del Estado conforme a lo siguiente:   
 

I. En lo que corresponde a la fracción XIII, inciso a): 
 

1. En la cantidad que exceda de 8 cuotas, a los vehículos modelos 2005 y anteriores;  
 

2. En la cantidad que exceda de 14.5 cuotas a los vehículos modelos 2006 a 2010;  

 

3. En la cantidad que exceda de 7 cuotas tratándose de remolques; y  

 

4. En la cantidad que exceda de 1.5 cuotas en el caso de motocicletas.  

 

II. En lo que corresponde a la fracción XV, en la cantidad que exceda de 2.5 cuotas, 
tratándose de remolques y en la cantidad que exceda de 1 cuota, tratándose de 
motocicletas.  

 
El Ejecutivo informará al Congreso de la aplicación de estos subsidios en los términos de la parte 
final de la fracción V del artículo 85 de la Constitución Política del Estado y del segundo párrafo del 
artículo 145 de la Ley de Administración Financiera para el Estado, en la cuenta pública 
correspondiente. 
 
El Ejecutivo, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, podrá cubrir total 
o parcialmente, con cargo al presupuesto de egresos, las comisiones y otras cantidades análogas y 
demás cargos que se generen por operaciones financieras realizadas para la aplicación de la 
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presente Ley, así como las que se generen por el uso de medios electrónicos y tarjetas de crédito 
para el pago de contribuciones que deba recaudar el Estado. 
 
ARTÍCULO 11.- Para efectos del artículo 92 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios 
de Nuevo León, las obras que podrán realizar las dependencias o entidades durante el año de 2015, 
se sujetarán a las siguientes bases: 
 

I. Tratándose de obras cuyo monto máximo sea hasta 4,012.5 cuotas, éstas podrán ser 
asignadas directamente por la dependencia o entidad ejecutora. 

 
II. Cuando el monto de las obras sea superior a 4,012.5 cuotas y hasta 34,097 cuotas, podrán 

adjudicarse mediante invitación a cuando menos cinco personas. 
 
III. Para obras cuyo monto sea superior a 34,097 cuotas, deberán adjudicarse mediante 

convocatoria pública. 
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Para llevar a cabo el procedimiento señalado en este artículo, cada obra deberá considerarse 
individualmente con base en su importe total, el cual no podrá ser fraccionado en su cuantía. 
 
ARTÍCULO 12.- Para los efectos previstos por los artículos 25, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, se observará lo siguiente: 

 
I. Se contratará directamente cuando su monto no exceda de 2,400 cuotas. 
 
II. Se contratará directamente mediante cotización por escrito de cuando menos tres 

proveedores, cuando su monto sea superior al señalado en la fracción I, pero no exceda 
de 14,400 cuotas. 

 
III. Se contratará mediante concurso por invitación restringida a cuando menos tres 

proveedores, cuando su monto sea superior al señalado en la fracción II, pero no exceda 
de 24,000 cuotas. 

 
IV. Se contratará mediante convocatoria pública que se dará a conocer en el Sistema 

Electrónico de Compras Públicas, así como un resumen en el Periódico Oficial del Estado 
y por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad, cuando su monto 
exceda de 24,000 cuotas, debiendo cumplirse además con los requisitos que establece 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Nuevo León. 

 

V. Se podrá contratar a través del procedimiento de Subasta Electrónica Inversa, como 
procedimiento opcional en medios electrónicos, independientemente del monto de su 
valor de contratación. 

 
El Ejecutivo del Estado y sus organismos descentralizados y fideicomisos públicos podrán enajenar 
bienes muebles sin sujetarse a licitación pública y en forma directa, cuando su monto no exceda de 
2,400 cuotas.  
 
Para los efectos del artículo 110 de la Ley de Administración Financiera para el Estado, el monto por 
el cual se podrán vender bienes inmuebles sin necesidad de licitación pública es de 24,000 cuotas. 
Si el avalúo excede de dicha cantidad deberá hacerse en licitación pública. 
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Tampoco se sujetará al requisito de licitación pública la enajenación de inmuebles en permuta como 
forma de pago para la adquisición de inmuebles o sus derechos, que sean necesarios para la 
realización de una obra pública o de un Proyecto de Asociación Público Privada. 
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Lo dispuesto en este artículo, no será aplicable tratándose de la contratación de bienes y servicios 
estrictamente relacionados con la tecnología de seguridad en el área de “Inteligencia y Seguridad de 
Estado”. 
 
En el caso de prestación de servicios, la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 
podrá suscribir los actos o contratos que considere necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 
 
En los términos de lo dispuesto en el artículo 63 fracción IX de la Constitución Política de Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, y en los términos de los artículos 104, 105 y 107 de la Ley de 
Asociaciones Público Privadas para el Estado, durante el 2015, podrán contraerse compromisos 
plurianuales, a través de esquemas de Asociación Público Privada hasta por el monto anual aprobado 
a la partida presupuestal respectiva conforme a los artículos anteriores de esta ley con sus respectiva 
actualización o ajuste por el trascurso del tiempo y, para aquellos que no tengan una partida 
presupuestal especifica hasta por un monto de $1,200,000,000.00 anuales con su respectiva 
actualización o ajuste en el trascurso del tiempo, y solo podrá cubrir contraprestaciones hasta por el 
monto de $180,000,000.00 para el ejercicio fiscal 2015. 
 
En atención a lo estipulado en el artículo 109 y demás relativos de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas para el Estado, la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado deberá publicar 
en su página de Internet las convocatorias y bases para la adjudicación de proyectos de asociaciones 
público privadas, así como las modificaciones que se lleven a cabo y su fallo final. 
 
Adicionalmente deberá publicar al menos, de cada Proyecto de Asociación Público Privada: 
 
 

I. El Número de Registro; 
 

II. El nombre del Contratante; 
 

III. El nombre del desarrollador; 
 

IV. La descripción general del proyecto; 
 

V. La fecha de contratación; y 

 

VI. El importe de los compromisos de pago o aportación de recursos estatales por cada año de 
vigencia del contrato, señalando, en su caso, el importe comprendido en la partida 
presupuestal de pago preferente. 
 

El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, podrá 
contraer o aprobar el establecimiento de compromisos plurianuales, incluyendo los relativos a 
proyectos de Asociación Público Privada, los cuales podrán tener como garantía y fuente de pago, 
ingresos estatales, participaciones y aportaciones federales. 
 
ARTÍCULO 13.- El Ejecutivo dictará las disposiciones reglamentarias que se requieran para regular 
el ejercicio de esta Ley. 
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El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, podrá 
autorizar a instituciones bancarias para la expedición de certificados de depósito y en su caso el pago 
de los mismos, en los términos de los artículos 163 y 164 de la Ley de Administración Financiera para 
el Estado. 
 
ARTÍCULO 14.- Los conceptos que integran las estructuras presupuestales autorizadas, podrán 
ampliarse por el Ejecutivo del Estado en los términos y condiciones previstos por el artículo 40 de la 
Ley de Administración Financiera para el Estado.  
 
ARTÍCULO 15.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado a afectar los ingresos propios o los ingresos por 
concepto de participaciones o aportaciones federales como garantía o fuente de pago de las 
obligaciones a su cargo durante el plazo en que subsistan dichas obligaciones. 
 
Las funciones que este artículo otorga al Ejecutivo del Estado, podrán ser ejercidas por la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General del Estado.  
 
ARTÍCULO 16.- El Ejecutivo del Estado podrá acordar el diferimiento en el pago de obligaciones y 
compromisos de pago y la aplicación del acreditamiento de beneficios y estímulos, estando facultado 
para autorizar la inclusión de un componente de resarcimiento del costo financiero. 
  
Las funciones que este artículo otorga al Ejecutivo del Estado, podrán ser ejercidas por la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General del Estado.  
 
ARTÍCULO 17.- El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 
del Estado, tiene en todo tiempo la facultad de transferir los conceptos que integran las estructuras 
presupuestales. Sin embargo, cuando lo haga disminuyendo en más de un 10% los montos de los 
programas establecidos en el artículo 2° de la presente Ley, informará de ello al Congreso del Estado, 
expresando las razones que originaron dichas transferencias al rendir el Informe de Avance de 
Gestión Financiera y la Cuenta Pública. 
 
ARTÍCULO 18.- Todas las entidades paraestatales del Gobierno Estatal que requieran transferencias 
de recursos públicos del Estado, deberán justificar ante el Ejecutivo del Estado su solicitud y rendir 
un informe de la aplicación que se le dio a dichos recursos. 
 
 
ARTÍCULO 19.- Lo dispuesto en esta Ley prevalecerá sobre las disposiciones de otras leyes o 
reglamentos estatales que establezcan un destino específico a determinado rubro o sección 
presupuestal que sea parte integrante del ingreso o gasto público estatal, o que condicionen o limiten 
las acciones de planeación, programación y presupuestación del gasto público estatal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Administración Financiera para el Estado y la Ley Estatal de Planeación del 
Estado. 
 
 
ARTÍCULO 20.- Las dependencias y entidades procurarán que la ejecución del presupuesto, se lleve 
a cabo, en el ámbito de su competencia, con perspectiva de equidad de género.  
 
ARTÍCULO 21.- El Ejecutivo del Estado impulsará, de manera gradual y transversal, la equidad 

sustantiva entre mujeres y hombres a través de la incorporación de dicha perspectiva en el diseño, 

elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la 

Administración Pública Estatal.  

Para tal efecto, los programas a que se refiere el párrafo anterior, serán determinados por la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Oficina Ejecutiva del Gobernador y la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental, en coordinación con el Instituto Estatal de las Mujeres, 



Decreto Núm. 207 expedido por la LXXIII Legislatura 
 

y publicados a más tardar el 30 de agosto de 2015. Dichos programas deberán considerar lo 

siguiente:  

I.  Incorporar la equidad entre mujeres y hombres y reflejarla en la matriz de indicadores 

para resultados de los programas;  

II.  Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, 

diferenciada por sexo, grupo de edad y municipio de residencia e integrar dicha 

información en la monografía del programa correspondiente;  

III.     Fomentar la equidad entre hombres y mujeres en el diseño y la ejecución de programas 

en los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar inequidades de género, 

se puedan identificar de forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres y 

hombres;  

IV.    Establecer o consolidar en los programas, las metodologías de evaluación y seguimiento 

que generen información relacionada con indicadores para resultados con equidad entre 

hombres y mujeres; y  

V.     Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los 

criterios que emitan el Instituto Estatal de Mujeres, la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado y la Oficina Ejecutiva del Gobernador.  

 

ARTÍCULO 22.- La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, en coordinación con la 

Oficina Ejecutiva del Gobernador y la Contraloría y Transparencia Gubernamental, coordinará las 

acciones necesarias y, en su caso, emitirá las disposiciones correspondientes, a fin de que las 

dependencias y entidades identifiquen, focalicen y cuantifiquen la población potencial, objetivo y 

atendida de los programas. 

Las dependencias y entidades deberán clasificar las poblaciones: potencial, objetivo y atendida, 

identificadas en los programas de su competencia, de acuerdo con las siguientes categorías de 

transversalidad: equidad de género, atención a niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, 

desarrollo de jóvenes y personas con discapacidad.  

El Ejecutivo del Estado impulsará, de manera gradual y progresiva, la incorporación de las diferentes 

categorías de transversalidad mencionadas en el artículo anterior, en el diseño, elaboración, 

aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la Administración Pública 

Estatal. Para tal efecto, los programas que la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 

en coordinación con las dependencias y entidades competentes determinen y publiquen, a más tardar 

el 15 de agosto de 2015, deberán considerar lo siguiente:  

I.       Incorporar la categoría de transversalidad que corresponda y reflejarla en la matriz de 

indicadores para resultados de los programas;  

II.      Identificar y registrar la población potencial, objetivo y la atendida por dichos programas, 

diferenciada por sexo, grupo de edad y municipio de residencia e integrar dicha 

información en la monografía del programa correspondiente;  

III.     Fomentar la categoría de transversalidad que corresponda en el diseño y la ejecución 

de programas en los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar dicha 

categoría, sea posible identificar de forma diferenciada los beneficios específicos para la 

población determinada;  
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IV.     Establecer o consolidar en los programas las metodologías de evaluación y seguimiento 

que generen información relacionada con indicadores para resultados con las categorías 

de transversalidad que correspondan; y 

VI. Incorporar las categorías de transversalidad correspondientes en las evaluaciones de los 
programas, con los criterios que emitan las dependencias y entidades competentes en 
coordinación con la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado.  

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la equidad de género.  

 

ARTÍCULO 23.- Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas con beneficiarios, 

a más tardar el último día hábil del mes de marzo, deberán remitir a la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado, a la Oficina Ejecutiva del Gobernador y a la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental una relación de esos programas y señalar para cada uno de ellos, su 

naturaleza, tipo de beneficiarios, zonas geográficas atendidas, normatividad aplicable y cualquier otro 

criterio que los diferencien respecto de otros programas estatales.  

El Ejecutivo del Estado deberá expedir y publicar a más tardar el 30 de abril de 2015, el objetivo, los 

alcances y los lineamientos de Operación de un Sistema Integral de Información de Padrones de 

Beneficiarios de Programas Estatales.   

Los resultados de los procesos de depuración, mejora o actualización de los padrones serán tomados 

en cuenta por las dependencias y entidades para adecuar las reglas de operación de los programas 

correspondientes.  

Las dependencias y entidades deberán entregar a más tardar el 30 de junio de 2015, los listados de 

beneficiarios clasificados por tipo de población y categoría de transversalidad, incluyendo el costo de 

las acciones específicas que cada uno de los programas lleva a cabo para su atención.  

 
ARTÍCULO 24.- Las dependencias que conforman la Administración Pública Estatal, deberán 
presentar a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado a más tardar el 31 de marzo 
de 2015, la Matriz de Indicadores de Resultados conforme a su presupuesto autorizado y la 
incorporación de recursos federales adicionales gestionados, en la cual se incorporarán los 
indicadores de desempeño con las metas específicas para el ejercicio fiscal 2015, a fin de que se 
presenten al Congreso del Estado, conjuntamente con el Informe de Avance de Gestión Financiera 
correspondiente al Primer Trimestre de 2015.   
 
La información antes señalada deberá ser publicada en el portal de Internet del Gobierno del Estado.   
 
ARTÍCULO 25.- Las dependencias y entidades responsables de los programas que fueron evaluados 
en el 2014, deberán actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas 
presupuestarios e incorporar los aspectos susceptibles de mejora. 
 
ARTÍCULO 26.- Los programas que determine la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado tendrán una matriz de indicadores para resultados, en la cual estarán contenidos sus 
objetivos, indicadores y metas, así como su vinculación con los objetivos derivados del Plan Estatal 
de Desarrollo 2010-2015. Para la actualización de las matrices, se deberán considerar los avances y 
resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las metas de los 
programas presupuestarios, de las evaluaciones realizadas conforme al Programa Anual de 
Evaluación, y de los criterios y recomendaciones que en su caso emitan las instancias competentes, 
en los términos de las disposiciones aplicables.  
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Las dependencias y las entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora a sus matrices 
de indicadores y hacerlas públicas en su página de Internet, conforme lo establece el procedimiento 
de aspectos susceptibles de mejora. 
 
El Ejecutivo del Estado deberá expedir y publicar a más tardar el 30 de abril de 2015, el Programa 
Anual de Evaluación 2015.   
 
ARTÍCULO 27.- Las dependencias y las entidades, deberán adecuar, cuando corresponda, las reglas 
o lineamientos de operación de los programas a su cargo, a efecto de hacerlos consistentes con la 
información de las matrices de indicadores para resultados, como resultado de su mejora y 
actualización; así como con las recomendaciones de las evaluaciones; y dar seguimiento a los 
avances en las metas de los indicadores, que deberán ser reportados en los sistemas que disponga 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado.  
ARTÍCULO 28.- Las evaluaciones externas se realizarán de acuerdo con lo establecido en el 
Programa Anual de Evaluación y se presentarán los resultados de acuerdo con los plazos previstos 
en dicho Programa.  
 
ARTÍCULO 29.- Las evaluaciones externas deberán realizarse por instituciones académicas y de 
investigación, personas físicas o morales especializadas en la materia u organismos especializados, 
de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas 
materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 30.- Las dependencias y las entidades deberán elaborar un programa de trabajo para dar 
seguimiento a los principales resultados de las evaluaciones con que cuenten e integrar los aspectos 
que sean susceptibles de mejora en el diseño de las políticas públicas y de los programas 
correspondientes. 
 
Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos. Los avances y resultados que 
se alcancen se reportaran mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los 
términos de las disposiciones aplicables.  
 
La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las 
evaluaciones, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, se tomará en cuenta, como parte de un 
proceso gradual y progresivo, durante 2015 y para los procesos presupuestarios de los ejercicios 
subsecuentes. 
 
ARTÍCULO 31.- Las dependencias y las entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de 
las metas de los programas establecidas en las Matrices de Indicadores para Resultados de cada 
programa, los resultados de las evaluaciones y el grado de cumplimiento de los compromisos de 
mejora derivados de las mismas, trimestralmente, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Dicha información será publicada en las respectivas páginas de Internet de las dependencias y las 
entidades.  
 
ARTÍCULO 32.- El 33% de los ingresos que obtenga el Estado durante el año 2015 derivado de la 
recaudación del Impuesto Sobre Nóminas, se destinarán exclusivamente a programas, proyectos y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, la procuración de justicia, la protección civil, la 
impartición de justicia y la prevención y reinserción social en el Estado de Nuevo León.  
 
ARTÍCULO 33.- Se establece un programa de apoyo a la economía familiar de los residentes en el 
Estado, al cual se le destinará la cantidad de 567 millones de pesos a ejercer en el 2015, que se 
aplicará a las personas físicas que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y que tengan en propiedad uno o varios vehículos de uso personal o familiar, años modelos 
2006 a 2010, cuyo valor fiscal no exceda de $200,000.00. El monto del apoyo será el equivalente al 
3.001% del valor fiscal que cada vehículo tenga para efectos del cálculo del Impuesto Sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos. 
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El programa establecido en este artículo también se aplicará en el caso de vehículos de carga con 
peso bruto vehicular menor a 3.5 toneladas, denominados pick up, años modelo 2011 a 2015, bajo 
las siguientes modalidades: 
 

a) El programa se aplicará a las personas físicas que se encuentren al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y que tengan en propiedad uno o varios vehículos de carga con 
peso bruto vehicular menor a 3.5 toneladas, denominados pick up, de uso personal o familiar, 
cuyo valor de facturación de la primera enajenación al consumidor, como vehículo nuevo, 
incluyendo el impuesto al valor agregado, o, en su caso, el valor de enajenación consignado en 
el pedimento de importación, incluyendo las contribuciones generadas con motivo de la 
importación del vehículo, no exceda de los siguientes valores: 
 

TABLA 

 

Año modelo Valor límite superior 

 

2011 $ 299,646.68 

2012 $ 311,216.06 

2013 $ 324,650.88 

2014 $ 335,957.48 

2015 $ 350,000.00 

  

b) El monto del apoyo será el equivalente al 2.756% del valor fiscal que cada vehículo tenga para 
efectos del cálculo del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

 
c) El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 

podrá ampliar los valores límite superior y el monto del apoyo señalados en este artículo. 

 
Por valor fiscal deberá entenderse el que resulte de aplicar la mecánica dispuesta en el artículo 133 
de la Ley de Hacienda del Estado, al valor total del vehículo que se define en el artículo 119, fracción 
II, de la misma Ley. 
 
El Ejecutivo del Estado deberá expedir las reglas de operación del programa, que contengan su 
denominación, las contribuciones respecto de las cuales los beneficiarios deberán estar al corriente 
para gozar de los apoyos, los requisitos a cumplir por los beneficiarios y los lineamientos a los que 
se sujetará la implementación del programa. 
 
ARTÍCULO 34.- Para el ejercicio 2015 la remuneración mensual será:  
 
 

I. Para el Gobernador, el Presidente y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los 
Consejeros de la Judicatura, los Secretarios y demás funcionarios de nivel equivalente, de 
una cantidad mínima de $96,166.00 y una cantidad máxima de $158,000.00. 
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II. Los Subsecretarios y demás funcionarios de nivel equivalente, de una cantidad mínima de 
$79,887.00 y una cantidad máxima de $124,130.00. 

 

III. Para los Diputados, de una cantidad mínima de $83,154.00 y una cantidad máxima de 
$90,863.00. 
 
 

En los supuestos anteriores, y con la finalidad de garantizar la transparencia de las remuneraciones 
de los servidores públicos, el monto exacto de las percepciones y sus aumentos salariales serán 
acordados por el Gobernador en el caso del Poder Ejecutivo y por el Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, tratándose del Poder Judicial. En el caso del Poder Legislativo, será acordado por el 
Pleno del Congreso del Estado a propuesta de la Comisión de Coordinación y Régimen Interno del 
Congreso del Estado.  
 
 
Para la determinación de los aumentos en los salarios y percepciones antes mencionados así como 
para la determinación y aumento de los salarios y las percepciones de los funcionarios que integran 
las diversas dependencias del Poder Ejecutivo, se atenderá en todo momento a lo establecido en la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Nuevo León y podrá establecerse 
el procedimiento de consulta o evaluación que al efecto se estime pertinente. 
 
 
Para efectos de la percepción salarial mensual de los demás servidores públicos durante el ejercicio 
2015, se aprueban los Tabuladores de Remuneraciones 2015,  contenidos en el Anexo de la 
presente Ley. 
 
 
Para efectos de la percepción salarial mensual de los servidores públicos de las entidades a que hace 
referencia el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León, se aplicará lo dispuesto en el tabulador de remuneraciones aprobado para el Poder Ejecutivo 
del Estado, en cuanto a categorías y remuneraciones. 
 
 
En los términos de lo dispuesto en los artículos 127, segundo párrafo, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 23, primer párrafo, de la Ley de Remuneraciones de 
Servidores Públicos del Estado de Nuevo León, ninguna percepción salarial mensual de los 
servidores públicos del Gobierno del Estado, integrado por los Poderes Legislativo, Judicial y 
Ejecutivo, por los organismos autónomos y por los sectores central y paraestatal, de la Administración 
Pública del Estado, podrá exceder de la percepción salarial real del Gobernador del Estado. 
Se considera remuneración, toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el 1° de enero del año 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El 20% de las cantidades que perciba el Estado durante el ejercicio 2015, 
por concepto de la participación federal que en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal reciba 
el Estado por los adeudos del Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos, se distribuirá 
entre los municipios del Estado en los términos de las fracciones I, II y III del artículo 5º de la presente 
Ley. 
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su 
capital, a los diez días del mes de diciembre de 2014. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jornada Jornada Jornada Jornada

NIVEL Ampliada Normal Ampliada Normal

1 4,191 3,260 6,287 4,890

Encargado 2 4,966 3,862 7,449 5,793

3 5,807 4,517 8,711 6,775

4 6,852 5,330 10,279 7,995

Auxiliar 5 8,086 6,289 12,129 9,434

6 9,567 7,441 14,350 11,162

Asistente 7 11,385 8,855 17,077 13,282

8 13,509 10,507 20,263 15,760

Analista 9 16,075 12,503 24,113 18,755

10 19,216 14,946 28,825 22,419

Jefe 11 22,872 17,789 34,308 26,684

12 27,262 21,204 40,892 31,806

13 33,092 25,739 48,831 37,980

Coordinador 14 39,054 30,376 56,684 44,088

15 46,445 36,124 65,752 51,141

16 54,125 74,714

Director de Area 17 60,469 82,069

18 68,471 90,553

19 75,704 100,119

Director General 20 82,569 109,198

ANEXO

CATEGORIA

MINIMO MAXIMO

TABULADOR DE REMUNERACIONES 2015 DEL PODER EJECUTIVO
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

TABULADOR DE SUELDOS 

2015 

Puesto 
Total de 

Empleados 
 Sueldo Mensual Bruto  

 MÍNIMO    MÁXIMO  

MAGISTRADO PRESIDENTE * 1  $   107,784.00   $  188,100.00  

MAGISTRADO * 15  $   107,784.00   $  188,100.00  

CONSEJERO ** 2  $   107,784.00   $  188,100.00  

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION Y 
TESORERIA 1  $   102,504.00   $  123,005.00  

DIRECTOR DE DIFUSIÓN 
CULTURAL 1  $     91,506.00   $  109,807.00  

DIRECTOR DE GESTIÓN 
JUDICIAL 1  $     91,506.00   $  109,807.00  

DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LA JUDICATURA 1  $     91,506.00   $  109,807.00  

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 109  $     91,506.00   $  109,807.00  

DIRECTOR DE LA OFICINA 
EJECUTIVA DE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA 1  $     91,506.00   $  109,807.00  

CONTRALOR INTERNO 1  $     82,662.00   $    99,194.00  

DIR. DE EQUIDAD DE GENERO 
Y PROTECCIÓN A GPOS. VUL 1  $     80,463.00   $    96,556.00  

DIRECTOR DE INFORMATICA 1  $     80,463.00   $    96,556.00  

DIRECTOR DE LA VISITADURÍA 
JUDICIAL 1  $     80,463.00   $    96,556.00  

DIRECTOR DEL CENTRO 
ESTATAL DE CONVIVENCIA 
FAM. 1  $     80,463.00   $    96,556.00  

DIRECTOR DEL CENTRO 
ESTATAL DE MEDIACION 1  $     80,463.00   $    96,556.00  

COORDINADOR DE OBRAS 1  $     73,116.00   $    87,739.00  

SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS Y DEL PLENO 2  $     73,116.00   $    87,739.00  

COORDINADOR DE 
SEGURIDAD 1  $     73,116.00   $    87,739.00  

DIRECTOR DE ESTADÍSTICA 
JUDICIAL 1  $     68,730.00   $    82,476.00  

COORDINADOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 1  $     67,888.00   $    81,466.00  
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COORDINADOR DE RECURSOS 
HUMANOS 1  $     63,157.00   $    75,788.00  

COORDINADOR DE 
ADQUISICIONES 1  $     61,138.00   $    73,366.00  

COORDINADOR DE BRIGADAS 
Y ATENCIÓN CIUDADANA 1  $     61,138.00   $    73,366.00  

COORDINADOR DE FINANZAS 1  $     61,138.00   $    73,366.00  

COORDINADOR DE 
INFRAESTRUCTURA JUDICIAL 1  $     61,138.00   $    73,366.00  

COORDINADOR JURIDICO 2  $     61,138.00   $    73,366.00  

DIR. JURÍDICO CONSULTIVO Y 
DE CRITERIOS JUDICIALES 1  $     61,138.00   $    73,366.00  

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN 
HISTÓRICA 1  $     57,212.00   $    68,654.00  

JUEZ MENOR 9  $     57,212.00   $    68,654.00  

VISITADOR 8  $     52,774.00   $    63,329.00  

COORDINADOR DE 
VISITADURÍA JUDICIAL 1  $     52,774.00   $    63,329.00  

COORDINADOR DE 
AUDIENCIAS JUZG. 
FAMILIARES Y MENOR 1  $     51,609.00   $    61,931.00  

COORDINADOR DE CALIDAD 1  $     51,609.00   $    61,931.00  

COORDINADOR DE LA 
UNIDAD DE MEDIOS DE 
COMUNICACION 1  $     51,609.00   $    61,931.00  

JEFE OPERATIVO DE 
METODOS ALTERNOS 1  $     46,120.00   $    55,344.00  

JEFE DE APLICACIONES DE 
INTERNET 1  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE CONTROL DE 
PROCESOS 2  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE DESARROLLO DE 
OBRAS 1  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE DESARROLLO 
TECNOLOGICO 1  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE DISEÑO DE OBRAS 1  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE ESTADÍSTICA 2  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE INSTALACIONES DE 
OBRAS 1  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE INSTALACIONES 
MECÁNICAS 1  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE OBRA CIVIL 1  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE SEGURIDAD DE 
INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 1  $     46,080.00   $    55,296.00  

JEFE DE SOPORTE TECNICO 1  $     46,080.00   $    55,296.00  
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JEFE DE SUPERVISIÓN DE 
OBRAS 1  $     46,080.00   $    55,296.00  

ASESOR 1  $     45,272.00   $    54,326.00  

COORD. DE FORMACIÓN JUD. 
Y CAPACITACIÓN CONTINUA 1  $     45,272.00   $    54,326.00  

COORDINADOR DE SERVICIOS 
ESCOLARES Y ADMINISTRATIV 1  $     45,272.00   $    54,326.00  

SECRETARIO AUXILIAR DE LA 
PRESIDENCIA 8  $     45,272.00   $    54,326.00  

SECRETARIO DE ACCIONES 1  $     45,272.00   $    54,326.00  

SECRETARIO DE SALA 133  $     45,272.00   $    54,326.00  

SECRETARIO DE VALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 1  $     45,272.00   $    54,326.00  

SECRETARIO EJECUTIVO 
COMISIÓN DE DISCIPLINA 1  $     45,272.00   $    54,326.00  

SECRETARIO EJECUTIVO DE 
COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 1  $     45,272.00   $    54,326.00  

SECRETARIO EJECUTIVO DE 
COMISIÓN DE 
MODERNIZACIÓN 1  $     45,272.00   $    54,326.00  

SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISIÓN DE CARRERA JUD 1  $     45,272.00   $    54,326.00  

SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS 5  $     45,272.00   $    54,326.00  

COORD DE RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES Y 
EVENTOS 1  $     41,157.00   $    49,388.00  

COORDINADOR DE CARRERA 
JUDICIAL 1  $     41,157.00   $    49,388.00  

COORDINADOR DE PRENSA Y 
RELACIONES PUBLICAS 1  $     41,157.00   $    49,388.00  

COORDINADOR DE PROCESOS 1  $     41,157.00   $    49,388.00  

SECRETARIO TÉCNICO 2  $     41,157.00   $    49,388.00  

SECRETARIO TÉCNICO DEL 
COMITÉ ACADÉMICO 1  $     41,157.00   $    49,388.00  

SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJERO 1  $     40,945.00   $    49,134.00  

COORD. DE GESTIÓN JUDICIAL 
JUZG. JUICIO CIVIL ORAL 1  $     35,494.00   $    42,593.00  

COORDINADOR DE GESTIÓN 
JUDICIAL JUZG. DE EJECUCIÓN 1  $     35,494.00   $    42,593.00  

COORDINADOR DE GESTIÓN 
JUDICIAL JUZGADOS DE 
CONTRO 1  $     35,494.00   $    42,593.00  

JEFE DE CAPACITACIÓN 1  $     35,494.00   $    42,593.00  
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JEFE DE COORDINACIÓN 
OPERATIVA 2  $     35,494.00   $    42,593.00  

JEFE DE SERVICIOS 
JURISDICCIONALES 1  $     35,494.00   $    42,593.00  

JEFE DE CAUSAS 1  $     35,494.00   $    42,593.00  

JEFE DE SERVICIOS Y 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 1  $     35,494.00   $    42,593.00  

JEFE DE TRAMITE 1  $     35,494.00   $    42,593.00  

SECRETARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA 307  $     35,494.00   $    42,593.00  

MEDIADOR 11  $     33,803.00   $    40,564.00  

MIEMBRO DEL COMITE 
ACADEMICO 3  $     33,803.00   $    40,564.00  

DISEÑADOR DE PÁGINA WEB 1  $     33,335.00   $    40,002.00  

JEFE DE DISEÑO EDITORIAL 1  $     33,335.00   $    40,002.00  

LIDER DE PROYECTOS 4  $     33,335.00   $    40,002.00  

COORDINADOR DE ARCHIVO 
JUDICIAL 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE ADMINISTRACION DE 
PERSONAL 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE ALMACEN 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE AUDITORÍA 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE CONTABILIDAD Y 
COSTOS 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE INGRESOS Y EGRESOS 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE MANTENIMIENTO 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE NOMINA Y CONTROL 
DE PERSONAL 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE RECLUTAMIENTO 
SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 1  $     32,789.00   $    39,347.00  

JEFE DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 1  $     31,746.00   $    38,095.00  

COORD. DE GESTIÓN JUDICIAL 
JUZG. GARANTIAS ADOLESC 1  $     31,746.00   $    38,095.00  

ENCARGADO 6  $     31,329.00   $    37,595.00  

ENCARGADO DE 
CONVIVENCIA 1  $     31,329.00   $    37,595.00  

SECRETARIO MENOR 29  $     28,594.00   $    34,313.00  

JEFE DE SEGURIDAD 3  $     28,230.00   $    33,876.00  

JEFE DE BOLETIN JUDICIAL 1  $     28,133.00   $    33,760.00  

ADMINISTRADOR DE BASE DE 
DATOS 1  $     27,422.00   $    32,906.00  

ANALISTA DE INFORMACION 3  $     27,421.00   $    32,905.00  
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ADMINISTRADOR DE 
PROCESOS 1  $     26,211.00   $    31,453.00  

ENCARGADO DE CENTROS DE 
COMPUTO 1  $     26,211.00   $    31,453.00  

ENCARGADO DE RED Y 
ENLACES 1  $     26,211.00   $    31,453.00  

JEFE DE OFICIALÍA DE PARTES 
COMÚN 4  $     26,021.00   $    31,225.00  

JEFE DE UNIDAD RECEPTORA 
COMÚN DEL T.S.J. 1  $     26,021.00   $    31,225.00  

ADMINISTRADOR DE 
MONITOREO 1  $     23,344.00   $    28,013.00  

ENCARGADO DE 
INVENTARIOS DE HARDWARE 
Y SOFTWARE 1  $     23,344.00   $    28,013.00  

ENCARGADO DE PAGINA DE 
INTERNET 1  $     23,344.00   $    28,013.00  

ENCARGADO DE TECNOLOGÍA 
DE SEGURIDAD 1  $     23,344.00   $    28,013.00  

ENCARGADO DE TELEFONIA 1  $     23,344.00   $    28,013.00  

IMPLEMENTADOR DE 
SISTEMAS 1  $     23,344.00   $    28,013.00  

PROGRAMADOR 22  $     23,344.00   $    28,013.00  

ANALISTA DE CALIDAD 8  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE AIRE 
ACONDICIONADO 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE ARCHIVO 
ÚNICO 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE AUDITORIA 6  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE BIBLIOTECA 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE 
CAPACITACION INDUCCION Y 
ESTADISTICA 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE COMPRAS 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE 
CONTABILIDAD 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE CONTROL DE 
ASISTENCIA 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE CONTROL DE 
OBRA 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE CONTROL 
PRESUPUESTAL 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE CONTROL 
VEHICULAR 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE DISEÑO DE 
OBRAS 2  $     23,008.00   $    27,610.00  
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ENCARGADO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 2  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE PROYECTOS Y 
SERVICIOS 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE LOGÍSTICA Y 
CONTROL DE INVENTARIOS 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE SERVICIOS 
ESCOLARES 1  $     23,008.00   $    27,610.00  

PSICÓLOGO 14  $     23,008.00   $    27,610.00  

ENCARGADO DE RESOLUCIÓN 
DE PROBLEMAS 3  $     22,734.00   $    27,281.00  

ENCARGADO DE 
MANTENIMIENTO 1  $     22,162.00   $    26,594.00  

ACTUARIO 171  $     21,886.00   $    26,263.00  

ANALISTA DE ACTUARIO 1  $     21,886.00   $    26,263.00  

NOTIFICADOR 2  $     21,886.00   $    26,263.00  

JEFE DE OFICIALÍA DE PARTES 
TRADICIONAL 5  $     20,559.00   $    24,671.00  

ASISTENTE JURÍDICO 106  $     19,727.00   $    23,672.00  

ENCARGADO DE CONTROL 
PATRIMONIAL 2  $     19,173.00   $    23,008.00  

SECRETARIA DE MAGISTRADO 
PRESIDENTE 2  $     18,558.00   $    22,270.00  

AUXILIAR DE MEDIADOR 2  $     17,216.00   $    20,659.00  

PSICÓLOGO AUXILIAR 13  $     17,216.00   $    20,659.00  

SECRETARIO AUXILIAR 1  $     17,216.00   $    20,659.00  

TRABAJADOR SOCIAL 5  $     17,216.00   $    20,659.00  

MAYORDOMO DE OBRAS 1  $     16,645.00   $    19,974.00  

ENCARGADO DE EDIFICIO 16  $     16,457.00   $    19,748.00  

ENCARGADO DE AUDIO Y 
VIDEO 1  $     16,445.00   $    19,734.00  

INGENIERO DE SOPORTE 
LOCAL 4  $     16,445.00   $    19,734.00  

PROGRAMADOR JUNIOR 2  $     16,445.00   $    19,734.00  

ENCARGADO DE 
DISPONIBILIDAD CAPACIDAD 
Y CONTINUID 1  $     16,028.00   $    19,234.00  

ASISTENTE DE CALIDAD 1  $     15,160.00   $    18,192.00  

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 51  $     14,591.00   $    17,509.00  

SECRETARIA 7  $     14,591.00   $    17,509.00  

SECRETARIA DE CONSEJERO 2  $     14,591.00   $    17,509.00  

SECRETARIA DE DIRECTOR 6  $     14,591.00   $    17,509.00  

SECRETARIA DE MAGISTRADO 15  $     14,591.00   $    17,509.00  
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ANALISTA 1  $     13,701.00   $    16,441.00  

ENCARGADO DE PINTURA 
IMP. Y PULIDO DE PISOS 1  $     13,701.00   $    16,441.00  

SUPERVISOR DEL CENTRO DE 
SERVICIO DE INFRAEST. JUD 1  $     13,701.00   $    16,441.00  

TECNICO DE AREA 1  $     13,701.00   $    16,441.00  

ASISTENTE 3  $     12,927.00   $    15,512.00  

ASISTENTE DE DIRECTOR 2  $     12,927.00   $    15,512.00  

ESCRIBIENTE 461  $     11,855.00   $    14,226.00  

ASISTENTE DE ARCHIVO 
HISTÓRICO 1  $     11,672.00   $    14,006.00  

ASISTENTE DE ARCHIVO 
ÚNICO 3  $     11,672.00   $    14,006.00  

ASISTENTE DE ATENCIÓN A 
USUARIOS 1  $     11,672.00   $    14,006.00  

ASISTENTE DE PRODUCTO DE 
ROBO 1  $     11,672.00   $    14,006.00  

ASISTENTE DEL ARCHIVO 
JUDICIAL 1  $     11,672.00   $    14,006.00  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 179  $     10,898.00   $    13,078.00  

TECNICO DE JUICIO ORAL Y 
VIDEOCONFERENCIA 28  $     10,538.00   $    12,646.00  

ASISTENTE DE CONSEJERO 1  $       9,790.00   $    11,748.00  

SECRETARIA DE JUEZ 106  $       9,704.00   $    11,645.00  

ARCHIVISTA 187  $       9,586.00   $    11,503.00  

AUXILIAR TECNICO 13  $       9,455.00   $    11,346.00  

AYUDANTE 2  $       9,455.00   $    11,346.00  

AUXILIAR DE ARCHIVO 2  $       9,441.00   $    11,329.00  

TECNICO EN REFRIGERACION 1  $       9,367.00   $    11,240.00  

AUDIENCIAS Y 
VIDEOCONFERENCIA 1  $       8,800.00   $    10,560.00  

AUXILIAR DE AUDIENCIAS Y 
VIDEOCONFERENCIAS 1  $       8,800.00   $    10,560.00  

SECRETARIA MECANOGRAFA 79  $       8,800.00   $    10,560.00  

AUXILIAR DE ACTUARIOS 3  $       8,404.00   $    10,085.00  

CAPTURISTA 9  $       8,404.00   $    10,085.00  

CITADOR 19  $       8,404.00   $    10,085.00  

OPERADOR DE COPIADORA 5  $       8,404.00   $    10,085.00  

RECEPCIONISTA 1  $       8,404.00   $    10,085.00  

INTENDENTE 34  $       6,654.00   $      7,985.00  

TOTAL DE EMPLEADOS 2396     
* Sueldo bruto máximo de acuerdo a la Ley de Egresos para el ejercicio 2014 

** De acuerdo con la Ley orgánica del Poder Judicial del Estado De Nuevo León los consejeros deberán 

tener el mismo sueldo que los Magistrados 
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Nota: Incluye vacantes. 

 

 

 

 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

TESORERÍA 

          

Tabulador de Remuneraciones para los Servidores Públicos de Base, para el Ejercicio Fiscal 2015, de 
conformidad con lo establecido en las Fracciones I y III del Artículo 33 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Estado de Nuevo León: 

          

TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

EJERCICIO 2015 

          

Grupo de Categorías Nivel  
Número de Plazas 
Presupuestadas 

Sueldo Mensual 

Mínimo  Máximo  

Oficial Mayor, Tesorero, 
Director de Centro de 
Estudios Legislativos y 
Director de la Unidad de 
Adquisiciones, Director de 
Informática, Director de 
Comunicación Social, 
Coordinador de Asesores, 
Jefe de Oficina de la 
COCRI, Oficial Primero y 
Jefe de Contabilidad. 

1 10 59,500 
97,200 

Director Jurídico, 
Subdirector, Secretario 
Particular, Asesor Jurídico, 
Jefe de Departamento, 
Administrador de Grupo 
Legislativo y Asistente . 

2 10 45,459 
59,499 

Subdirector, Coordinador, 
Jefe de Departamento, 
Asesor y Secretario 
Técnico. 

3 7 33,291 
42,900 

Subdirector, Coordinador, 
Jefe de Departamento, 
Asesor,  Secretario 
Técnico y Auxiliar de 
Prensa. 

4 14 28,292 
32,760 

Subdirector, Coordinador, 
Jefe de Departamento, 
Subcoordinador, Asesor, 
Secretario Técnico, 
Secretaria, Asistente, 
Auxiliar y Técnico en 
Mantenimiento . 

5 44 16,607 
27,700 
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Jefe de Departamento, 
Coordinador, Asesor, 
Secretaria, Asistente, 
Chofer, Auxiliar y 
Recepcionista. 

6 55 10,000 
16,400 

Asistente, Auxiliar, 
Recepcionista y Oficial 
Administrativo. 

7 5 7,701 
9,800 

          

  Total 145     

          

PRESTACIONES 

Aguinaldo: Dos mes de sueldo al personal que labora el año completo y en forma proporcional al personal que 

no labora el ejercicio completo, el cual se paga en dos partes iguales, una durante la primera quincena del mes 
de Diciembre y la segunda parte en el siguiente ejercicio antes de las vacaciones de Semana Santa.   

Prima Vacacional: Se otorga al personal con una antigüedad de más de seis meses, siendo el pago el 75% 

del salario correspondiente a los dos períodos de diez días cada uno, el cual se paga uno antes del período 
vacacional de invierno, y el otro antes de las vacaciones de Semana Santa.   

Bonos: Se otorgan los bonos establecidos en el Convenio de Prestaciones Sociales y Económicas celebrado 

con el Sindicato Único de Servidores Públicos del Estado de Nuevo León (Premio de Puntualidad, Apoyo para 
la Economía Familiar, Bono del Día del Servidor Público Estatal y Apoyo Navideño)  

Otras Prestaciones: Prima Vacacional Tercer Período (se otorga al personal que cuenta con una antigüedad 

laboral de 15 años o más de servicio ininterrumpido), Compensaciones por años de Servicio (se otorga al 
personal que tenga veinte, veinticinco, treinta, y treinta y cinco años de servicio en forma ininterrumpida), 
Impuesto Sobre la Renta del Aguinaldo, Fondo de Ahorro, Bonos de: Puntualidad y Asistencia, Productividad y 
a personal que continúa laborando después de 30 años de servicio.   

          

La aplicación del presente tabulador de remuneraciones, se sujetará a lo dispuesto en el Artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Nuevo León, y demás disposiciones aplicables. 
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Anexo 1 

Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos Base de la ASENL 

 

 

 

 

REGLAS DE APLICACIÓN: 

1. Este Tabulador se estableció de acuerdo con los criterios de valuación de puestos llevada 

a cabo por el consultor recomendado por el Consejo Ciudadano de Remuneraciones. 

 

2. Dicho documento consigna los sueldos brutos mensuales para el personal de base de la 

ASENL, sin considerar las prestaciones, y está sujeto a lo dispuesto en el artículo 127 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 23 de la Ley de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Nuevo León, y demás 

disposiciones aplicables. 

 
3. Las prestaciones generales para el personal consisten en: aguinaldo, prima vacacional, 

ayuda para despensa, fondo de ahorro, apoyo a la economía familiar, previsión social, 

pago de jornadas extraordinarias, percepción por desempeño, uniformes y gratificación 

Día del Servidor Público Estatal. 

 

Nivel Grupo Mínimo Media Máximo Plazas Autorizadas 2015 

1 Auditor General 124,001 148,500 158,000 1 

2 
Auditor Especial y Titular 

de Unidad 
84,001 104,500 124,000 5 

3 Director 51,501 67,500 84,000 15 

4 Sub Director y Coordinador 42,231 46,865 51,500 7 

5 Supervisor 33,991 38,110 42,230 9 

6 Jefe 24,101 29,045 33,990 69 

7 Auditor y Analista 14,321 19,210 24,100 148 

8 Personal Administrativo 9,791 12,055 14,320 26 

9 Personal Intendencia 5,150 7,470 9,790 4 

    Totales 284 
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4. El aguinaldo consiste en 60 días de salario base al año, dividido para su pago en dos 

períodos. 

 
5. El pago de la ayuda para despensa consiste en el 7% del salario mensual bruto, topado 

hasta en un salario mínimo vigente en la zona geográfica “A”, elevado al mes. 

 
6. Todo el personal cuenta con fondo de ahorro de hasta el 13% del salario mensual bruto, 

topado a 1.3 veces del salario mínimo vigente en la zona geográfica “A”, elevado al mes. 

 
7. El personal considerado en los niveles 1 al 3 cuenta con seguro de separación laboral 

de hasta el 10% del salario mensual base bruto. 

 
8. El personal considerado en los niveles 1, 2 y 3, así como el personal que por sus 

funciones lo requiera, podrá contar con apoyo para telefonía móvil y gasolina para uso 

de vehículos oficiales. El máximo autorizado para comunicaciones es de $1,300.00 

mensuales, que no son acumulables, ni transferibles. 

 
9. Se otorga Seguro de Vida y Seguro de Gastos Médicos Mayores para todo el personal 

que no tiene acceso a los servicios de ISSSTELEÓN, de conformidad con los criterios 

establecidos por dicho instituto. 

 
10. Se otorga al empleado apoyo económico para funeral hasta por la cantidad de 

$32,000.00 en el caso de fallecimiento de su cónyuge y de sus hijos hasta la edad de 

25 años, siempre y cuando tengan dependencia económica y estén estudiando. 

 

 

PRESIDENTA: DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ; DIP. SECRETARIO: JUAN MANUEL 
CAVAZOS BALDERAS; DIP. SECRETARIA: IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA.- 
RÚBRICAS.- 
 
Por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Despacho 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, al día 23 del mes de 
Diciembre del año 2014. 
 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ 
 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO 
RODOLFO GÓMEZ ACOSTA 
RÚBRICAS.- 
 


